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INTRODUCCIÓN 

El proceso de integración europea· c~nstit':l~e u~a de Ja~ realidades __ más 

interesantes de las relaciones internacionales contemporáneas. tanto por lo que ya 
" ·', . ·.·.. .._. ·,_' 

ha logrado· como por lo qu0 pretend~ ·alcanzar.-"Una verdadera y completa unión . . -.. . . . 

de Europa y ~~·a ·re·raciÓn c~~ercial··.in:ip~~~-r;t~· ~ci-~--Mé~i<?O.;--

La Unión Euro~~~~ ~;;~ten:de ·;~Q:i-ar la'..crea~ió~ de u~:·~-~~~·~¡6 europeo sin fronteras. 

con una -ciu<:f~~~n~·a --~~~¿~ __ :~~-~· ~~cj-os-:<ro~:i:~~~~o~~-Os;·.~~-~~-0~\U.~!6~ ;~ e_·c~r:'~mica y 

monetaria que~- ¡;,~¡-~-~~--~U'.'i~c rTl~~-~~:~:~-~~ri:¡.~~i~:;~-.J~~,-~;61-~~i¿á·---~~~~¡¿;~-',f~,~-~-~\SeQ~ridad 

que incluya: entre:·. -aÚos ·_ eleme'ñi~~~·-u~S-.- de-reÍiSa _· C~~Ún; ~0 ·. f~~r;.,~ ·, Si-~ilar . a la 

existente e~ un t~r~it~~~-~ na~io~~.-1_.'La._lii;~~'-~irc~-¡~-b~¿~~·,,~~\~~:r~~:~:~~-s en·'.~~-se~O de 
•, . ·'"- .-;« .-:· «" >' -.:·· .. .-- -. 

ta unión jugSra un ·pap01 sun18.-ment~- ¡~p'cJrtante.-en -.el ·eje;ciCio -d~I· mercado interno 

pues repo_rt~r~:-a lo~ P,uebl~s url,~ mayo~_:y·_~ejOr p·~~-~~~_i:-i_c:fad~-: · 

La Unión Europea es la· primer~· pOtencia comercial y el mercado más grande del 

mundo ya que concentra alrededor de la quinta parte del comercio mundial. 
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generando un producto interno bruto equivalente al de Estados Unidos de 

Norteamérica. Razón. por la cual un sin numero de patses como México buscan 

ingresar- a este meíCado y asi lograr la prosperidad que están alcanzando los 

paises europeos. 

Es por ello _que México ha sido uno de los palses que ha llevado a cabo una 

profunda transformación económica y estructural que le . esta permitiendo 

consolidar una planta productiva moderna y competitiva que e permita reforzar su 

integración a la economia mundial. 

De esta manera el acuerdo que suscribieron México y la Unión Europea. ha 

rebasado sus ámbitos y _al~nce~<e~· la b-úSqueda ·de nuevas -formas de 

interrelación que resultan -indi~:pe~~abtes- ~·ara ambas P~rtes/Repres~~tB~~io p_ar~ 
México una nueva oportunidad de continuar ~con la· po1iÚca.cde dive~sificación 

comercial. y para la Unión Europea corregir el eVident0 .. det0~ioro corTiercial que ha 

tenido con México. 

. ": ,,:· 
Por eso con este estudio tratamos de dar a· con~c~r_ -':'º . ~~lo_· 'º5'. .. a~pectos del 

proceso de integración política y comercial que. hi.cieroO de 10 iJOión Europea el 
.. - :_- _·:-- : ... - '.": - ·.- ' ·._ ._:._:_ .. -~· ... ·::-. 

mercado más grande del mundo sino lambié-'1_~-e1----.Trat0d0-.de. Libre- Comercio 

celebrado con México que le permite ~~go_cia_r~~:~P.~~\~-:S'.:~:~~:~~v·~r~ .. ~~:-:~-~-~o~~a e~ el 

pais, asi como el aprovechamh:~nto de_ la poSic'i·Ó:;, ~~Í,~atéQi~ .Qu~-bri~·da a México 

para acceder en condiciones privilegiada~'º~·-~-~, rióO:.·~ro cr~ciente de mercados. 
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CAPITULO 1 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¿Porqué es- necesario_-. conocer. -el_~ mar~o jürfdico que regula las relaciones 

comerciales entf~'i~s E~ta~doS: ~-~-id6~--~eX~6aOós Y'.ta Unión· EUropea? _-

1.2 JUSTIFICACION DEL PROBLEMA < 

Debido a que .··,S_---~~~-~~----:~¿'~6~-~~ se-·~tia Con-Ve~·{~Q _'.en·;-un·a···_-de las principales 

potencias comer'ciSle!s: del_,_nlün.cfo.: :~~-"-~-~~~~~:~~ p-~r .. ·:~éxi·~~:-_de ·acueÍ~o al Plan 

Nacional de D~sa~roll~:--~~~~4~~ª~~-~~~i~::·J·~:~ reg·;¿~--~·:i~rf~~-~;~;~~ra diversific~-r su 
.- . : :··-- .. :·.~ .. >'·_·. ·-.-.:-·:-:···',,,',-'-: "--__ '.-_- ·, __ -··-.. - •'_ .. <_-.:-~'-:--~,:- _--

polftica exÍ~rioi:.-_se ha~ i~icii:ldo_ ~oí~alm,~nte-_ r~Jacio~Eis c~merciales con aquella. 

con el fin de tener acceso preferencial a dicho mercado. De ahf la necesidad de 
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conocer el marco jurídico bajo el cual se da esta relación; pues si bien es cierto 

que contamos con ordenamientos nacionales o internos que regulan las relaciones 

entre el Estado y~ Jos particulares, y de Jos particulares entre si; también Jo es, que 

existen ordena"."'ie.r:-t.?s)Ju.~fdicO·~· ,internacionales c::iue se encargan de regular 

1.3.1 obieu~O g-~~~~~1.-" 

,.. oár.a conciCer.·1a 0xl'sté~cia de u"n_inslrumento juridico denominado Tratado de 

Libre Com.~-r~~~~:~~~ :s~-:-~n~r~a_de ~~gul~r l~s relaciOnes de tipo comercial que 

se den entre México y la Unión Europea. 

1.3.2 Objetivos específicos 

;.. Saber que es un Tratado Internacional y_-cUal es el procedimiento que se sigue 

para su celebración. 

:.- Saber cual es el objetivo de la Unión Euíopea y cuales son las instituciones 

que la integran. 

:O- Conocer la integración y política complementa.ri~ del fylercado Unico de la 

Unión Europea. 

:..- Establecer la existencia de un Tratado de Libre Comercio con la Unión 

Europea que regula Ja relación comercial con Méxicco. 
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::.;.... Conocer las áreas temáticas del Tratado y la forma en que van a estar 

reguladas cada una de ellas. 

1.4 FORMULACION DE LA HIPOTESIS 

Es necesario, ~o s~I~ p;~a l_os ·i~portéldo.res Y exportadores_ del pals, sir:io tanibién 
, - . - -· .·.: .. . . :.:. :- -.. ; . . . -· ' .. 

para todos aqÚellos:que· tiene"n una relación un tanto· indirecta ·:con la actividad 

co~erci-~1. el l~-~-er co~oci~-j~~~-6-d·~ la·_·0~;St~n~ia d~l_má·~_co jurfdic.o r~gulador de 

las relacione" de tipo c,ome~Cial que se i~,.n~erí con ~J;,1~uie~ .. ~ta.do mi.;,'mbro de 

la Unión Euro.pea . .' '.: · ... 

En forma. directEl.l'~r~ l~~~~pó~a~ore,.J;ex~ortad_ores P()r que ,;~n"13sto,.~uienes 
materializan _diCh~_;~~el~~~-~-~-~ ·; B~~~~~·i!'e~i~·,; ::~st~--~~Cio!' :~~ _e(q~é::_~S~á s'uJeto a la 

observancia d~ .. d~~hO ~-fd·e~-~-~ie-ni~"Ju~r~i6ó·~--~s~a~c:Í?. ~bliga~os: ~or_:··e1~0. a tener 

conocimier\Í.~·. ·i~nio·:~-d·~<-¡·~'.;:-~~is~~·n·~¡~_,._del >orderi~~-i~-rit~-~'.Co~~::·~·~ :-_ 1as· . .-áreas en 
.·.·-_,;.;· 

especifico qlie-. abarca·~~ Y. la·-. iórma: ~n· -que. se-·enc;~éntra·n~ r'eQ-u1·acias--éadS "t.iiia de 

ellas y as.f sa;~e/ _:~:·,._:q,¿~: ·,·~~~-~~-~:~~:~t~.:. ~e¿~-~~¡~~. ~~ ::~-;~::;::~:~ ·~--~lg·~~-- con~icto. o 

simplemente ~~ber-c~~~· ~~~,~-;~i?~-~~:--s~: ~~b-~~· :cU~PJJ~~-~~':ª,:>~l~var- a ~bo su 

actividad. 

En forma indir~'~t~~.-~aréÍ-.t-od~~ aqu~i~-~;.; tj~e t-~~~'~n un·a rel~ción con esta actividad 

ya por inversiOnes' de capital extranje~b~ po~ -~~:~s.tiones de propiedad industrial 

entre otras. 
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1.5 IDENTIFICACION DE VARIABLES 

1.5.1 Variable Independiente 

Debido. a que México no cuenta con programas que sirvan de apoyo o asesorfa 

para el sector importador y exportador del p~is. o para todos aquellos relacionados 

o interesados con Ja actividad cOmercial respecto de la exiStencia de 

ordenamientos juridicos reguladores de las.relaciones comerciales de México con 

Ja Unión Europea. trae como consecUenci.3 que dicha re!Jación _no se dé de 

acuerdo a los lineamientos esta~l~cid_~s: e~tando por ello llen~s de vic:::ios. 

' ' ' 
1.5.2 Variable Dependiente::-.. , .. ,.,-, 

La falta de Co-ÍiáCi~_i~-~~ci··_de ·¡9 n'.l~t0íia e·n 'el· pais;·, -impiCie-~J~é_.·,~·~-~ rela~iones de 
- - -- =; -- -·o.:.- - - :·- ·---· ·· --- -· --··,--ce-'' - -- ·· 

México con la uniórl-_ÉU·ropea--pueda,:¡-:lreg;;:li- a· te-;,-er-un-: deSarr()110~_verd~dero. que 

no solo ~a~~e.n~~ri á-'"-~~~~-~6·:~~n: u.~.~:· ~·~.si~i~~:· ~it'.~~.!é~·i·c~~:·~~·~-~Í .~~~c~~o mundial. 

sino_ qu~ ta~-~~~~:·:;~~-~~- Je~ -d~~-~~~-~-i'f~: ~~~~Ó~J-~~- a .. ;~,¡~-~( n~6i'~~-~-l~·'~0 i 
-.-.~ .. -

' ;::· :.- ... _.·,~-- -

Pues. si bién --~~ , ci~'~o: que al ;··no haber , can6~i~ierito :·:-de'> la ·existencia del 

ordenamientoju~ídic'O Íegulador de las relaCio~es co~erci01es, lampoco Jo ·hay de 

las _ventajas~º~~~·_tra~·-·.,nO :~ÓI~ -~-,- ~~·~to~ pr~~~6tor '~ino tá'!lbié;~· .ai_ sectbr soci~I en 
.- ' .. -- ' 

general. el entablar rela.ciones comerciales cOn grandes mercados como lo es el 

de la Unión Europea. 
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1.6 TIPO DE ESTUDIO 

1.6.1 Investigación Documental 

En Ja realización del presente trabajo. fue necesaria en todo momento la 

recopilación de información a través de visitas realizadas a diversas.bibliotecas 
. . - .. 

públicas. privadas e' incrUsive.PSrticÚlaíes·de la entidad~ · __ con el fin.de "consultar 

diversos libros ~elat~_~o~ ~-·:· 1~---~ªtE!Íia ··de investiga~i~n;· IÍ·;,¡bierldo ~¡-~o ~ormuladas 
las correspond_i~_~te~·-r.~~~·~----~-jbú~Q~á-~~s'~:_·De i~~_al· m6.da··~~-~ecurriÓ a_ ra c~~sulta 
de diversas·pagin-8.s-_ vi~)~le:~~-~-t. "~·~¡~~-~O .de·d.iveísa_s _pu~licaCiO~es eÍt:per_i_ódicos 

y reviStas_ de- artf~.~lo~. ~~y~- ~-~,~Í~~-i~o _ap:~~a_r~n dat~~ pa~~: la l'!lªt~ria. 

1.6.1.1 
_,. 

Biblioteca-i:i _Publicas_~,_ 

Av. Ruiz Cortinez. sin.', Boca del Ria Veracruz. 

-:· Biblioteca de la Úni-ve«sidad N~cional Autónoma de México 

Ciudad Universitaria, México D.F. 

1.6.1.2 Bibliotecas Privadas 

•:• Biblioteca de la Universidad Villa Rica 

Av. Urano, Boca del Ria Veracruz. 
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•:• Biblioteca de la Universidad Cristóbal Colon 

Prolongación Diaz Mirón sin. Veracruz. Ver. 

•:• Biblioteca de la Universidad La Salle 

Benjamín Franklin sin. México D.F. 

1.6.2 Técnica~ empleadas 

1.6.2.1 Fichas Bibliográficas 

Para fa recopilación de Ja información de la presente investigación se consultaron 

diversos libros relativos a la materia: realizando para tales efectos las fichas 

bibliográficas de acuerdo a !os siguientes requisit~s: 

' Nombre del Autor 

;. Titulo del Libro 

~ Tomo del Libro 

:- Datos de actualización o traducción del libro (en su caso) 

.,.. Número de Edición 

:.- Editor o Editorial 

;... Lugar. fecha y añ~ de if!1presión. 

Por haberse obt0nid0 irlf0rfric:l'ció'1 vía Internet. de igual forma se elaboraron fichas 
', · .. ,' 

informáticas la~·-que cue~t~·n co~· Í~~· siguientes requisitos: 

:;..... Dirección de la pagina web o sitio de internet. 
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;... Nombre del Autor de la Pagina 

,_ Titulo del tema consultado. 

1.6.2.2 Fichas de Trabajo 

Con el mismo objeto se formularon fichas de trabajo. las cuales están elaboradas 

bajo los siguientes requisitos: 

;... Nombre del Autor 

¡;.. Titulo del Libro 

;... Tomo del Libro 

,_. Datos de actualización o tréÍducción del libro ( en Su caso) 

;... Número de Edición 

,_ Editor o Editorial 

;.... Lugar. fecha y año de impresión. 

:..- Resumen breve de la informacióii recabada 
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CAPiTULOll 

TRATADOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

2.1 EL ESTADO COMO SUJETO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

2.1.1 Concepto de:: Estado 

¿Porqu~· dar u-n·:~~~~~~l~;-~-~·eS~~·~o? 
Porque de a~-.::.~r~~-:~ºl:.~~·~~~hi<i·~-ternacional el ES;Sdo es_un sujeto.de esta clase 

toda vez que e~ qui~~~-:~:t~:~~~- ~e~~~~Os· sobe-ranas· y a s~::~ez deber~s oÍiginados 

por Ja ceiebra~i-Ó-~- ~-~ ~;~;~d6s·~~-~~~~~~~O~~i-es-~ d~ las '6o~t·~~~~~s--i~t~rna~-i-onales. 
Es por ello·q~~~-~n -~ii~~~-~~-i~i~~- se deb':--d~firl·i;Í al. Estad~. quie~;es-~el principal 

sujeto de nuestro_ estu~io. 
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El estado aparece como una realidad que recibe una denominación de parte 

nuestra. En cierto modo e's una realidad difusa· o vaga en el sentido de que cuando 
. . .:· . . 

nos referimos a éf. no ·hacemos-alusión- a un objetO concreto sina·a-.url 'complejo 

organizaciona1 re~tar. de ~·~-~sti~·~: -~idaS:,. C~~pl~j~ ~;~-ani~aciona;:- :·c~~-Cretamente 
polrtico. que· con~-tituy~' ~~~-~~~~~;~Sd~~a·:-;~~t~t·~~~ión ~·61n·i~.- ~~r~ _·qu~ pal-á poder 

. . . _-. - '' .. ·' . 
definirlo neCesitamos c6~pú~;¡:cfe-f.·el ~a·n~ePt~ de· ,~-Pónli~~-;~_--

'.,.··, ... ; ·.· 

La política c~mo ~~i~~iÓn s~-~-ial ."~~'--~~~ifi·e~ta ;·,:, fo·r~~\ie d~minación. esto es 

como imposÍ~i¿n d;,, ¡'~J~.~~t~·~· ~~ ~lg~·~~s h~,,.;~;~s'cio~ que mandan), sobre las 

conductas de afro· '(JOs·:·q-ii~ -c;bed'~é~~).~ )~n··~·t·r~~ p.;1ab~as es Ja actividad social 

que busca .. ~.s.-e9!-J~~r ;.~:~~~--~-.~;--¡~~;~~,: .. ~'.':~-~~era{~~r:ite ~-fundada en un derecho, la 
•;. :.-r;::-:-· • ~:--' '-~-··.~-----:. • • • ·:<•' " --._ • .::,_ 

seguridad - eXt.éi¡(;·r ·.00 y_~: rS}C~n-co;d;S :~'iOteri'ar, -_de '~na unidad pofllica particular, 

gara.nt~za~do--·~.1 ~r~~~: 0h ~~edJ? ~d-~}~s~·h.~~h-á·s· C¡Ué nacen de la diversidad y de la 

divergenc~-~ d~ o~i~j~~~~~~~-,~~~ ¡·~i~:¡.~-~~~~ 2 ,:-,:;' 

implícita Ja m~nife;tacióri E>n:;prri.'::;.. '. ~ i:oncireta dE> p;,der, el. que implica la 

posibilida~f <:ie, ~Qu~--::~~t~;*;ri;~~~:_·~an:~a~-~~-{--~-~¡~~~~s.·· Con --1a· i~~e~~ión'. .. dé · ~nfluir 
efectivamente!. ~ob-~e -_ Qfr~~-:·ºP~~~on~~·~;·:f·~n~~,~··_:t~:J: ~ ~¡~-~Í~:~f:·~'i~-_J;;~~~~~-~-~~- · ~J Poder 

constitUye uno_d~'·i~s_ Píi-~ciPa·~·e·~ -~,~~~~i-oS".-~~-_ia ~-cdó~ ·s~ciaL Pe~e·a elfo. no en 

todas ras relacioneS_ en·--,a~-=.qu~---~~i_ste·--1~::~a·n;r8StaCión de poder encontramos 

1 PEREZNIETO, Castro Leonel, Introducción al Estudio del Derecho, Harla, México 1995, p.213 
2 ANDRADE, Eduardo, Introducción a la ciencia Polftica, Harla, México 1983, p.6. 
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implfcita la actividad polftica; es decir estamos en presencia de un poder politico 

solo en aquellas casos en los cuales esa participación del dominante en la toma 

de decision~~ · del ~ominS.do Se dirige a un gíupo territÓrial. 

Para. que e~Í~~:~ela·~~ori~~ d~. poder' pOlitico ~-~~da~ ser ejerci~·~s efi~zmente se 

req-~iere de .:,-.~- E!:~~~~~;~~¡;.:·~·e'.·~~~~~~j~~-~ .. ~~g~-~~!~~~-~-t?~~~rg_~-ni~a~ivo~ ~:funcionales 
a los QUe .. ~·º~~C·e~as·'-'¡ 6;;h·-:·-·at:·;~n·¡,~·t;>·~·~'::~_d_~-: ·ESTA'C)QS·:.~ _g¡·e~d6_:. ~~f estos la 

''or9-~ni~~~iCió~ i~~ÍiÍu·6~:6~-~'1:_,~·e, ~j~~~i-c;i:a~·.d·~¡-- ~-~-~-~~- :p·_Ú-br:i~~ ,~-9~'-~C~~-~~~ma. e~,.; é~Íto _e~ 

ejercici~. legltim~ ci~i1af~~~it~·~· ·~·;;··~~·~;11;i~;(J~ J.; ~11{e;ritc:>río' cf~t~rminad.;,~3• 

sin emb~fgo_··~~ '-~- -~-~t~~!i~ad -(~~:·~~n~e~_t(;~_-d_~·,es't~d~~--nó ~-ace·n: r~re~~~c(a ar9una 

a 1os fines d01 rTI¡-~ri,c;~- si rió: c:i~~:-·más ::· bieri ,~~- Ümit~~ a:_ d0s~~¡t,¡r:-~u--n~tu~S1eza -con 
- "-;e-, ,-~.,.- ... - .-,.-~---= - -·-~"º··,,..-=.~~-~--· ---~:o-~· =.-"=:O'· ~-o:-.·· 

el fin de que~_c~rlte-~Qa 10~~efe_r:ne~t~~~:~s~~-éiS1e~.:·P~C?P~D~.de_ é_~a).Ci~·~~er afro 0stado 

del mundo.· P~.u~b~ ~-,d~:!~1l.~.--.l~~-er:i~~nt~~-~b~- !3ri)~~-:·~~~-C~~~tc;·~·,_·~~~·'.·d·~---~s~a-do- nos 

dan tanto el -c;·ei~6h~;~;Í_~~~j~:~-~i-6/~~~---p~~;i:;~,~~-¿;~¿:~~S ~~-~~-~~::~~¿~¡~~~~-del Estado. 

Dentro de 10·5 ·_teó_ricOs·· d01 ·estado ·~ncontramos a -_G:e0íg0- .Jellinek ·quien conceptúa 
;·.-

al estado como: .. -, - .... 

Un grupo ''~J;;,and que . se h~ reu,:,ido ·como <~n pueblo.< que vive en un 

territorio_ d~~~~j~~~~··y.-,·q~~ :~Í~po~~-~-~de un_,··poder que descansa en una 

organiza~iór1~4 -

3 PEREZNIETO. Castro Leonel, op.cit nota 1 p.214 
4 .JELLINEK. G .. Allgemeine Staatslehre. Dunkel. Berlln. 1914, p.394. 
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De igual forma el teórico Porrúa Pérez Jo define como: 

Una sociedad humana, asentada de manera perrnanente en el territorio que 

le corresponde. sujeta a un poder soberano que crea. define y· aplica un orden 

jurfdico que estructura la sociedad estatal para obtener el bien públiCo. temporal de 

sus componentes. 5 

No obstante el concepto de estado que es de mayor utilidad para nuestro estudio 

es el que da el Derecho Internacional. a través de Verdross quien lo define como: 

Una comunidad humana perfecta y permanente. capaz de gobernarse 

plenamente a si mis1T1a en rorma independiente. la cual debe tener la capacidad 

necesaria para imponer su propio ordenamiento jurfdico y mantener relaciones 

jurtdicas internacionales con el resto de Ja comunidad internacional. 6 

Conforme a dichas acepciones y a pesar de que son dadas de diferentes puntos 

de vista podemos concluir que el estado para conceptuarlo como tal debe 

presentar los siguientes elementos. 

2.1.2 Elementos del Estado 
. . . . . ·. . . . 

Estos elementO·s consider8das· cOri"stitutivos de lo que es el estado se desprenden 

.·.-....... . 
ambas defi~i-~i~~J;--~~~·~d~d;;-d.;g~d~ :.;'d_ii~r~·n'tes· puntos de vista de una u otra 

--------· _. _. __ ._._._ .. " ..... • ;- ... ·· .... _.. ·. 
s PORRUA. Péi-ez Francisco. TeorÍ~ d.;;1 É;t~d~. Porrúa, México 1993, p.198. 
6 VERDROSS; Alfredo; Derecho Internacional Pllbllco. Madrid 1976. 
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forma coinciden en mencionar los elementos que deben presentarse para concebir 

al estado como tal. 

"- ' ._ -

Es por ello que la e.numeÍa?ió.n de. estO,s elementos nos proporciona una clara 

expresión de la defir:ti~iÓ·~ -d~ É~tadO:-. 

2.1.2.1 Elementc;·~·~·reviO~ o-A~tei-iO~es 

previos al (cierto numero de 

hombres). A' P.esa~-~-/~~:~~·, ~~e~--:·;~(· Ci~-r~c~~. · i~ternacion~I -: no los clasifica como 

elementos eSpeC-ttiCCJ~~de 'esta ·:ciase· (pUes iio· 1ó-s· clasifica de riinguna forma como 

los ~06ric_os ·~e~;~~~~-~~)~~~~: ~~~-.--~;~;~:~~·~~-:-.-·4;·~~ -~l~~e~t~s- Constitutivos del estado 
. ---~_;_ 

2.1.2.1.1 Territorio'..º' ·-· -; -" 

Según los teóricos._del _estad~:-·Poí territoíio- debemos ent8nder.el área geográfica 

en donde el e~Í~do ·:-,~~~-i~e:::~~·.~-~-~~~;~ 7--- -e·~: terrii~ri~--~de ~~:; est~d·o req~iere estar 
~ ' : : ,:;/;.· ~: . , ,;:, .. · :·. -: . ' . - . " 

debidamente delimitado~· por-e110-deben-eStBr claramente señaladas sus fronteras 

terrestr~s. ~ar~·~:i~·~·~··:_~Y:;~-~~~~~'~/-~.~~~,~~~ue: ~I ~i~~~i~~o .del-: p~~e~ .. s~lo podrá ser 

plenamente ejercido denÍro d~ 1.;,:¡·1¡,,:,it¡;,s cÍ.;,r territoriC:. del.Estado. 

7 GARCIA, Maynes Eduardo. Introducción ~I Estudio del Derecho. Porrüa. México 1986, p.98 

TES1S CON 
FALLA DE ORIGEN 



IS 

Sin embargo y a pesar de que el concepto es muy limitativo. no hay que olvidar la 

extraterritorialidad de las leYes es decir. la facultad de un Estado __ de aplicar en 

territorio nacional un· derecho ~xtranjero o bien un derecho nacional en el 
' ,_;· ·. - ', 

extranjero. derivado en~re otras· co_sas de numerosas C0nV0nCiarleS Sobre la 

aplicación de normas generales ·a niV"eJ interfi-.SCionaL 

El territorio como limite· del ejercicio del poder _trae consigo un elemento de 
· .. _,. 

seguridad jurfdica con dos efectos: por una pa_rt0 i~plica la· P<?lestad exclusiva de 

un estado para poder ejercer su poder en determinada área geográfica; y por la 

otra implica el respeto que deben guardar los demás estados al no ejercer su 

poder en dicho territorio. 

- - -

De acuerdo a lo estable~ido por el derectao internacional el territorio es el árTibito 

espacial en el_que efectivamente se impone un ordenamiento jurfdico.8 

2.1.2.1.2 Población-

La població~ no. es ~tra cosa. que el elemento humano.al que los teóricos definen 

como: .. el grupo de hombres. de seres racionales y libres dat·a-dos de vida, que 

tienen fines esPecificos".9 

"ORTIZ, Ahlf Loretta. Derecho Internacional Público, Harla, México 1993, p.65 
.. PORRUA, Pérez Francisco. op.cit. nota 5 p.200 
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Para el Derecho Internacional la población es Ja comunidad humana peñecta y 

permanente constituida en un estado. Entendiendo por comunidad humana 

perfecta a aquella que Hes algo más que una simpi~ asóciacióri humana• con• "fines 

particulares. siendo en realidad una civitas peñecta···~-~ -~~s.-~i;;~bros. sobre la 

cual el estado ejerce su poder"1º. y por comu~-~d~-~--:~·~;.~~-~:~~¡~ !'~:~uel-~~-- c1·Paz de 

sobrevivir cambios politices, golpes de estad~. ·reV61~cion~:~ et~.---p~r~aneciendo el 

estado aun y cuando se modifique su fonna de·,:g·~~-i~~:~-~~ 1 ~~ 
.. , , - .. _-. :· ~ . " : 

2.1.2.2 Elementos Detenninantes o Con~-¡~:t~'ik~.:~ 
-.··-.-. ,_:·- _< __ ;:·;.:- _.· 

Los teóricos del estado coinciden en det0rminar'que ád0má;;·de elementos previos 

o anteriores existen elementos de¡~~·i~~-~Íltes:.~;:co~,~~·i~·~~ivoS como: poder pOtttico, 

orden jurldico y una final!dad o tele.;;6G1~1e,;.~;,;~lfi~ d~I e!St.;do. _-.• 

El Derecho lnternaci~nal ¡~ l~s :.:~ific: asl; sin embargo reconoce como otros 
'-. :.:'. 

elementos de·,= e~i~'dO·-á1 ::o~de,:,a~i~~tO'ju~'rcúcO~efectivC;-- el ~~Ut~'QObi0rfi0. 
'" :_ - - :~_';.,_,_:.:.:. - ,:,_,.:_-_,,,,,.' 

Entendiendo ~~~--b;?·é-~-~~~~:~~~:~j:~:;~·~i~"¿: ~~-~~~~;-,-~;~ª- d~~-~-,s~/ ~~t~~-~. riorm81mente 

y en caso de.~.'~-~r~·.:·¡~~~f~gido,".s~~cióna~ d'i~~~J~f~~~-~iÓ~.~1~ y."por·a.uto gobierno se 

distingue "la ca·p·,:.cidad quE!· ti'3ne el .e;.tad.:> C:te'<úegir su forma de gobierno y evitar 

la intervenCióri d~--t~rce'ro~--~stad~~:~n as~~tos.int~rnos"13 

10 ORTIZ. Ahlf Loretta, op.clt. nota 8 p.64 
11 ORTIZ. Ahlf Loretta, op.cit. nota 8 p.65 
12 ORTIZ, Ahlf Loretta. IDEM 
11 ORTIZ, Ahlf Loretta, IDEM 
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2.1.2.2.1 Finalidad o Teleología del Estado 

Según los teóricos. del_ estado. toda Estado tiene un· fin especifico. ya que todo 

prodUcto de la cultura hurriana tie~·e una "nnalidad.- és ·éfecir una razón por la que es 

creado; es: pó:i·.·. ell~_: ~-~e ·el - -~~~~~-~ ·»-~~endo · úí'ia inStitución humana- tiene 

naturalmente,:·-ú~. ~'n~ :· fi~·. ~:~:~: .,:{~: p~~-~e": d~]~r· á~· tener pues enc"ierra una actividad 

determi~~nt~-:·Y -~6t~:r·~-.'~~ sJ_-~~st~~~Íur~. 

El fin sérá 81 qÍ.Je. d~ter,;,i-,:¡~_-las,-atribú~iones. la competencia material de los 
1 - ._ ':· - ' ;. ,·' 

diferentes órganos del estado __ y en función ·_de __ esta competencia _se. crean esos 

órganos. 

Este fin que es la razón ultima del eStado: "º-- es~_Otí-a-~~oscf qÚe er bi0n común al 

que debemos entender como '.•aq~el b~ne~~i~-qU~--C~~~i~~~;~:a·:·I~ ·~asa_~-e todos 
- , . .· ' . 

los individuos y de todos los grupos f0rnlad0S- no.Sólo_.de.Qene~aciOriE!s préSentes 

sino también de venideras"14;· C~nf6~~:~~~-~ '.~-1c.-~ie~-'.~p·~·~li~b:;-~1e'~~~-~~~:;t~1:~5·-cO~o 
_;,_:·-.-.:__-· 

la necesidad de orden y -paz~ ~e coordi_riS.Ciórl Y d0. áy~da 'S1 E::•-er:ñ~niO hurTiano que 

'.•. ,• ';•' ·.; 'r 

Por ello es que_ para.,_logra~ est~ ~~;·~n-.~~~~n .S~ ~~quiere_ de la realización de una 

actividad reunida d;; too::f<:J,;"ros i~ciividlJ<:J;. y todos los grupos que integran el estado 

'"' PORRUA. Pérez Francisco. op.cit. nota 5 p.278 
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regulada o coordinada por el mismo para evitar sea desviada y se cumpla con el 

objetivo al cual deba orientarse. 

2.1.2.2.2 Poder Político o .Autoridad 
- .· "· -

Los teóricos ·del· ~slado destacan que para que un estado pueda existir e incluso 

cumplir con ·'su ~~~.¡~·~~- '(·~·¡~:~-: co~:Ún): re~ui~;e de la existencia en el mismo de un 

La misión, coordin;,idora del; estado 'para llegar al bien común implica que éste 

pueda irr:.Í:>ori~r o~·~igato;i~:n:;~~,t~:~sus. decisiones siendo para ello ·ne·~~sa~~~ leíier 
- . -'~ ... ' - ,'; '.:.. - . ': ' ' 

poder; est~ ~~'.que 1B~;;:,¡;;rr1~ realización del fin del estado postula Ja~;..¡-~¿~s:i-dad de 

contar_ con ~-~-~=:~'úl~¿;_i~~d::~i6_dé~:-~~z que_ el bien común requier~--d-~~-,-~----d~-~f~~ón del 
' '·---- --- - _. ______ .; .. _ ... ,_'-·-- - - - - ----

trabaj~ e~ d0~·~-ru·~·~~-;<~;n-'6·d~--~llos que determinará cuales so~ lcls eXi~énci·a~ del 

bien co"mún y sú_-cb:~~~~\~~;.decidiendo e imponiendo s_ú vo_l~ry~~d,~~~~~:~('_~~jeto de 

-realizari"o~:_y~·~l.o~rg-~::~~:PO:_~~·~ será· quien reBlice! la -ac;ti~id~d~-~~~;~~~~nci-i'~-~t~--a Sú 

libertad regulad;. ¡:,~re1 ard.:.1"1 .. Ydirectrices que 1e .son "er1i.1;,ei;,,;.·. siendo E>sta 1a 

distinción ~ntre g;J);;¡:¡,"';,tes y gobernados. 

· . .- :'>· .. .''.: :_·:· '«; '."· : . -~:-(~.,.~,<~··::'·._. ,; ... / ... :· ·. . .. ~"·: 
De esta manera la n~9-~~~-·~!_s~~: ~~1~.~stB~<?~X-~~P~_ci_a~':'!le~~~-~~e(fin ~':1~-~p_ersigue. 
excluye un régimen de igualdad e;,tre 1C." asC.ciádos: te,:;iendo el estado él deber 

de contar con una·~i~~~·:·;;i~~-:~·--~~~~~-;~,~~j~--.-~:-:~'~i~i~~~:--i~·~~ne~ ciertas conductas. 

con ~J objeto de no ~~r en la im~·osi~;li~~~ d~'lograr el bien común. 
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2.1.2.2.3 Orden .Jurídico 

Los teóricas del estado definen al orden jurfdico como .. aquel que es Creado por un 

poder sobei-anO pSra estr.:;ct~r"Sr la so~ied~d polfiiCa y regir Su -fUnci~nami.r;nto"15• 
ya que no :-~é ·~~~~e ·~~ncebir ~· -~n.":~~f~-~-º _sin ·-~~ ~~ist_~~~ia d~ ~~l~rminadSs le~es 
u ordena~ientOs -r~ctore-S ta-~tc;· de Ja ~6tivid~d h..-_,:ma·~~ com~l: ra 'de1 ~st~d0 én ·si. 

2.2 CONCEPTO DE TRATADO . '· .. ___ ,,_-__ :'···. '· '<:<- ;--~·'·:::,,"~>-· :- .· ~:· ... :·:- _·.· 
2.2.1 . Tr:-~tad·~ -~~Q'ú~- _ra: · ~:~~~_e_n-'?ió~··: d_~ :."ien~ ._ · 
Debido a que Íos t~at;:clos ~o,:;"~ci~~rdos .~,;~' se llev~n a ca~o entre sujetos de 

derecho i~!er~~--Ci~-~~~-~:~, ie~-¡~6~·>p~:/c:~ .• -· .. '. derec~-~- .·irii~rna~iorl~I públi~~----:y .que . de 
. ' . ·. <,. -, ". --: '.;.•· . ' .. '.·. . > • : ·"'· • ""' ,.. • 

acuerdo al :·arú 38 :: del; Estatuto .. de: Já . Corte ;111ternacion•11. de': .Justiciá. el' cual 
~:¡ -

establece: -"'El -t~i~-t.;;f~ ""'~úY~~ fli_~~~!~.? ~-;es_:'-d0Ci~!~r;~cOnro·rmé:."~~~er~.~tl"Ojnternaci_onaJ 
Público · 1as_ . contrávé~sias:;.;que·.:~)e·> sean .·,:.sOm0tié:laS· _-;deberá ,·,~·aplicar: :·.·a) :t.:.as 

Convenciclrles ::·_¡:~t~~ri~_~i~;~~~j~-~'.;~/~~~--~ ··~~-~-~~~r~_;_;~:,_:· o ~~:~~hi~u;~-~~~f:·_ ~~~~--- ~s~-~~Je~~n 
reglas expres~~0::0te -_ ~edo·~-ÓC~d·~~º: i:)Or:· ~Os <-~~-tád-os'._ ÚtiQ°ante¿;'~--'~ ~~ª .: ~S("'C~ñi~ 'º:,~.-Ja 

importancia qUe '-ha '.8dquiÍid0-« el mismo_ d0r0cho · corivencional~ _Ja Co.misión dÉ! 
.. ''·-.. ,. - ., ': : __ ' ,_. ., : 

Derecho lnternaciO..:.a1 'de ·,a A~c~l~b1e~·'G~~e~81 de la~ Naclones Unid~S decidió 

codificar la materia de Jos· tratados. para .Jo cual ·elaboro ·un proyecto -Que fue 

adoptado en la Conferencia de Viena el 23 de Mayo de 1969. 

u PORRUA, Pérez Francisco, op.cit. nota 5 p. 192 
16 ORTIZ. Ahlf Loretta, op.cit. nota 8 p.16 
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En dicha Convención se definió al tratado como: 

.. un acuerdo intemaciona{ celebrado por esCrito entre Esiados y regido por 

el DereCho lnlernacionát PóbliCo." .. ya· conste 'en un ¡¡.,SlruJ1!entO óniéO o. en. dos o 

más ins~ru~·~n.·t<;J~ cone~08: ~- ~~:¡~~_quie~ q~e_se.a ~'!· d.e~o~i~a~/;,~ part~Cutar"17. 

DeduCiénd.ose ·de dicha disposÚ~ió'1 que-'. la Convención solo s·e ·aplica a: 

- -· --·-, 

b) Por esérito y -

c) Regidos p~í- el derecho i;.tern~ci~~~,'~ú~r'i~~-
_·:·,··:. :;- '·«·::: - ,• ,_ 

Refiriéndose el primer requis,it~:a'.tratados-celE!brado~ entre e,;tados .soberanos 

reconoc::_idos_: ~O~~~-}~I~~- pO~. el -~ere·~ho _ intei-r:a~_cional. e~~luyendo por. tanto todos 

aquellos a~u'0á:1~s c~lebr~dos pcir -un· eSt~dO':~y _-u-.n-::·pSrticular u ~rEÍanismo 
. '· .. . - . .· 

internacian.3:1:. el segundo requisitO a fratad_~s-.~~01~~rad'~~ ;o; _~~~ri~a:·e~~(uyendo -
por-·ende a·· todos aquellos -que· sean·-·re0:1iZadOS--de· .. -méi"rier~1.-v-erbSI; ·y ·er ie-icer 

requisito a que esos tratados celebrcidos -é~1:re. ~s·t~dO~~por.-e·~~~il~.- d_;ben estar 

regidos por el Derecho JnternaciOnal exCruY~~do a -~que~~,i~~'_:cei~brados por 

estados regidos por el derecho interno de alguna· de· ras pa.rtes o ·algún otro 

derecho interno. 

170RTIZ. Ahlf Loretta. op.cit. nota 8 p.17 
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2.2.2 Otras Definiciones de Tratado 

Entre algunas otras definiciones de lo que es un tratado encontramos la de 

Korovin quien define al tratado como: 

" el acuerdo formalmente expresada entre das o más. estados por el que se 

establece. enmienda o da fin a un vlncu/ojurfdico priJe~id:tenle"18 

2.2.3 Trat:ados Bilaterales y Multilaterales 

De las definiciones de tratado. que en general denotan aquel acuerdo de 

voluntades que se celebra entre Naciones. se deriva que los tratados son: 

bilaterales. cuando regulan el interés particular de dos Estados únicamente 

(declaraciones paralelas de voluntad): y multilaterales. cuando se efectúan sobre 

materias de interés general para más de dos Estados {declaraciones múltiples de 

voluntades). 

2.2.4 Proceso de Celebración de Tratados 

Las etapas para la celebración de un tratado internacional son las siguientes: 

:;.. Negociación.- Que tiene por objeto iograr que los estados parte lleguen a un 

acuerdo con el fin de establecer la's cláusulas del tratado. 
'· ' . . . ~ 

;.. Adopción del. te_xtci:<.N~g()~iadC>. el tratado, es adoptado como definitivo; 

tradiciOnalme~t~'·l~~-J~~lad~~-.~~-Sdop,tan por el acuerdo unánime de las partes. 

Los tratados bilat13ra~es: "'º'1 adoptados por unanimidad y los multilaterales 
·::<:: 

-,.-K-O_R_O_V_IN-.-Y-.-A-.• -0-e-rec-.-h-o-ln-ie.:nél:~!~;,al Público. Edlt. Grijatbo. México, p.250 
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según lo dispongan los estados parte. Y a f~lta de acuerdo. por las dos terceras 

partes presentes y votantes .. 

,.. Autenticación "del téxto.- .A .. tr~vés de~ esta Se establece el teXt~ ·definiti~o de un 

tratado. en e.1 que ~-e ce~~;.:~~- ~··~e-~i_ch~ t;~.?--~~ el}:~rr~?tO_y ª-":'.~é~~i,co. 
De acuerdo. al artfculo }o d~. la Corwé~ció;:; ci'~' Vi~na u.:. tel<to quedará 

autenticado y.definitiva·:·-.-

a) M~:dia~~e ei:·~~~~~-~:¡·~j~~i~--;-~~;~·-~;~·,·-~;r~~~~¡-~~>,~~~~::~f-_:·~--~~\-~-u~·:·6onV~ngan Jos 

esiados q~~:- ~-~-~ª-~ ::~~-~f-~¡~~-d~ci:-~~-'. ~-~--~_1'á~~ci;~d~.!i 
b) A falta 'de Íal procedimienÍo, mediante la firma ad referéndum o fa rúbrica 

puesta po/10~ repr~s~iíta~t.;s a~~ll,~st~do en el texto d;I tr::itado en el acto 
. ··: .. :> '<.< :<-:_ ._.: ·::;- '/;~ :; -.·.~· .. ~_··._'-..::>: ', ., ~-.< . : ~ ·_-, 

fináJ de Ja.CoñfeÍerlcia-en clu·e fi9u~e~·-· 

~ ManifeSiaCión·_-del ·coijs00tirñié-ñio-~;~_·A!!t0--POr-ef·cu31 !os e~tad_Os se obligan a 
- , :,·:-:¿·.-.:--. p:;::>--._>-J 

cumpfir ef tratado'.-.' . --

La canvenciórl estab10ce "Como formas ·de manifestación del consentimiento: 
'-· .. ';,.· 

a) La firma - - - -

b) El ca-~je d~ -.i-n~l~W:.-..;.·~~t~-s _qu·~ constituyen un tratado 

e) La ratificación 

d) La aceptación 

e) La aprobación 

f) La adhesión 
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2.2.5 Órganos Competentes para la Celebración de un Tratado 

De acuerdo a lo que senala la Convenc~ón. de Viena en su ·artlculo 7 párrafo 

segundo. son competentes para celebrar un tratado: 
. - . . -

a) Los -.Jefes de Estado y - Ministro~.· d~ -·.Relaciones Exieriores, para la 

ejecución de todo~ los act~s r~J~livos ~ :Ía C:eJebrac_i.óri ·de··~n tratado. 
·.' ·:.·.·. ,:':·' _.-- ..... >" - .·. 

b) Los .Jefes de Misión. Diplomática;· "pa;,,;' lá. adopción' del · text.:, de un 

tratado. entre e~ estado acred_it~:~:~--·:y ~~' ~~~-~~-d·~---~:~~~- :~-.-- ~~~-~~~ ~~ --~nc~entra 
acreditado. - · · 

e) Los r~presentantes acreditadOs ·. ~-~r· ';~~·-_:Í:st~dos:· ante·· un~--~conferencia 
internacional o an-te Un Orga~ismO ~~-t~-~~~~¡~:~SI~:· ~-~-~-~-'Ja :~-d-~pción del 

presente 

que sea 

texto. 

pleno_ P~d~·r. -~~:.-de~ir\~~~~~~~-·~~~¿:_~: -~~~~~s~:<~.-~~:~~~ ~:d~ ~ ~é~: 'P:~~se~tarlo 
reSult~d~ ~~1 ~~'>b·i~~~~~"f ·~-~~-~ -16-~~~E~t~d:Ó~{f'_:_-g .-q-ü~;-~d··~::~'fa~ ::·¿¡·~cuñ-~tan-Cias 

, -'-_:,,_ '. -._. ''._'.~ .. ·: - . - . - -

resultara nec0Sario' c~;,;;¡¡--defa~f~· : · ~Or1l'o :~~ rePres·eniá-~t~ '_-d-~:::--~'~ ;- ~~l~-d·o·.- ~.esto es 
··.-,_-·;:-.·'-:.·· 

representació~· i~Pú~Úa-~"_,-: -":.<: .. · « · 

•···... . ' ' ..... ··· ; .............. . 
El derecho meXi~anO es~~cificameñ~e. -0st~b!ece en el arti<:;1:-Jlo 133 . que: 

" ... todostC:>s t;~t .. ~C:>;.:, ce/ebr~cJosy~iu~;;,, celeb~n por e/ Presidente de 

la República, .;on aprobación del senado:~."'" 

1
Q Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. Edil. Anaya Editores. México 1998. p.154 
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Desprendiéndose de dicha disposición que única y exclusivamente el Presidente 

de la República tiene la facultad para celebrar tratados internacionales. los cuales 
- - ~ ' - . .-. . - - - . : -·- - . -· 

deberán estar. plenamente -~aprobados por el Senado. siendo esta una facultad 
- --- _.,. -.,- .. . 

exclusiva del ejecutivo fed_eral_ excluyendo de tal. forma· facultad alguna sobre la 

materia al ejecutivo eStat'St :. , 

-' ._· ' 

2.2 .. 6 J~rarq.'..if~\j~'-(~s;Tra~dos 
El d.ispo~i¡;~~'-: ~¿rlsti¡~-~i~n~~ ._q~~-.: eStablece las bases para __ que Jos convenios y 

tratad~~ -int~rnacional~~"~--~~-: -i_~-C'?fporel"":I ·ar, sistema -juridico mexicano es el 

establecido.~n ~la~1~J1~ 133 el.cual dispone: 

"Esta . Constit.J;,;6;,; las leye's d:.1 Congreso. de la' Unión que emanen de ella 
----

y todos los_tratados_que estén.de acuerdo con la misma,, celebrados y que se 

celebren po; el P,.¡,sid;,nte de Ía República, conaprobación del Senado, serán la 

ley suprem~ e;,t°'~~ /~ uh;~~: ... > ' . .. ' '. ' .? 
'.- ·:·~·~.,.~~'. -,~- ~ -~ 

- e. '";»"<·~/¿'., 

Además de ·es_tabl~~~:r~:_1á ·j~·rá~-~-U~~-. i~Q¡_~r~·t¡~~ :-:~~~·el siSte.rTia jurfdico mexicano. 

define el nivel -~-n · ·_;¡. ·¿~.i~(~~tár.;; ~~n~·id~;¡;.¡d~~- ·¡~~-- tr~l-~dO~:-; "Es :~~ciÍ ':ubica a los 
.· ._-" - ::.:-., ."' ·:· -<:'.· <~-·>· -.::!.':···._·.·_,.·' :·-~;- '.,; ...... 

tratados en el mismo niv~I de las leyes del Congreso: 
', -.. ··; 
-:'.':':··--

Alguno_s co~-~li~~-~i?~~-;i-~l-as -~~~ci: C~-~~i-~:6_·,~-~~-rt~-~~~j-~doPtan _una posición similar 

al opin~r q-~e I~~- -Í~~-~;;d~~. Si li--~-~-en -~"(·:' ;;,-¡~m~- --~¡v~1-- j~~ilrquicO. de las leyes del 

congreso. ~ñadien~-0 ca:;~-¡~~.- -~~e-.Jo~ --~;~-.~--dos -~~n .jer~rquicamente superiores a 

tas leyes ordinarias pero de la misma jerarquta que las constitucionales. 
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entendiendo por constitucionales aquellas que materialmente desarrollan a la 

constitución. 

Sin embargO otros Constitucionalistas .. como Rabasa y Tena Ramírez sostienen 

tesis dife~entes..:~·ierl~o el prime-ro. ·er·-~útor de.~,-~"~-~ª reform~ que 'ha tenido el 

articulo en: citá .;n el al';¡, de 1934 explica:, 

.. se tu:~~ en c'uenta 1a cori~~-~i~n~Ía. de ·di~iP~r ·,a~:~i~d~;; ·y-Confusiones que 

suscitaba el 1adonis~~ a'ngÍ~~aJ~~ cl;.i • lexi<; primiti~;·d~I • ~~- 133 de iiue~tra 
ConStitL.ició~. Su~Q¡~ ·.:·ra· _ pÍimer3.: dÜda ·~esPecto, a ~¡ la ConstitÚ~ió;,. y 10s tratados 

eran jerárquicarri~ri~~:·:::-~_·¡~-~-~/r~s-':·~-si::~-~-~ia·div~~~os -r~n~~~·entre ~~ p;friiera y los 
. -.,,· .~ > '. : - -7, -- --, - - : ~ '.---. -

segundos._- sólo por,- ~~e--~." ef t~Xto a · ~mbO~- .ti_po~. de ord0nal"!1ie~tos_ se ~es 

declaraba -,~y .;u~~;;¡-~~ 

] -~ ·. . 

Más aún se 11e·go_:"a-suponer qúe los tratados-,internacionales··ocupan rango 

superior al dé ;~-coil~tiÍUción~- ~¡-~ p~ia.r·-_miénte~ ~~--qu~~~ sfest~ ·coÍú~:ú.JS-ióii-_jÚridica 
.· ,.. '• 

es correcta desde el plano del derecho internacional; no Jo es,desde el ángulo del 

derecho interno que en México está, integrado. fundamentalmente. por Ja 

Constitución ... Ésta expresamente dispone ... ~~e ·~1.Ía• es ley suprema;. en toda Ja 
·----. - . . ,.• ~ . : - :- . ' '.'' ;-

nación y cuando establece que los traf~dos 't~~b-ién lo ~;;Í-á·n; es claro q·ue tai cosa 

es cierta siempre y cuando éstos se-ajUsten -a los -preceptos expresos de Ja propia 

ley fundamental". 
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"De esta explicación es de donde emanan dos tesis diferentes que sostienen estos 

últimos constitucionalistas~ Primero Que dicha reforma al citado articula realizada .. , -. - . -

en 1 934 se realizo con el fin de dejar en 'claro rá ~uperi~ridad d~ Ja cOnstitución 

sobre los tratadas. senalaiidéJ- a su ..;ez q·ue Cl:iSOd~" un 't~~tadO _este· Scord'e a 1a 
Constitución y sea ratificado-,P~~,-~Í S~~a·d~:--d~:-,~- re~-ú~liCa, ·s~~~: ~s~~·;Último_ ley 

suprema al igual que I~ c·~~-~litu·c~~~~-;~'.~~g~-~d~'.'.Q~:~-~de·~es1a··u~tima Conc1t..ISión 
._-_: .. _ .. __ :-"/-f:· .. _·::.:r.::,- .. 

surgena:

0 :i s:ipt~::::: no ha sido ceÍebr~do p;;r el p(es¿~ntede I~ República ni 

b) 

aprobad~·:. p-~r :'~~--' s~~a~·6"~~---~e~d~-<~~'_:~:Ú~:i~:. d~/·~~:;~-~~~ ~:~~~;~-,.:~~~ii>na1 el 
· .. ,, ·, · .. - ,, . ', ·,· .. - ' ' 

sobre el fnternacioiial: 

•• ~,\~aL;iiJ~ú~. ;:·L,lbr~~o por el 

presidente 'de la república. y 'aprc:'b;.d.;' - po/ 
7
EOI :'~E.~ádo será 

jerárquicamente igual a la. CcmstituC:ió,:,:- SienClb' e,;;to ;;,n slntE.sis lo que 

se quiso acÍ~·rar ~n:ia refo~~·-~,· ~rt.ic~·¡·a· 13~·-~~nsti·¡~Ci~~al r~~ltzáda en 

1934. 

De Jo manifestado por lo.s .con.stitucion~li~ta antes. citados: pOdemO:s concluir. que 
' .. 

tanto !a Cons~ituci~~ .~amo·_ Jos· .tr:atados son jerárquicamente iguales_ siempre y 

cuando estos últimos no vayan en contra de la primera. siendo ambos ley 

suprema. 
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CAP(TULOlll 

INTEGRACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

3.1 ANTECEDENTES; 

Es necesario remonf~rnOs.,S los·ac::onte~imi-enta~·.de rñdoJe histórico suscitados en 

Europa para podeÍ-_~ompre~der e1. rlaCimiento: de la .. Uni~n. ~urop_ea._ 
: - . ' · .. _: ' - -- ... '. -". < -:-,' '~ - '.. . ; , 

Dichos acontecimÍ~ntos• datan ~~s~~ hace ~iete •· ~i~los atrás: 
·- '. ' ·' ., . .-- -., - ' 

proponiendo la 

unificació~·,de todo~ Úl~_·"~~i~-~~--~¡e;~br~~~ d~ e~e:-~_on~inen~te. 

Comenzando por DantecAligtÚeri, escritor florentino, cuya vida polftica fue 

bastante activa, seguidor del· partido de los "güelfos", el cual defendía la 
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supremacfa de la autoridad del Emperador del Sacro Imperio Romano Germánico 

sobre la del. Papa y de la iglesia Católica. _En su ensayo De Monarchia, Dante . . -

escribió que debeÍía de ha~~r '::'rl sOr':l em~e~~d.~_r. qUe-«::fonii~~~~ el Sacro -Imperio 

Romano Germánico. fundado con la.Coronación de.Carlomagno como emperador 

en diciembre del a~o ~~'~;es d;~-~-~r ,~-,~~;·~~~ª a~iori~-~c:t --~:~~-f~;;.I q~,~~ fuera capaz de 
:. ·_:-. -. '. _ .. " . : - : - ·._.,: - ·.-.. . ..·. . .--- ~.'- - '_ - . ·-. ·.--: .. -._,., ·:- -~ ;. -. 

defender a' fa. ~~-ropa ·~~¡_;¡t_i~~~ _~0!1.tf~- 10·~ ·p~~ig_r_Os _e~~~~Jeirós·.~ 

,. :'·. ._ ." .-·.--«-..::- -.. ·.·· .·: ·:.> .· ... :.¡ - .. - . 

Si~ embargo. la pau~atina autOrización del imperio y_ la _sorda_rivalidad que durante -- . - - - . - - - -.- ~ -- -- - - - - - - -. ., ~--· - - . . -

siglos prevale~iÓ é'nfre·,--e. Em'Pérada'r y el PáPa. enterra·ron'' la -pOsibilidad de- ver 

consolidad~ e;,· .··er «;·~~~¡.¿/< d~~(~:á~o-~·~ -un ' :i~p~r~.~ .. ~ .··~~-~ri.~~~;¿,'~al · . g~bernado 
._: ~ _"·::<-:>:,.~:y -.>; ' __ --·_. ·: -.:·,-. 

ef~~tiva~0n~~--p~·r un úni~~ ~On~r~'~·:· 

Es hasta el ~i~lo· XIX que se da el: surgimiento del nacionalismo en Europa. No 

obstante, no dejó· de haber: opiniones de grand.;,s _hombres a favor de I~ unidad 

europea. 

Saint Siman· propuso la creación de ·un parlamento común para Inglaterra y 

Francia. que garantizara Una alianza inmortal entre estas dos naciones y fuera del 

germ~n de la i..Jni'!ad europea. 

Varios años después, Vfctor Hugo, en su calidad de Presidente del Congreso por 

la Paz de Parfs, en 1848, pronosticó que "llegará el dfa en que Francia, Rusia, 

Italia. Inglaterra. Alemania y todas las naciones del comité abandonen sus 

-----------~--·-------
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dfferencias particulares y olviden sus personalidades propias para esforzarse en 

construir una gran unidad fundada en la hennandad europea. ·~0 

Goether, Stendhal, Heine y varios de los mejores espfritus europeos se 

pronunciaron de aiguna . manera~_:.~ - favor .de· que las naciones de- Europa Ct~e 
r ., •- ' 

busquen la paz y la ÚStt~r'ni~ad ~e-dlant~ ~¡lguna f0rm~ de unid.ª~- Sin_emb~rgo no 

todos los que i~agi~aron ~-"~- ~Úropa unida pensaron que ésta sólo seria deseable 

y posible mediante métodos"pacfficos. 

Es hasta 1914, que el lmpetu dé los nacionalismos se habla impuesto en Europa, . ' - . . . - . 
la cual- se -"e-;...c~ntrab~\.~·:i-;remedi0.blemente dividida;-... iri.cluso el ·-úniCo gran 

experi_mento --~~-~;~~~-~ii_~~~t~ ·d~:~.-:í~' ~~~é~ó~a •. ~ el IITip.eri~ -~-A~s_tro~H.ú~gar~. ·-"al_:_ cual 

pertenecia un-a· bu~n~--éa-~tidS-d de. pueblos y naciones. se 0staba resquebrajando 
', .•' -·~:·-.~·_.:.--.:','>-".'·· .. :·· .. ~>:·_ .. ,- :··-: .. ' -·. :_•. '.'.: .. ' _--.> ··: . . 

aceleradamente! . clnt8.'. el -·irTIPulsO _:de;,·· nacionalismo. Una-' compliC:ada maraña -de 

campliCi·d~~~-~·:·y '.~-~·¡a-~-~~~-)l;~G~·~-r-a" fi,~~-,m~~-té_~--1-~~-~~ue~jO~,~~ú~·~-P~~S_~·a--;ª ~rimera 
Guerra Múndial; c~-~flict0'P~~~~O#d~· i>r¡;Ordialin0nte p~r: la;··odi-a·s-.·e intereses 

nacionales. 

Tras la Segunda Guerra Mundial. la divisiór:i de .. Europa ... en dos bloques 

antagónicos llevó a los paises europeos.occi~entales a reforzar su colaboración 

en temas de defensa (Tratado de Bruselas, 1948; Unión Europea Occidental-UEO-

20 ROOSEL, Mauricio y Pedro Aguirre, La Unión Europea: evolución y perspectivas, Edit. Diana. 
México 1994, p.2 
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1954) y en temas económicos (Organización Europea de Cooperación Económica. 

creada en 1948 entre los paises -beneficiariOs del Plan Marshall - programa de 

reconstrucción europea -: Unión Europea· de Pagos 1950)_ 

Mas tarde· se.·~~~ e~ ,·Lo~~~es el primer ~~_so 0tec~:tiv~ para' la_ :Únificaci~n europea. 

cuando J~s gobiernoS_· ~~-·"BéíQ{CS· .. Pafs~s s~j-~~--:~ L~~~m-~-;,..r.go_ fi~maron el Pacto 

del BENELU~~-; ~:;~~~-~t~::-_~I ;-~~~~---]~~-··::i~~.~-,:~-~~-i~:~-:~--:~~---~~~~-r~me~ian a _formar una 

alianza· adué~ine_~~ ~-~~-~e~ c;~·~·~¡~·id~"-¡~- g-~~rf~-~ · 

> .•..•• ; • ...•. . ... 

El objetivo, e~~~-~~ado. Por_~ algunos:-'de los' ~~u-:opéfst~~ -~-~s . entusiastas del 
:·:-~:" ·::_ :-··.:_:,~·]:·~~:.'.-,-,~,-:,.:'·--;>:_.~ . .::-~~- . . _:.:: '~,,:,,:,.- ->·. ·-,·:. ·_ .. ::__ - ... _ . .,,,.:, 

momentO. Jo~ fÍan'céSes·1
• Jea¡:,: M6nnet :y:_ Robeit _ Schurrian. -el _ italian·o Alcide de 

Gasper~, . o .- ~·--· ~¡-~:~,~r'.. ~ k~~:r~-~· .. ~~~~~~~:~-u~--;>:~:~~~~ --:· irí~~~~·~~~~~ ~~~,· ~ ~~~~db ~ ~e:. super_ 
-·~;-. :o: -.- ,: ,:_º "\~--:~;-~:~~·'·~· .. -_ .-.-.: : -=::· .. -.. --~--' -~~::-:-:_-~ ·. _J_ =- " ' --,_-- -·~ .-.· -,,-_-_-_' -·_ -~- .- -;-_- . -. 

nacionalidad hasta alcanzar un_.nivel .de integración que_impidiera la redención de 

las tensione·s ~ndé~~:ca~---~~!~~ -l~:~·:-~~i~:~.~~;~~~'.~~:ro~~~~-.2·~:~in;~'~n~~io~~liza6ión de 

la economta. y !S~:·c~~~-~j~~~-~:~.~~::~~ .. ;6{~·~--~~~~~v~~~~t>1"~~-~1_''~~,b~-d-~--ava~~~-- hacia ~una 

Europa.·~ue pudi~r~··c<?_~~~~~-~ ~?~~:~1 t,i~_eV~ li~~r.cf~- ~a e-<?º~~6mt0.n:-iund.i~~· Estados 

Unidos. 

, - '., .- : ~-- .-----~-:._-'.:'/' : - ·. ',. '. - ' . . 
Es el 9 de mayo de 1950 fecha, que hoy se .celebré! como el .Dla de Europa, que 

Robert Sch~~an. entone~~ M¡~¡~-l;~- d~-· R~.~~i~~,e~ · Ext~riores ~~. Fra-~~ia presentó 

el borrador de Ün plS~ ori~ntadO a unificar -las industrias vitales de carbón y acero 

de Francia y Alemania dentro de un organismo abierto a todas las democracias 
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europeas. Este plan buscaba reconciliar a los paises europeos que estaban 

saliendo_ de la guerra y sentar las bases de una eventua~ federación europea.21 

- . . 
El 8 de abril de 1951, el grupo de los seis (Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, 

Paises Bajos y República Federal d·e A1~~:-~~ia)_.fir~~ron :el ..¡::ratado d_e· PBris para 
- -

formar la primera de fas tres Cornúnidades eUropeas. es decir:. Ja 'CaníUOidáci . . -
Europea del Carbón y del Acero ·cc.ECA); primer peldai'lo _de la integració-n. - . . .· 
impulsada por el auge de la reco¡:,stru~~jó~ ·de la posguerra. é~ia ini~i·~iiva 'prob-6. 

ser un éxito; al cabo de s~S prime~~5· cinco anos de e-Xistenci~ e~ ·~~merci:b de sus 

productos aumentó en un ·.¡29~.: L~·-¡~iciati~~ para crear 'est~·-.in~~-~-.~,~-i~~::~arli~- del 
- . . - . ' . . - -- --

entonces Ministro d~ A~un_tos _E~e-~i~res-.·f~·nCé~.R~b~~· ~~~,~-~~;r1. ~~, :qu~ se-dio 

en llamar como _ra ~~~-q-~~-.;~--~~~~~P.~: tenfa·-~omo·mfS¡~-~-:-.;p~~---~~a~ Par:i~."'_~~ordinar
la producción fÍ-a.nco. ~leÍna-ná-de: -ca~bón y acero pero. s~bÍ-0.tCJ<:f~- la de·sentar las 

bases para un fut~r~ ·_n,~:í~do · común-.:e-uropeo. y-~:;-~-~Q'úl·:·-~-~~-n-~~i¿-n-·-es:~ -.Schuman. 

constituir-__ el_ · em~-íió~ '~-~~ ·una· ~~¡~r~~·,_ fe~~ra~-iÓil:~,: ~~~c;:p~~\-'~Ú_.ei- 'a~~'Qúre el 

mantenimiento~~~- ,'~--~p~~~:--. 

La CECA era I~ -primera institución de-:su especie, ya qüe_ establecia· una alta 
~: < ·.. -.-.. ·- ;· ' . - . 7" . .. . 

autoridad can··· ~-~~Cid8"c::1 de -'\i~-:i-lponé( 1·ef8ctiva~~nte :.sus·,. criterios sobre Ja 
-.--·::.--.-. '. 

producción del carbón y del acero a. las autoridadés nacionales de los paises 

miembros. 

~ 1 CECCHINI. Paolo, La Unión Europea, Edit. McGraw Hill. México 1994, p. 7 

TES1S CON 
FALLA DE ORIGEN ---- ------------------~========-:=:---...... 



32 

En Jos anos siguientes. diversas iniciativas como la creación de la Comunidad 

Europea de la Agricultura. en 1954. y el fracasado proyecto de crear un organismo 

de coordinación de las polfticas sanitarias de los seis s~ciOs. tU-erOn perfilando lo 

que el Tratado de· Roma, del 25 de marzo de 1957, .. consagrarla como la 

Comunidad Económica" Europea (CEE). un organismo ~o~ eminente finalidad 
··<:· .. ,·_·> .. -··:_. --:· , - . . : . : .. e· . .: 

económica·. p~:~_<? _q~_e._inlroduci~ en sus bases po~tUla-dos q~e- abririan la puerta 

para una·:_º·:~·u:~~-~·~··::'.~~~-ial. y._ la Comunidad :_·~~~bpea· d~.- Ja Energfa Atómica 
~ ' . -. ;;_,. - -. . - . . . . . ' - . 

Los objetivos i~medi~t~s d;el·;~rat~doéde Í~;CE2.·b~~caban por una parte la 

expansi~~ --~-~o~có,~,i~ Y.-.•~-;~~·~-V~Ci_~r_~l_d~_I ~-¡'V~I_,cle:.yiC!a_·Y_P?r)a otra la unión politica 

de los puéb.10~ ·eu~ope·c;~-. s:~bre'. rá_, b·a~e d~ .. de~,~~róÍI~ SrnlÓnico 'de IÉls actividades 

- c.~- <·t .-.... , •;:• -.. <_-~:-~<=-·~~ · ·.·:'.<_.T_~,.:~~:;, ._._,. 
~>-:. ;.·· -.. _. 

-,. '.-~:: . -- ,_. _--.' ,:-.-:·:'.;., ,.~.:' 
Para lograr esta ~~~-t~-~·-:'~i, Tr_at~-~<? .. ~-~ -c:;~f~r{tl,"_:··;i;-: e~i~b.hi~~~~-:·-U~·a uni~n ·. ~duanera, 

desmantela~ _las b~Bfr~ra~:·-_~o-~~-~~~~-,~~'.-~Ílt~e;.· roS-_·e~~a~~-~.:~.i~ITl~_íos Y :~·Segurar la 

libre circulación· de-··p.~rsqn-as,-:m~~~~--~~¡~·s';-~p~~~I~~-·;¡-s~~~¡~¡o~:>~· ._ 
:'~->: . - ::·"-~- --~··.=··:-,.:~·::-~\:":_:_·,<:. -

Con la suspensión ·de· ras dif~r~~t~~- t~rifas -~~ci_onaies ·~ con sü reemplazo por una 

tarifa ~omún para -.Í~~· impO·;.:;~~~,~-~~~ -~~o~~:~-i~~t~i-d~:-~~·~~e-~os paises. este Tratado 

ha tenido ~epercusi~n~s sobre ~¡ re-~to d~I :m~ndo al favorecer el desarrollo de los 

intercambios. 
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El preámbulo y las cláusulas generales del Tratado de la CEE exigieron la puesta 

en vigor de politi~s comunes en '?.asi todos los ámbitos de la vida económica y 

social principalmente en: la . agricultura. los transportes. Ja competencia y el 

comercio exterior. 

._ :_º 

El Tratado .. de·-_1a __ CE_E_-_e'st~~le_ci~·.':U~? 'pOHtic~ .. comercial común expresada en 

acuerdos enl-r~· la co-munid~d Y I~ rríayOrfá de 10s paises del mundo. CoÍlfiere a las 
,- '' -, .. : ": . ·-· . . '' :· -- ' . -·· -~ ' ' -_:~' .. . . ,: :, ,~,--_ ' -. . -

institucion~s de .i~ co~~nid~d 'I~-- -f~-6~1·t~d -~e crear; recurri'endo al articulo :235 de 

interpreÍa~~·~-~~-~~-:~en_~iJ~-~: ~~-- :- ci~~~-(~~J''~~~~i-~to~~ ~-as-: politicas -.ne~~sa-rias para 

alcan:Za~ los. obj~_ti_Y_~S ~Q~~'e~~l~s-- e~-t~_b1_e~~d"as en la _cons~itucióÍl de la. Corr:-~nidad 

Europea." 

-

Asi mismo. el -te~ci~> d~'; :.-i--~~t~'.;j~ _ d~ , k~-;;;:-, preveia ·que Ja CEE contara con Ja 

facUltad de.-cr~ar·_ -~~·~Í~-s; y_ -~~-i~~¡~~-¡:~-~ :_c~~J·~~~-_.--~n·;i~d-~-~ -·-¡:b~-,--~~~!~i-~n~ -~revistos. 
que. c~Íab-~-r~,r~~~ ~ ;i-:-~~.-~~~~~~~;:1~~-:-'..(;bj~{¡Jj,;5~~:~k~-;~f~~~-co~~t~~·i·~:~;~,~~~1~~'1·~·~~:~Ument~-

De esta fo~ma. -~e ~ir_!ar:a_ ~or~~-~,d~_ ~n ~~--~ tie~-~~-:~O~i~~,c?a~.~?m~,n~~- ~-º-~re I~ defensa 

del me~io_am'l:;;é'nt~·; ~-r~t~-~~ión_· a( ~on~U~i~_c?.r Y d~s-~·~r011~--~~gioO'a1/· 
. - ·-· . ·- - -- .- .. -· . ' 

.-_~·· \:~~,:.- > . ._. __ :~>-»'.·_~-::~:·:·:.~,,_,.·'._;:·::-,:-... : .... ' . 

Los· renglo~e.s ~::~~e< p~l!ti.ca : exterior,._:· y·: de~enSa n~cio~al y macroeconómicas 

generales q~:~~_a:~~~----~~?·r~'..{~~-s p'Or_el m~~~~~~.-~~ la esf~ra de competencias de la 

CEE. Sin:~~b~·-r·g~:"1~~ p.;is~s_mie~br-~s ma~ifestaron su voluntad de que sobre la 

base de la unidad ecorÍómi-~ y cO~eréial. se crearfan las condiciones necesarias 

para dar paso a la unión polftica. 
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Asl el tratado que entrarla en vigor el 1 de enero de 1958, establecla como puntos 

prioritarios: la libre circulación ,de mercanctas. capitales •.. servicios y personas, 

además der· esta.bÍeci~-ie_nto de una poHiica.-agraria común y rS· cí0aci60 de una 

- --' ; __ . ' 
. . 

- . : ·.:.: '· - -·· 
El Tratad~ de. R0m~. defi~~ 'ia~·-~~ga~~~~os_.d0_ la_ !":'U_eva_ .Orgar:ii~ació·~ Europea: 

. ' -~·_. : 

ComisióÍ"t (in~egl-a_da_._;- P-<?_r:::<?O.oii~S-~~ós _deSignad~~ ._ p_or _ r.Os. -.~.s_t_a~.O~ -miembros), 

Consejo (inte~ra·J~.'. P-Or ·¡~~ -~~~~,~~~i~~s-~(~is·~~¿,~·--d~ ~ as~-~·t~~- -~~e~~,;~e~ -_o pri-~eros 
ministro~). ~~-rlam·~-~~:o_ ~ '.~~¡-~~~~-,- :~~--J~~:~~~-~/~-~ ~\--

-: :' -~ _· . -- . . '· . -_- - . - . - :: . .; :·' __ . .,,,,. ~ .: . . .·.-___ · : _. -. 

Para 195_8 el su~~o:·.'d:e .:¡·'ntegrac~~-~- ~i~~pea ~sÍ~·~,~,' cob~á~,~~-}orma; sin· embargo 

era parci·~~:::ya Q~~·-:.~~-~.ci~:,¿6~i~~:~/·t~:~; .. ~~~~,·,-p~i,~~'~t~~-~,::~~~:1.~~,:~~:~~:ip~n~.~~ ~,a~es de 

Europa, Rein2. Unid;,,'; no.era parte de¡;_ CEE; N~ sól.o era la.ir:i.:.ééptable perdida 

de soberan;ia-;_l_<;>\~~~~:\·~~tivSba .-ª. Landre~ ~p~- a~_~t~-~-~-~~~:-/:~~~~·~~~j~J~ar_,·en _los 

esfuerzos iñteg~~~¡~:~-i:~taS. ReinO-unido-era cabeZ~;'.:d~_;l~~-~"iJ'#:~;i-o!i~~-~-~~~:_ilid:~d de 

naciones córlocida·como la Cmmonwealth que aúÍ"l:'eíSn~·-·h0.bf0ii 'sidO· O 'estaban 
' ·'· . _' .-.- -·.<:-:-:··./·' -·. ·. _ _.,. -~·---._· :: 

dejando de, ser colonias británicas. Sin embarga·.'·1.1;;· aú'tori.dades inglesas 
., ·<.-"-- ... ·; .,· . 

reconocfan Já n-ecesidad de establecer en Europa úna·-zc>ría-- d-e'_ liÍ:>re-. cO-mercio que 
. . :' '.~~··\::. ' >"· :.: 

diera lugar a la flexibilización del mercado ._~iri_ la5:·:·exces~va~-- ~em_andas ni la 

pérdida de soberanla que implica la Comunidad Económica Europea. 

Por su parte el Euratom era uno de los paises de trlpode sobre el que se habla 

construido la Comunidad Europea (los otros dos eran Comunidad Europea del 
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Carbón y del Acero CECA, y la Comunidad Económica Europea CEE). Muchos 

ingenieros politices veian la central nuclear como el mejor camino para un 

suministro de energía· b-ar~to y limpi-o, que podia_- acabar con la. dependencia de 
: .. : .. - _.:·._.-,_ . . ·-. ' .. : ,. ·_,-·.- -:-.. -. ' 

Europa de .los poco fiables rlos, de petról<;"o que flulan alr.ededor. del mundo de 
·"': .:: ·.<

buques petroleros.· 

-· " ' .. _·· . '_;:;_:_ _:·· -

El auge:nucl.ear Íer~j¡:,:i la ~l~'~-~-E(~-~'.·bli~ a pr~bó-Sita del: accid-ente de Chernobil 

en 

revis_io_nes a, la baj~- d~ ·-~s- P~evi_~iO~es _d~- d0~árldá de electricidad. Los programas 

nucleares ·60~tinÚ~-r~-~ · :~;. e-Ur~p~--- ~~ienlar y --~n I~ ÜRSS hasta los años noventa. 
- -- --

Los ·paises: de Europa occidental que nunca hablan alcanzado la etapa de 
. . . . . ... . 

construcción __ de c-~ptr~·J_e_s-··n_ucle.ares,· ~O_ presentan intenciones de hacerlo en el 

próximo futuro. 

una vez_ ·desciriadci -ia partiCipaCión de la Comunidad Económica Europea y 

temerosos de --1a competencia que podria significar para sus mercados la 

existencia de un blOqúe tan vigoroso.·Reino Unido empezó a negociar con varios 

paises europeos que por diversas r~zo~es no estaban interesados e_n_la_formación 

de una asOciación comercial. 

En noviembre de 1959 fue firmado el Convenio de Estocolmo, mediante el cual 

quedaba integrada la Asociación Europea de ~ibre Comercio (EFTA por sus siglas 

en ingles). que entraría en funciones el 1º de enero de 1960. Esta tenia como 
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objeto principal la eliminación paulati"na de tarifas arancelarias entre los paises 

miembros. los cua1-es -mantendÍfan.su capacidad de continuar sus propias politicas 

comerciales reSpecto- al restO-del inundo.,--

No existia.ningún.,tipo_ de ~~x~--~-ol!-~ico ent~~ los estados.conformantes. ni tampoco 
- = , -· - . ' 

autoridades C?~'-f3~ulia'd~;::sup~a~~Ci~~ai'e~. A_.1~_ EFTA se uni~ro~- inicialmente el 

Reino Unido. Au~iri;..';.Di~a.:.:.~rca • l\iór;:,.;~~. Port;:,~al. Suecia y Su¡za. Mas tarde 

se sumarian Finlandia. en .1961 ··e. Islandia en 1970 .. De "esta forma·· la Europa 

occidental._qu~~~-a~-~ diV~:did-~- ~-~- ~-~~-~ .. ~-~-O~ue~'-66·~~~~~~-,-~S. ~- :· 

. .. : -·· , -.: .. - -, , . __ : - '::-: -_ 
Aún cuando se. hablan cé:mstruido las CECA;• CEE, y. la Euratom;- hacia falta la 

institucionaÜzación·· de 'ª ~ .. co~ur:ii~~'-~·;·;~ r~z¿~---~:p~·i_; ·,~·~· .. ~¿a·,~--·:e~\'~ ~65 _! s~::~ f'.i~ó~ __ en 
-- ·-- -····· '._.,, ·-'-' ·-···'- --·_-_, __ -.· __ -_. -

Bruselas eÍ Tratádo 'eje ·FuSión. con ei'.qu~. ~e ~reó el C~ri~~jo 1.:J'ni.~~. Y l~--Co~isión 
Única de las Comunidades Europeas. Dicho tratado entró en vigor en-julio de 

1957; 

La CEE y el Euratom estuvieron dotadas al principio de Órganos- ejecutivos 
. ' 

separadC?S ~imilar~s :9. lo_s.·d~ la CECA:-· Pero: en·-1.~67.· _lo_s-'organ~smos.ejecutivos 
. ·;< .. :. :.--····: ,: . _ .. -. . 

se fusionaron para formar. la estructura base_' de la Comunidad. Europea. que a . - .. 

partir del 12 de~ l1oviem~r~ -d~ 1g93 se _denomina Unión Europea. cuyas 

instituciones cla~~S .s~~: ~!~· C~mis-iÓn. ~¡' Consejc; de Ministros. la Corte de Justicia 

y el Parlamento Europeo. A ellas . se suma el Comité Económico y el Tribunal de 

Cuentas. 
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El periodo transitorio para _el desarme arancelario previsto por el Tratado de Roma 

finalizaba para .el año de 1970, y los resultados hablan sido espectaculares; la 

unión aduanera se hSb1a corl~1uido. ta poutica agrariS s0-h0bra eStíucturado Y ros 
'-~ .. ' :: .-. • :- ··.,-- - :_. --=. . ' - . ~ - ' ' • -•. - '. 

intercambios c::omunitarios se _hablan q~intup~i?~do. 

La Comúnidad EOc~nómica · Éur~~e~; est~ba Íist,; p~r~ recibir'~ ~uevos miembros, 
,, ••• , • • _r , .·•;!,,, .. >. ·- ,• •• ··.<,e',, 

de esta' manera --S~ ~ Ü~v~ ~~ cab·~· lá ~-d·~~-á;:riiri~-d~-.·~~i~~;a ·~-rTI~Ú~~iÓrl q:u'e :tuvo como 

protagonista~-~ ~u·~-t'~b,;~~f~~~:·--~-;~~ ·:~;~~~~~~·: ·_: I;~~~~~~/ 6i'rii~ar~~;.-:~~-~·~~~~-a . 
. - -. ·· .. ;:··-.-.- -_. --__ :_~.-~·:_:;: __ >-: -~::_·:_-:.·~::_~~.:~-_-;J?.~~ ~~/'.~::_:·.-~~:'.,·':_::):~:<.:·:~>~:,~·-_;-:<·· ~:~ ·' 

La operación trans.cur~ió.por ~ü<:~s p~lérnic~: d;~~e ~I :inicio d~I ~receso, a 

principios ·dé' 10s _SéSerúas-~---·_LSS~.·reiteíadSS oPOsicio·neS'-·de1 Presidente francés. el 

General Charles cié ;Gaulle/reÍrasaron)a;operac:i?~;hasta· el'ano 1973, cuando 

tras arduas né9o~~~·ci?n_~s ,en·iraro.~ __ Co(:nO rTiie'm~fóS~.-~-~:,p¡e;-~? d_e~ec_~º·. 

Irlanda aprobóEi1 i~gres"~ é~ ~a~6'ci~ ~972ílor i>1 ~~;;;.-·~~l~Íec;ti>rado; Dinamarca 

hizo 10 mismo· pQ¡.. __ -un· iiieno~ ma·rgen ss.s0/o-_·de.·lo.s _vot0iites-·en".SepÍi0mbre del 

mis~o año. N~·ru~·~'~ ~~- corivi-~i~ ~:~.el. ~¡.·¡~~~;P~r~:".~~-~.~~'.:·~~~-á~~-~~::i.~~resar en la 
' . . : . . ·. 

CEE por un 53% de los votos negativos~ El resultado dl;il referéndum. provocó la 

admisión del. Primer Ministro Trygve Bratem .. ' 

La razón fundamental del rechazo noruego era el sector pesquero. Los noruegos 

temian que fa entrada de los barcos comunitarios acabara perjudicando sus 

propias capturas. 
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El gobierno conservador de Gran Bretaña habia firmado el ingreso con el único 

apoyo del Parlamento. sin realizar consulta popular. alguna. Por ello. nada más 
. . 

accedierOn al pOder 1.os- 1ábol-isiaS .en:~ 974, organizaron un reterén-dum en e1 que! 

los votantes deÍ si fu~ro'n el 67%1 del, ~i~ctor~do. ·La cuestión comunit~riS se habla 
:. '. . 

zanjado en GÍancB,retañ~-

La segunda 

protagonista e;~ ~:~~~~~-~;'.-(t-~ ,: ~:~:'?~f~~~~-~~-~~~:. s~:-:_~le_~ó ··a _ca~~? -~~-· }~r~~ ~~-.s~a~e: ~ no 

produj~ teriSio~~~- _s~m~j~~\~~-- ~-,··: ~~j~~-~~-in~~~s~~·-~_Ni " .. ¡~ ~-~bl~~iÓ~ _~i· __ l:a .econ~mi·a 
griega . representar~-;{~~:.~~~-~:-. ~~-;-~·¡6· ~-e·;~~ru·d~U·r~I ~-a·~~ ·eJ-. ~onjUl-.t~--~omUnitariO.- los. 

únicos ~:·ct'~;~i~--~~~:~:~-~i~~~~~~~~;~:. ~-j·~-i~-~~~-nt~::_;~-~-~~-~ -:; l~,/~'.~ri·c~i~l;:~ ·.Y·- 1~":-flata -
comerciai"_ Lá p.rime·ra p·ar· sU POs.nJ1e ·competencia ·cor:.· li~iri~i y- F,ra~-c¡a .--y-1a SeQúñda 

--· -------··----oc·.--~----·:--··----·- - ~.-7:~-------·--- ""-·--·------'·~---~~~---~- ~-.--·-- __ ,_ 

de la pe_nu~ia e:~~n¿~ica gri:~~~.-~~-~j-~ron:·~~-~l~tÚer ·c~~~~;t~.6~~~:~·~:·· 
- - - - . -· - -" -· ~ -- - . . - . . . . - - ··-

·- -:_:·. ,:_;·_, - -· .. ~::~~:-. 
--

'--~;. -
La tercer~ ·ampliaci6Í1.fu0 la.má.s prObleméÚ~ de··iOda·s:·y tr8ja.a·1a COmunidad a 

dos pars~s-- ~¿~::·:re~ie~'t~-;,,ent~ .'.-~~:~·~~" _.""a~~ed·i:~~:-'. ~ ~~-~~:·-:.-~J~~~~i~a~6j·~=---· ~~p~~~ y 
;,.;_ - ·':"• 

Portugal. La apertura formal de las negociacion':°s Si'7,k1ició en el año de 1979 en 

Bruselas~ Las· conversaciOnes- fuéron·:. esP0C¡01rñer1te lerltaS/.: debido' _·a las 

numero~a~ t~a~,~~ ~-~~:~-~~.t~~-»P~{- ~~~ ·~~P~eS~~~-t~~-t~~··tra·~-c~-~~'~:"-~~ í~ rar9~ de seis 

años. En 1980 .i.1 pre~ide.:.!e ir~n~és \/ale;:}; Gi,.,,,,;~d o· Estaign vinculó la 
·>:.··-:- "::;_. : ... :_.:·\. . >' .. _·;-- _,·,,:. 

ampliación comunita'ria a la solué:iéin de)os problemas internos de la UE (polltica 

agraria. financiamiento y recursos propios). 
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En 1982 el gobierno espai'lol aceptó la aplicación del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) desde el mismo momento de la adhesión y solicitó un periodo transitorio de 

10 anos. Para el ano de 1983 ya hablan sido cerrados todos los capltulos menos 
·-· ~ . - - ' . . . . . 

los más conflictivos: asuntos sociales. agricultura Y. pes~a. En- en,ero de 1986 el 

Consejo Europeo llegaba en Fontainebleau a un acue_rdo· sobre i0d.~s los puntos 
' ;'-·. '-:·. .' __ • "e· 'c. -, .. : ~: :-· 

que hablan provocado la crisis interna de la CEE~ con lo" qlre se dejaba· la vta 
. ~-:-'. ·. -~.,~;'.' -·,_c.:->-. ·._ 

expedita para las negociaciones. El acuerdo se produj'? e~ _ _la_s·p~~mer_as horas del 

jueves 26 de marzo y la firma se producirla en juni~ ~~~-.~:~-¡~~~~:~~º· 
'-:;. :- -> 

La Comunidad Económica Europea. que dura~~-~-_·S_~~:primeros aftas se.habla 
~ : . ;' '.' :> 

centrado casi exclusivamente. en tei:ná:~·--ecorÍ~~icc;~·l:. :~~jarid~--~1-·éonsejo de 

Europa las cuestiones de_tipo cul!~·r~.1 Y-.·~9C~0(~0~~1a~·~;ya~~1_9~u0so de la Europa 

occidental. y se disp~nia - a ti~p~~r;d·~~.:·~-t~~b~f~rf!i~~i.~H~s.· '.. prc;>furid_~~ ·en una 

estructura, que se volvlaC::aé:I.; di¡., má~ c6...i¿1~j;.: ~ihast.,; 198~; Ja CEE habla · 

sido. en ·_1~- ~S~~~~~:~) un··-6~~~~·~-m~-· :~:gi~; ,~~~i~~~~¿:~~~i~h~;;~:~~~:·.~-~~~~~n~>·~a: lleQSda 
___ ~. __ _ ' 0~'-'<-~:0-:· !'.{:-~·--" __ - __ '}.:;~- ·~oc. 

de ~uevás miembroS ·ex¡Q~ la· i'1tr~~~.~-~¡·~~ ·:d:~~·~~"Ue~c>S)11e~~élni;fii_~S de~'9e:slión; se 

emprende! la tarea __ ~~_dota·r ~ 1a· c·E.~~ci~: ú!i·~: ~~e_ya<e~!~u~tU_~~- polftica. ·c~n nuevas 

cOm~etenCi~s_-1eQiS.lativ~S. -tá!tíbiéf:l. ·e:~~m~ie'ria·· SO~iá1:y-~CU.1Úi~~1. 

En 1986 se firm .. ó el .... ~t~ o;,'i~~' E~;¿pea: con Ía qu"' ~~sentaban la~ bases para la . ". ' 

- -'·.· ._:, ,;.''.·.···:':;·,_ .... '.::··'. 
de 1992. El Act~ Única Europea de 1986 refuerza considerablemente los poderes 

de la Comisión, destinada a convertirse en el auténtico gobierno europeo. al 
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tiempo que se crea el Fondo Social Europeo. destinado a incrementar la 

solidaridad entre miembros. También introduce el meci.nismo de mayorfas 
' ' ' 

relativas para la aprobaCión de ilormas.-en detrimeritO de la-neCesaria ünaniniidad 

requerida ha.~ta la· feCh~.-. ~~~~s inilovaéio~~-~ se ___ :_~¡;;Cn~·-_· l~st;~d~s· por la actitud 

escéptica de l_a~---:Qo~~er~os ~Íii~~-¡-~o. ~, ~-~~é_s. -i~:-~~e _11~~~: ~-::~-~~~~~¡~ Una Europa 

de dos velocidades. La CEE pasarl'.' a ci;;,no;',,inarseGi:m11.1nidad E_.;r.;p;..;, (CE). 

El 14 de diciembre de>~9~1 ;!-fons~: r~r~peo,ci~'R.;nia' ~icidi¿ ~brir las 

negociaciones pára,el Tratado,de la Ünión EÚropea, el cual se firmó en la ciudad 

Holandesa de Maastricht, el, 10 ci<;! dicie,;;bre de, 19in y'~'1tr6'en vig6r en febrero 

de 1992. 

3.2 TRATADO DE MAASTRICHT, 

En febrero,de,-199:2,escfirll1a~ci por-los 'representan,tes de'los doce estados 
~- -, . , 

miembros de la Comunidad Europea (CE) 'el Tratado'dl:{"'.'faastriétit;·por lo que se 

aprueba para ·_19~~;_ ra .·unió':'. m:o~e~~~-!.a·:·t·, e.~~~~~~-Í~;:~.1~;;; ~ ~é~i"'.3.nte la C~eación 
de un Ban~.,;' C;;nir;.. Únlco, un~ 's~i;. ,:;,~;,;.;d;,. c:.Fecu).' Jria ~olitlCa social única 

-. ;- - . - . . -· '.-- -.. ·. -: :: .... · .. .- _:,:~ ·':·,_ '.', '.·- .. -,·-. ,~_:. -. ,-, ·: - ' ·--: ':- : "; : 
(excepto para Gran· Bretana;"que se•, opuso ,a'ella)-y una politica exterior y de 

defensa común.·· .. su-ratificación Por.Jos distintas· estados entró en- dificultades en 

Din~marca, en donde f~~ ;;,ch~~ado ~~u~ferénd~m en 1992 y aprobado, con 

algunas modificaciones y garantías. al año siguiente. 
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Una vez en vigor el tratado de Maastricht, se inauguró el Mercado Interior 

Europeo. Ese mismo dfa la denominación oficial de las Comunidades Europeas 

(CEE, CECA y EURATOM) pasó a ser oficialmente Unión Europea. 

Maastricht •. también -~º-~cede-. más derechos al Europarfamento, con una mayor 
,' '." - ·.:·. 

particiPaciór:- 'e'1)a' legislación. la necesidad del voto de aprobación de la comisión 

y de to~os--Í~s·_'~rat~-~-~s d'e importancia. El acuerdo introduce una politica exterior y 

de seguridad común. 

La .firma del Tratado de Maastricht, refuerza considerablemente · 1as poderes 

politices de los organismos comunitarios e introduce el principio de -s'ubSidiariedad 

(principio po~ e_I que -las autoridades públiCas que se f'.3rlcuentrBn rná·s. Cercanas del 
- ·-- ·-- . 

ciudadano, son quienes deben tomar las decisiones). É~te p-~·¡~~~p¡c;, s~ oponé a la 

toma de decisiones inneceSariamente . remota y-·_centraliZada, .- É!stablecfendo una 

coordinaCión diÍecta entre la legisla~ió~ ·c~~Ü-~itS~-¡~;'.~~~-~~-~·:-~~rl-vi~;~~~~~~--:~-bligado 
cumplimiento para ~odas" IÓs ~'.5-tSdos \n:ii_erTibíoS~·-.:y -.~as"~-resp~·ctiVa~ '.l~g~slaciones 

nacionales. 

Exaltada por la descompo~JC:ión,; del ,:b,loque del es~7. la : .CE d';>cki7 avanzar 

firmemente en su·: cO~S'Or;dSc'ióñ:·:y·. r·eroí:za'r 'Su_ i,ntegr~iciÓn:· Este~ nuevo dirlamismo 
•.· ____ _;:_. 

supuso que JOs. cuatro paíseS c.e_-¡a·europa occidental que se hablan resistido a la 

CE (que a parti/de 1992 ~~~pt~;I~ 6fi~ialmente el nombre de Unión Europea UE), 

pidiesen formalmente su ingreso. 
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En la primera cumbre de 1994 se aprobó la cuarta ampliación. tras la solicitud de 

ingreso formulada por Austria. Suecia. Finlandia y Noruega. En los meses que 

siguieron. estos .. c~~tro p_a,f~0s; reclrf.Zaror~ · _ _sus prc::-P!_~s r_~frenc:f~s internos _Para 

aprobar esta· S~li~it~d. '. Exce'pto A~stri·a. · .. Qu~-' ~pr~bó·. el ingreso ·c;an una holgada 

may~rf~~ lo~:: pa·-~~d~:~i~~-~ del:-~·¡· -~~-/·~~~~~:~:::y.:F~"~,~~d;a·:~Qan-~r6~ ._ P~~- ~-n es.~Srsima 
mar9en. mi7~~:~~~'.: ~~'.~: ~~~>d~f -~-~----~~-~~~:p~~i.~ro~- e~ ~_or~~g~::·p~;~- ~-ri6,,s_ ~oc.;s· ~~tos. 
Asi ias cosas, el proyecto de una Un!ón Euro'pea 'cu~i::).:de 1!' rniernbros, se tuvo 

que formar. can' :: Í;'~ :-··~-~·,-~: 1·~-:-.':~-~l~:)~\~lr~-~ ··p~-,,~~~-:."~,.:;~~~~~~~~íl': como miembros de 

pleno derec~~ ei~º ~~ e~~r~;~~i9~~- . \ .~.·. 
'·' - ' .. ~º:.' .-_:/--:-.·- ·:·~;:;: - .. -i:\_-_-.. . , 

Uno de. los_~_Objeti~os. p~incip31e·;;;-~ ~:~:(-<i~~t~~-~-:· de·- M'~a~i:~i·~:~-¿·. es·-t;ansfor-mar la 

Comunidad ~~Eu~~~"e-~-·: _e'~)~ -_1}~i-¿~ ~ ~J~~¡;-~~~.~:~Eri~i~~-~:~·:'.'~,~~~-ri,~·;;;~-~--- u~~ --~a·h,biCiosa
fase de· la .·i;.;te9-r~~¡6-~- -~~í~P~-~~ ·¡~-~-~-¡~~'~d~-:·~.~~:·.t-í-~~~f~~~~~i·ócri i~te~;.;~· .,desde un 

mercado ün .. ico a ·una" 'u~iórl" ec·onó~ic.a ,~c;ne-ta~¡-~ y a ~na únión P~11uca~ creando 

Asimismo ia creación.deu2~~neda~o~(m~uropea, ia cual estará circulando a 

partir del 1° de;- en~·ro.+~~l·,-:_:200~·;,. los ._-~i,~~-a-da~~s -eur~peos se convertfrán en 

ciudadanos de I;, :~~lón··~mop.ia. y se impulsara la creación de una politica 

En ei primer semestre . de, 1995, cada institución elaboró un informe sobre el 

funcionamiento del Tratado de la Unión Europea. A continuación, el segundo 
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semestre se dedicó a un concienzudo estudio de posibilidades, a cargo de un 

grupo de reflexión presidido por el Secretario de Estado de Asuntos Europeos de 

España, Carlos Westendorp: El informe de este grupo se presentó al Consejo 

Europeo de .Madrid ~,'., dicie.,:,bre de 199S: 

Previa cons_J.tta ~--,a: ~Omisf~~ y ál · P~,-~lame~t~--E~ropeo. CUyos -di~támenés son el 

preámb-~I~ .'~-~~:~~i-~1. d-~\~- ~~-1~~--~~~~-ó;~-: d-~-~~~-~~j~¡;-~~~n~ncia e lrÍ¡~~~-~~-~-rnamental .. (el 

Consejo _E~íOpe~'."d"~ --~UfJn _:··pu~~-'-~-~-~·riÍ _-.~'.ri~~~)~e-~~e-::- la~_ -_~egoéia~i~-n~s el :29 de 

marzo .de. 1996).· ~on .;;mbi;,Ío .. os~ C:,bjéuvCí.. cenír.;;dos ~er.· 1a ~E.;. ropa de · 1os 

ciudadanos. ,~- -f~-r~;;~~ d~;··¡~--~~-~¿-~ .;_·~~J~6~-~~;_,~-~ ·,;~ -~~b~~-~-~:'.~-~~~~~-~-~~,O~~-~~-:-,~. mejora 

del func.ionamie'~t~ ·de-·_raS institUc_iOnés y .ra .. per~~eCtiVa .?ei~1a:·~m-p1~Sci~-n-.· -

--~ -

Sucesivamente, IC:.s' Consejos Europeos de Flor;;,nci~~'(2~-.·~q:2¿-:~e Ju;nio ·de 1996) 

Dublln 1 (5 .de octubre de 1996) y Dublln 11 (13 y-14_~;i~ici~~~r~de 1999), asl 

como el C6-nsej6 informal de Noordwijk (23 de rn.iy; de·-~9~;), éanali:>!aron y 
_. ·,_•. 

negociaron las diferentes propuestas. Asf tr~-s qu·inC~~-~~-eseS:'.~:~ie~t~~b~jo_.Se IÓgró 

un acuerdo, el Tratado de Amsterdam. 

El 17 de junio de 1997. el tratado de Amsterdam fue rec.;~dado_ en el pl ... no polltico 

y firmado el 2 de octubre del mismo añ~. ~.;n~ti~~~e~ciri.;I ie~~IÍ~d~ d~ ~~s años 

de estudios y posteriores negociaciones de ~-~:~---~~
0

~fer~~'Cia de representantes-de 

los gobiernos de los estados miembros. Lo qÜe resta ahora, es que se realicen los 
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procedimientos de ratificación en cada uno de los quince estados miembros de la 

Unión Europea. 

En su proceso histórico, Ja Unión Europea ha demostrado estar abierta a los 

paises europeos democráticos ·y por ello para el futuro- s_e piensa en nuevas 

ampliaciones. 

Otras naciones han solicitado y~ su adhes~ón, entre ellas Chipre. ,Mal~a. Turquta y 

varias comunidades de Europa del ._este. Sin e~bargo_-en .una pri~~ra _etapa, la . . . . . ' ' ' . 
prioridad se centra en los paises de Europa·centraf y oriental (PECOS), Hungrfa, 

Polonia, Rumania, Bulgaria, Repúbfi.:,.,;Checa y RepúbU.,..-·Esi'ovaca, y .. eri. los tres 

:---~·>-~--' ·<_~~-~~:.::_·;~,-- - . 
Como mecanismo pa~~ pr~~p~r~~~:~~ ~.fut~-~o-:-.i~-~Í~~~O-··a ~ f~_\J~iÓ~~ ElJí~Pea .Acuerdos 

- .. ·.. ; ._ ;.~ , --. ,: . ' 

Europa, (que~- ~~cÍ_u~_~ri ,:: tS~~~: ·:-.. ~1/:_(ib~e:_~·ca~~~Cio· · ~.~m~ - la >_libre-... ciré:ulación de 

trabajadoresf, tián'.csido fií-macios·; y ratificados - con los. seis ,paises PECOS; 

firmados pe'ío --~~~ ~ ~~ ratifi~dos :· ~On. --,~~:~re~. pa)s_e~-- báltiCoS; ._e i~i~iadO. pero aún 

Con los- -doce paises·-.· cie• la Comunidád de Estados Independientes hay 

entendimient~s p~~a ~egociar· Á~Ü~~dos-.d~-.. -~Ociación y Cooperación. Estos han 

sido concluidos con algunos de estos paises aunque aún no han sido ratificados. 
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En consecuencia. las relaciones de la Unión Europea -con los paises de Ja 
- - -

Comunidad de Estados Independientes (pero no con los tres Bálticos), se rigen 

todavfa por_el_ Acuerdo_de Comercio y Cooperación-, con-la antigua URS_S. 

' • ~ ' !- ·,:. - •• :' : " - ' 

Con Albania. la Üni~-n ELÍrop·~~·,_ti~ne un···_:·A~uerdo.de Co-~eréiO_y_Cooperación. No 

hay' nuevos ac~~-i~~s ~~¡, ,-~-~-:~~~;·~-e~\~,~-~:·.~-~--~-r~:'~~~·~~~~:~-p~-~~-~~-Y~gtl"slavia y el 

viejo acuer~o e-~~ 1~ · ~-~úg~~ ·yu~J~~J~~~-~ es é-o.~Si~e·r~_ci·~- -~-u1:a·· y--,~~Ció~ 
-, __ ,_ 

En Cannes.·~~-n- Jun.i6· _de ,.19~:i'5~ -~-1-COn;S~j~ Eú·;'~p~·c;--·~6-,.;fi~;~;ó·l~~--·p~~c;;~~~Íimientos de 

preparación para· -,a· · Sdh~-~ióO >dé,,'~/,-~-¡ ·_.-·:·g~~f~~~:_;-_._-~-~-~~~~dO~; ·:·a .. · la ~~-~niÓn. : Las 

negoci~c-iO·n~~ _·cOrrespond·i~~:i~~ :- será~:._'. .-~·~f~-~1~d~~ ~-'.·dj~·P'.u~~ de . .IS.· revisión del 

Tratado ele la Üniól"I 'Eu~o~ea,, en lá 6cmfereg~ia li'ÍergubernafT1.,1"it'..1_'<!e 1996, que 

adaptará- las i~-~t~ii~.~Í~~"~~,-~,e · i~ .Unid,';.;:,E~-;~-~~~- -~··¡~~c'~~~~j~· ~jÓ~~:~s:i~i~mo las 

ayudas (6 mil 700_ millones de_ECUS) para los paises del este candidatos a la 

adhesión. 

La Unión Europea es mucho más que una organización intergubern.amental, 

posee una -ser~e de instituciones coinunes ·que garantizan y velan por el buen 

funcionamiento de los objetivos comunitarios. por encima de los gobiernos y 

parlamentos·de los paises miembros. 

La ejecución. de las -tareas de las tres Comunidades Europeas (CECA, CEE y 

Euratom) son competencia de varias instrucciones: la Comisión Europea. el 
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Consejo de Ministros de la Unión Europea y el Tribunal de Justicia. asf como el 

Tribunal de Cuentas, el Comité Económico y Social y el Comité .de .las Regiones. 

Instituciones dotadas por los Tratados base de -.1~ Comun~dad Europea de una 

parte de los poderes, legislativo, ejecutivo y judicial noímalmente .. ejercidas por los 

estados miembros a nivel nacional. 

Los poderes que poseen las lnstitud;,n.;s d~ la ~~r~n.•nid~d ·~~mpea, d~ adoptar 

-- ' - . --

organismos internacionales trSd,i6i~~:~'j~~-~~~ 

~ ._ .'._ - '::< ',' ·.; -. ·: ·i . .'·º,_' 
Entre las agen_ciBs creadas··como consecuencia de~:··:rratSd~'d0 M~_a_siricht para 

coniplementar. -,ª~ ~ ¡;,·suil!CiOnes·:~se·:~~ñ~Cü~·nt~an; .-!.~::i~ge~~i~};~~-~e~~:a ··par~~e1 Medio 

Ambiente, la FundadÓn; Európea ila!"á · ra f:'orinacíón/la Óficina 'de Inspección 

VeterinaÍia,: y:_ ~!~?"S~~¡{~'~¡-~~:::~I ~--'?b·~~rv~~~~~~- ~~f~~~o --~~:-,a~·_ ~_r6'gas. lá ."Agencia 

Europea de eva1u1ic'iones de MediCina~;'. ra Agencia para rá ~ saruél .y 'ª seguridad 

en el Trabajo, .el lnstit;_¡!() ,IÍllÓn~tariÓ Éurop;.o y er' Banco Central Europeo, la 

Oficina pa~~ la·;,(;.;,o~iz~~iiri deÍ,~e~~ado Interior y I~ ~uropol (policla europea). 

-'. -. -~-·: ):~~.--~:~:::·/: .. :;.;::·:'..~::.;·_~;_> ·~~<_;,· __ º>. - ·-. 

3.3 OBJETIVOS l:>E L~ UNIÓN EUROPEA 
.-._., :: ___ ;::··· -<::-:,,· ; >:-·> :~:_:·:·.·- -· .. ·: ':. --... :·-.:- -

Es con la firma· del, Tratado. de Maastricht y su aprobación por los Estados 

miembros. que da inicio.~n~ etapa de mayor profundidad en la estructura de una 

unión cada vez más-estrecha entre los países miembros. en la cual las decisiones 
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se fundamentarán a partir de la voluntad política y de consensos nacionales hacia 

las pollticas comunitarias. 

- - - ,. . :,.. .-. "' : 

Los principales objetivos de la Unión EurOpea son los siguientes:_ · 

;.. Promover 

principa1me~~~-.··_':1;1_~-~)·a~;,té-_ -,a,>::~~~~ió~,-_:<":f~~- u:n ~-e_s_P~-?;~ --~ú~~--~~~ntera~-"interiores. ª' 
tortaieci~i~~t~ -~~ _· i~ "·~6~º~~¡Ó~ · ~~O~-Ó-~i,~ ._y· :~-~~Cfa1 }/,~1 e·~t~-b-1e~iriiiento de una 

. . . 

moneda única");· 

~ Afir~a~ la ide~ti:d~d ·e_uf~pe~··:,~~: ~:;··~,~~¡·~~ i~~~:i~-~-~~-0-~~r._:~·~'~_-p_arÍi~~lar _mediantB 

1a realización·.d0 --~n~·-·pc;úü~~-e~0íior y~-d~-~-~gu-rid~d, COnicirl-._-q·ue··¡-néluya en el 

futuro, la. defi!"'íC>ión de:~~.Í ~olftica. de .~ef~ns~ ~qu" ~;,cfr;; condUcir. en su 

rnomenio. a u'~~:-;~~·~~-~~~-~omÚ~~:·:.~ ,. '· ; ,~~ .. 
' . ·. - " '·. - .. ' -. . .~:· _'. -.; ' . : '. .. '' ·, -.. . ... .- :· '., ' .. - :·. ·. 

;.... Reforzar la p-ÍoteCCiÓn·de los·dEiíeci.h6s-:E;;~irli~reses -de -~~~~_é.~ta.doS miembros. 

mediante la ·creación-de la ciuda"dania-de.la unión.~~.::-.~ 
··, :. -·: .. ::) .. -

_.. _;: ,. , -.:. ~ - _- - -· .·._ ' •• :~·,:.,,_;=--· 

;... Desarrollar una' -eStrecha '~'~~~~~~-~ió~:; en:::1óS'· á~~iiOS .-_·de ·justiéia y. de los 
., ·>': ,·, 

asuntos de1 .inteíior. 

examinar la. medid-el_'.. en_· quei'.::·1~s.-.:.polit)~~-?Y.~-)~s:·~.'forma~~ de cooperación 

establecidas en el Tr~tado. d~ ~aa~l~i~h~.~·-déb0~'.-~~r.'-~e~iS~das. para asegurar 

la eficiencia de los mecani.smo~ ~ ·i-~sÍit~·~¡.;~~s comunitarias.22 

22 Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. La unión Europea ... Europa en 
Movimiento". Luxemburgo. 1992. p. 9 
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3.4 INSTITUCIONES DE LA UNION EUROPEA 

3.4.1 Comisión de la Unión Europea 

Es el órgano ejecu_t,iVo de I~ t..ÍrÍión Européa. que vela po'~ la correcta aplicación de 
~ -·.- • , ~ • o , • - '- • -

los tratados:y por el _cu""!~~imiento de las decision~s qu_e toman las instituciones. 

·-C·;,' ••.•,y• '·,. .:. 

Propone y ~jeC:~.t~ ,I~~ p~_l_l!i_~s __ cf>":'.unita~ias a t~~vé~ c:te_ d_i,rect~vas y resoluciones 

que son adOPt~das_-de t~'r~a:éó10g;ada y Par·-¡á mayor·,ª si~Pre. · 
- - . -

Propone legi~;a:ció~. U~ne "~~de~e~ de i~~~sti~~~i~n y puede ejercer recursos 

La comisión cid_mini~ir~:·~~ · pr~Súp~EtstO· d0· r~.- u!lk>r~ -~!-'roP~~ ··y· r~presenta' a"ésta en 

las negoc~8Ciones c~-~~~~i~-~~S-~.:~--'. -'~: 
• .•. :_.. ' .- ·;·,. -;,ro·-

'. __ ._. - _:>:-:- "--' '. -~- ~/--~·y_ -.-_, ··-:- -

.,,· .. 

Conformada p.;~ 20 comisarios. C~~i i~~; -~d,;,;"\,;.;C, de los siguientes paises: 

Francia. A1ema;,-¡·~;.1tali~;'--E~~~~-.;~:y_r;Í· R~i~c6 ~U~fd~·\/¡.·~-o po/~da -~~-o d~·-,·o~"otros 

estados mie~bros)~-.:---~~~'·~~-~-:~o~~-;~~:6·:·~:~-~;_:~~:~~i~f-~~c/~~r los países ~iembros 
de la UE~ Es~~:~-~o~~-~~-ri~~--~-~~-~-~~~~~~~~,:~.~-~,-~-~-~C~-:~-~~~;:p-reS.entan juramento ante 

la Corte de Jus~ibi~ ~\~~b,,;j~~ p-,;;r~ ;.-1· ir,'t"eré'~ d~ la u~ión, independientemente de 

sus gobie-rnos rlacionales~ oeSarro·l~arl ··pOúu'cas especificas en función de los 

intereses de la UE a la cual representan en l~s relaciones exteriores. 
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Dentro de las áreas de trabajo de los comisarios. se encuentran la agricultura. la 

energfa, la industria, la investigación. las politicas sociales y regionales, la 

cooperación al d~sarrollo :Y la ayu.da humanita.ri-a. Con --sede en BíUSelas, su 

presidente y _vicepresid~rlieS; ·.s~-~-- 0)0Q_~d-~s._ ~é. ~~t~e: su~· mi·én¿bros.: ·El Tratado de 

Maastricht eslablé~ qÚe·d~b0'~á ·c;¿r¡¡;,;rSe';;o~:el paÍlam~rÍt~_~Ja.hora de rlombrar 

al presiden_te . .Y. a· 1~S _nii~rTI~ro~·-~~-':1_a (?~~¡-~_¡~n._-_Y_ q~-~- ¡~·«~<?~iSi~~. só~O po_~rá_-entr~r 

en funcio_nes Pí0Via: ---~pí~b~ci~-~- ·d~': ~-~-~ · ~i_e·~~~~~ ·p~~:'p~rt~-- ~~-~--p~ri·a~~~tº~- Esta 

aprobaci~~ tU~ci _:J~~~t' ~~r. p_~i~~ra_,..~-~i..-.~I' -~~ ~ >-~e····~~er~·,-:~~·~:~~.~,~5-:,~~::.·~-~~-r~~burgo. 
Para, reforzar Jos -~-f ~-(;~IO~ \:!ri·~~~ :'.~c,,.;,-¡~¡Ó·~~:~-?~~-r~~~~~t~-.:,:·~¡· .. ~~~d·~:t~ d~ :é~ia se 

adoptó a loS'~i~co.'~-~~~'.~~--~~~-~¡~-~-~t~'.~a -d~l~~~~i~:~~-~-i~---~~,r~·~-~·~;:--
:-,~-- ' 

----·-- -',·,·. 

El personal. ~ld~-¡-~¡~·tr~lhí~. dé~ l~_~co~~i~iói"i'~· .. sitJSdO_ en~:-Br¿.~~1-~S .-y- Luxemburgo, 

incluy~ al~e~J~'~-~~-:'~~e -~~-~~ ~((~~6-d: :~;~~-~~-~~-~-r~P~-~~~~-~ ~;-tre!·:'~á::::~:! ;~ '. dire~~i~nes 
generales: 

3.4.2 consejo Europeo 

Es en París.en ;i;1;and'i:le 1974, cuando los jefes de estado o de gobierno de la 
. . 

entorices CEE. decidieron reunirse periódicamente en Consejos Europeos, con 
.· ~. 

sus Ministro~ de ~su'1tos Exteriores y con los represent~nte~ de fa c~misión (el 

presidente_ y un vicepresidente), para tratar asuntos de especial trascendencia 

relacionados con la comunidad y temas de politica exterior. 
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El" funcionamiento del conseja· dentro de la comunidad ha ido en constante 

aumento. lo cual está ligad.o a. la creciente autoridad que tanto las disposiciones 
. . 

constitucionales ~o~o .~ª c~~du<?:é_::ión de los asuntos poHticos otorgan a los jefes 

de estado y de gobierno en la mayoría de los estados miembros . 

. ' . _, ' .. - :··'.. ~ - -. -

Dicho consejo~ -~e~. éricueiit~~. fo;m~do por.· ros miOistros de los· gobiárnos de los 

pr~s~~~a~a_s_·~· -~-~~- '~:~ - ;;-~;;,¡~,¡~~; ~~mand~ en ~uenta I~ -: ~~i~Í~~:_:··:-~~Í' ·Parlamento 

Europeo. Ei arÍicul;; d del Act~ Única Europ~a·E>;.ta"biEl~~: ~El Consejo Europeo 

estará coniPue~~·~ ~-~,r l~s--je~es d:~ estS-~o_o d~-~g~b)~rno ~-é :1-~s ~~t~dos miembros. 

asf como_ por ~-1 -p~~~id0nte·-~~ -~-~ c~misi~~ ~·~-:i~-~'comuri~~a~~s europeas. Estarán 

asistidos: POr: _los: ministrO~ de __ as~ntos __ e.xteriores __ ·y _por un miembro de la 

comisión."23 

Dentro de 1ás---funcio~es. de l~S -ministros: se .-en-cu0ñtra la de representar y 
- --"- : -. ' ' . -

defender los intere~es. de su. p~rS .; a la v~z busca~ la concertaCión de acuerdos 

favorables a los objetivos. de _18 -Unió~. 
. - . - ' ' . 

' . .. .- ... ___ :, _ _ .,,·._~ - . , 

Una de las_ formas más importantes" ,que: trajeron consigo --el· Acta única y el 

Tratado de Maastrich~. ha ~i~o I~ g:n~raHzació~ del voto ~el consejo p~r mayorla 

calificad-a. para de~~~i~--~~~--~-U-~:-.-~ni;~ ;~~ tomaba~- solamente por unanimidad. Hoy 

23 MANGAS. Martín Araceli. Tratado de la Unión Europea y Tratados Constitutivos de las 
Comunidades Europeas. Madrid. 1998 
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las decisiones se adoptan por mayoría calificada. aunque en algunos casos es 

suficiente la mayoría simple. 

La unanimidad ?: ... -~(-c;onsenso :~on --¡~· .r~gl~ -Pa~~"- ·a~unt~s -~-~-.gran importancia 

comunitaria. 

Los jefes. de • "'sí~~º o g~~ierno d~ los "'stadc;~ mi~rn~ro~ dL la l)~'y elpre .. id.;nte 

de la comÍSiÓ~:~----S~- ~~.¿:~-~~-~:;~~,-::_'.:~en~~ ':~~~::-_·-~~C~~- ·-~-~r ·:·~;~:~·;:·~~::~,- :·éÓ~~:~}ó·- ~~ropeo, 
con .er o~J~-li~-~---~-~~~s·i~~i-~:i-_-~~~- ~~~~tio~~e~.;~.ayo~~-~:·_:rel8ti~~::; ~-{~-~~~i~~oll~ intern.o y 

- ' - .- .. -- - . -'.:::·· >-_; < :-:-· ' .'; ;, ' . 

a la acción exterior de la comunidad~ 

El co~~ejÓ _-n~ ~u~de __ re~~s!ar, p~r~ ~'-:'-~ conclusiones e~critas s_irven como impulso 

y orientación. 

Los participantes en las reuniones varían según Jos temas en el orden del día. Por 

ejemplo •. 10s' m-inÍ~tros. de,: ~gr.icUllUra. deciden sobre cueStiones agrlcolas y los 

ministros de economfa sobre temas económicos y monetarios. El Ministro de 

Asuntos Exteriores está CC?,nsiderado como el principal representante d su pafs en 

el consejo y garantiza la, coordinación del trabajo más especializado de sus 

colegas. 

Entre las irinovaciones institucionales. recientemente acordadas. se prevé que. a 

iniciativa de cada estado miembro o de la comisión. el consejo de ministros puede 
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establecer posiciones comunes. adoptar acciones comunes y establecer 

convenciones que n~comien~·ª" a los estados miembros. 

La presidencia dÉ!I Co'1s~jo Y -a .-,a ~ez :de le/u E .. la .;jercer(·de manera rotativa cada 

pais miemb~o~ e~:-·la P~r~o~a 'de sU ~~~-i~t-~~ :de ~~-~nto'~-":ExteÍi.~res a· d~e su jefe de 
• ,',·.' ,:. •,"', •,e '•, ' • '• ' 

gobierno, por un P.ª~~odO -~~ --~~-¡~-:~~;-~;: · E~t~··\es la·· lista ."de rotación de la 

presidencia entre los· estados· ~~~~tifo~, ~- _p,~Í-ti~.' ·,de1 Primer semestre de -1995 y 

hasta el primer: ;.e,.:,,e,;tr_e del 2003: 

1. Francia 

2. España 

'3. Italia 

4. PaisesBajcis 

5. Irlanda 

6. Luxemburgo 

7. Reino Unido 

8. Austria 

3.4.3 Parlament_~ Europe_o 

9. 'Alemania 

10. Finlandia 

11 . Portugal 

12. Suecia -

13. Bélgica 

14. Dinamarca 

15. Grecia 

Es en 1979. cuarido_ los ciudadanos_·eu~opeos. escogieron por primera vez y de 

manera dir~dta,~:~- s~~· ·~~~,;~se~~-~~;~,~-~~·~·'.01·. p~·~¡~·~-~~n-t.; 0ur~peo, tal com~ habla 

sido pre;,isto 20 ~;i.;~ ;,;~Íe~ ~'(;r el>tr~t¡;;do 'é:í;,; R.;,:,;,;,_ 5._;;_ 626 diputados, son 

ele~idos c~-~a cinc~ ~·ño~--~6¡.::~~f~~g-jo univ·~-~s~~ 'directo y cada estado tiene una 

cuota asignada de acuerdo a su población. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



53 

Los eurodiputados no actúan como representantes de sus paises. sino como 

integrantes de grupos polfticOs organizados a escala comunitaria. 

El tratado de Roma le concedió al parlamento europ.eo poderes de supervisión y la 

capacidad de disolver la co~isi.6_'¡:,- ~·~uropea-~ p6s.ter~~r.ment~ · · ~~ -, introdujo un 

procedimiento de consulta tend.ieni~ -a aumentar ·el p-~~-el der 'parlamento. Con el 
- .· .- - - ._- ', - - -.... ·:.·· '·:, 

acta única europea se le confirió u~ nlayor poder a traVés de la cooperación entre 

las diversas áreas.24 

El parlamento europeo, cuya sede se encuentra en Estrasburgo •. Francia, dispone 
. . 

de poderes de .cadecisió.n en---ámbi~os-_.como mercado- intern~,- presupuesto 

comunitario,_ cu'1l~ra-:-edUCación,-Pr01:ección a _1os consUrTiidoi-es~~scil'nidad. ener91-a. 

adhesión de-h.J~~~~ ~;t~:~~~. ,6~1~~r~·~i~n.:~e ac~~~do~ .. ~e -~so~,i~ción '!en algu~os 
aspecto.s. -sO_b_r~ -~.-~e.dé~, .tr~n~e~ropeas, investigación y desarrollo tecnológico y 

medio ambiente. 

Con el ·nuevo p·roC~di~iei:ito legisl~tivó~ en caso de dh~ergencia con la opinión del 

consejo, el parlamento puede buscar un. compromiso -a través de un comité de 

conciliación, compromiso que deberá ser aceptado po~ ambas instituciones. De no 

alcanzarse éste, el parlamento tiene derecho de veto . 

.?.s HERCE. José A, Polfticas y Formas de la Integración Económica Europea, El Colegio de México, 
1994, ps. 64,65. 
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Es mediante el procedimiento de cooperación con el consejo, que el parlamento 

decide sobre temas como cooperación al desarrollo. cohesión económica y social. 

formación ·profesional y . en algurios ·. '.as'pectos ·sobre redes franseuroPeas. 

investigación ~ desarrollo t~cnológic() y medi.; ~;,,biente~ 

Este parlam0nto'·europeo, no cuenta con Jos mismos ~odere_s ~~Jos que están 

dotados fas pa~~am8nto-S ,n.acionales. 

En su función legislativa, participa en la celebración de laS·diieCtiVas, reglamentos - ,. -.,_.,, .. ; ,_ ,, . 

y deciSiones·comunitarias, pronunciándose sobre las propueStas de la ·comisión. 

Además,· la i.;stitución parlamentaria tiene la facultad -de _constituir __ comisiones 

investigadoras, recibir peticiones de los ciudadanos _y_ nombrar,_.~n defensor del 

pueblo. 

Respecto a los poderes presupuestarios del par~amento.- ~ste tiene _la última 

palabra sobre el gasto no obligatorio. es decir. el Qasto que 'no es c~nsecuencia 

necesaria de la reglamentación comunitaria. Dichos poderes· se reforzaron con 

dos tratados sucesivos; el tratado del 22 de abril de 1970, vigente desde el 1° de 

enero de 1971, y el, tratadode1'22 de julio. de 1975; vigente desde el 1° de junio de 

1g77, que creaba:además_el tribunal 'de cuentas. 

Las sesiones plenaíias, d0, 'uná ~semana. se realizan cada mes. mientras que. 

excepcionalmente, las comisiones laboran permanentemente en Bruselas. 
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Es el Acta Unica la que sin asumir todas las demandas del parlamento. le 

atribuyen un poder de.dictamen conforme. lo que en la practica se traduce como 
' ' ' 

un poder de Cod.;CiSiÓn sobre las·- adtiesioneS y los acuerdos·- basados en el 

articulo 238 dé la',Comunidad .de Estados Europeos; por ejemplo, los acuerdos 

firmados con re~pect;, ~ ""é~Íco, el pas~do 8 de dici.,;mb;e de 1997. 

·<··. \. " 
3.4.4 Tribunal de ·.Justicia 

Dicho ;~-Íb~-~~I -~-~·e;;~~~ ---b-~r~-r~aliza~:~~ sup~"~¡;¡·¿n jt.ldici~-,--~~ los trat~dOs y leyes 

co~uniÍa~-i~-;;::-~--~ s~~-~-~·~~ encue~~~~-.-~-~-:'.{L-xemburgo~~ 'deSde·~~ ~:feaci~n e~ er ai1o 
!-. . -- :._; .' . - ·-.. ·-:· ·- ' ," .. '.: ••• ,' 

de 1952 .• su jurisdi<'.:ción e" muy ,;r;¡plia y abarca,cuéstiones d~ incompatibilidad 

entr~ las 1eYes ná~i;~~~!-~s· ~~Í~s·· ~o~~r:aita_ri~~~-;-~>>''~~~~,~:~-~~~n-~/~ue'-~e c::urnp.la la 
·,, 

legisla~i-~~--~9-rri_':'rji~a~r~a\~~·.·.~ __ · 

:__ :-:· '~,,- :'.;·',;~~·:----~·-~_-:,--.. ~- -" 

El derecho comunitario, que ~~t; i~t~~~ad~ ~.;~,l~~>tr1t~d2~ y; por el conjunto 

derivado de los actos jurldicos fu..;d.Ídos .::.n los· trat¡;id,;i; (deréch,; comunitario 

derivado), penetra cada vez ~á~- ~·~--·-~·-,~~,¡~~~~~~·" ~n~:-~~:a de.:' I~~·· países miembros. 

De ahi que su aplicación adquier~'~/ ~~~6 cad~::vei rrtayor ~n la actividad de las 

jurisdicciones nacionales .. Es decir; resuelve los conflictos de la aplicación e 

interpretación del derecho comunitario. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



56 

Para garantizar el cumplimiento de la ley durante todo el proceso de la int~gración 

europea. el tribunal de justicia se ~~oya en el tribunal de pr,imera instancia. órgano 

creado en 1988, qUe tiene corTio objetivo-fortaleCer las salvaguardas jLÍdiciales de 
- ·- -·· ·. - . e::',·.·· .. __ .·_ ;-.:_:_ ··-·,_,_ 

los individuos. intr~d~ciend~ .. _ ~ñ~ ~egund~ a~t;;,r·i-dad· :jU.diciSI y permitiendo al 

tribunal de justicia co~~~ntrars~--~-~--s~ .·_t_ci.r~a -~~-~~-~~0:~.t~I-~-<:. 

Dicho tribunal se encuentra ·inte~~ad~ p~'~. 15 j~..feCe~- -,~r~QidOS de comúri acUerdo 

por los gobiernos de los estados mi~~br;;s, ~'~¡~ií~o~\ p6~~ .. bogados generales. A 
~.' <-·.-:- :::· ----'.-' .~.,,. .. -._. .' _-~ :--: ~--.-· . - :- ... _,.-.. :. :- ·: :: --

través de sus decreto~. c;~~r!~:~X~_~:~·· -'~ ~-Ía_b~r~c~~-~~. -~~, ~-~~ :j~~i~·Prude~ci~ de 

derecho comunitario cotidiana de los 

ciudadanos europec:is_. 

3.4.5 Tribunal de_cU-eñta~=. 

Creado por el trat~,d·o.~~¡· 2'~ de juli~ de 1975,, sustituye al comis.;.rio de control de 

la CEE, y del EU~~OM~~¡ col1"1;s~;;o .d'~ ~.;~n~as de la.Í:Ec~. ;ri.calidad de 

organismo. responsabl.;,-c:ier éon.trol: eXter.nodél presupuesto general~de la .. unión 

europea, y del. pre'iupÚesto·operalivo 'de la CECA:, El. control interno continúa 

siendo función del insp~ctor.financi0í0'de cáida institució-n . 

• ··:_.:.:.; ' • ,:- :,_._:-':":~::_·/~~-.-·:::·.;-;-~ •• - > • 

Controla todas las actividades. fi·~~nciera~:-:-~-~·;.:.-:.'. ~~·~~·~i~~d 'y ·ue~e. poder para 

comprobar la. iegalid.idy regularid.;.d de lo~ illgresos y g~~to;., i,:,cÍuso los que no 

están en el presupuesto anual. 
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Dentro de sus funciones se encuentra la de extender sus investigaciones a los 

estados miembros para las operaciones que éstos realizan por cuenta de la unión 

europea, e incJÚso a terceíoS Paises beneficiaricis de ayudas financieras 

comunitarias. 

Sus 15 i~legra~tes son d~signados por u-Oa.nimidSd en el 'consejo de min.istros de 

la Unión ~urop·~~'~· '~~:~-.=·~'~-.':.Pe~Í·~d~~-:~-e ·~á_is_ ari~s. prev:ia consulta con el parlamento 

europeo; -~u s~-d-~. -~~-¡~":_~-~~--~l:l,~~-~b-~;g~~-

El parlanientO_europeo: que :conc~dió ·mucha importancia a la creación del tribunal 

de cuent~S •. -útil~~~~ ~~6:~~--i~:~J~- ~~:~¡biÍÍdades de investigación y los dictámenes que 
- . . - ·. .. -

emite ___ -Sin_o1_Vid:S~~-'.~-·~1:J·~~~In:1e-~~\.~~(para reforzar su control de gasto comun.itario y 

dar el máxi~~··~~~,~· ~:~~~-;:~~~i~-i~Ó~ so~-~~ la ejecución del presupuesto. 

·:-'•'::'./,::')·.y-:, ., : 
3.4.6 Co-~ité. Ec0ri.~':1:'1~c~- y ~-~.<?ial 

Es el ó·rganO 'CCúíSU-íuVó_/CCJOí.Püe!Sto por 222 representantes de_ los: diferentes 

secto~es ·~~:: · I:~ ·_ ·~·~~~.ª- :·~6;~-~·~~~~ ·. ;··~-~oci~I_:. pro·d-~cto:~eS~ ~gri~~~~~-;~·s.' comerciantes, 
--· .. '·, - . : ~-' .-. ;::- :~ ·- ·. ·'... . 

profesionaleS.y artesclrloS~-:entre óiros. Es una institución-auxiliar-del consejo y de 

la comisión par;. los. ~~unt~s di;> la CEE y del _Euratom, - D~be ser consultado 

obligatoriamé-nte-á~-l~~ ·_d·~;,·~d~:~~~r. nu~~rOs~~-·de~i~iones:_-~--~-~~más puede emitir 

dictámenes por iniciativa propia .. 
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Sus integrantes son escogidos por el consejo de ministros de la unión europea 

para un periodo de cuatro años. y su sede se encuentra en Bruselas. 

3.4 .. 7 Comité de las Regiones 

El acta única· Sen..;.la-~ CorTio corol,ario indispensable para la realizaCión del mercado 

único, e1 i~:ntáte!cimiento de la cohesión económica y _social d~:-ra unión. 

La poltt_ica _regional de la unión europea tiene como ~bjetivos: 

,_ El desarrollo de las regiones atrasadas 

,_ Reconvención de las regiones industriales en declinación económica 

:;... Lucha contra el desempleo de larga duraC:ióri 

~ Inserción profesional de jóven~s __ 

,_. Adaptación de las estructuras agrícolas 

Para lograr esos objetivos, ~I Tratado:=d~ Maastricht, creó un comité de carácter 

consultivo, int~~~~:~~·:',·p~(~i>~~~~~~~-~·tarlte~::·_.de '/~~s :·~ni0s regiOna;~s y .locales 
,,. _' ' ... y 

denominado Comité d7}as region_Ets;_._el._':1!--f.~ero de repres~ntante~ es de.222. 

independencia. en interés general de la unión. 
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El comité de tas regiones es consultado por el consejo o por la comisión en los 

temas previstos en el tratada· y· por cualquier otra institución que ellas estimen 

oportuno. Su s~de se en.~u~ntra en Bruse.ras. 

3.4.8 Banco -·Euro pe~, de JnJ~~·ión ·- -. 

Se enc~e~~Ía:: · ~:Ot~·~~ ·:_;~~·~·-:-.t·:~,--_~-~~~~~-J:~o especial. independientemente Concede 

créd.itos. ~a~~-nÚ~~,:~;·e~~:~~~¡ii~~- 7,~~-~~;=~~,· fl~~:nci'ami~iit~ d~ pr~yectOS prioritarios •. 

sus miembros sori ·:('?~ -~si~~~s-;~·i·-~-~~~·r~~- ~~:,~la u,..;ió-n_ europ~a y su ~ede_ está _en 

LuxembÚrgo. 
; ·. . 

El banco europeo de_; inversícf.:.es, tiE.ne: cómo. función~ ¡o,.;,entar proyectos 

financieros de·i~-Í~_r~~-~-~-~~~; 0·~~j~,~:~~~~~-~·~~~~i~~~b~-~~J--~·Í_··~~~~~~o-i!~"-7qu~~~·tir8do y 

reconvertir emPresá~ : y· Cr~ial-~.: iiu'eY~-~º. pUe~tC;s 'd~, tr8bajo. recurriendo al mercado 

de capitai~~ ~,· ~ti;·;z~:~·d~ · ~t·~· ~·~:~~p;·~~)~~~~;~:ci~'}~:· 
.--.--;·¡:y-,, 

' ."' ··· .. · .... ; .'·- . -.... ·. -
diversos praYectOS so.l:?~~'·una··b~~~':·~.~,.,~:~-~~tiva~ , ... -.. _: . .,_, 

3.5 COMISJÓN EU~~p~ ~·~~i~.[~· .··. · 
.. ·.1.. .•. -

Dicha delegaciÓri represe~ta a 1;,· Corni.micÍ~d y a '1a Unión Europea, a través de 

una de Sus inS~itu~·¡·~-~:~~;·:('.·1~.~:·:;.t~~~·:>·~c,·~·-~:~l.~arlame'ilto Europeo, e!1 Consejo de 

Ministros, el Tribunal de Just!c:_ia. y .'el Tribunal de ·Cuentas). Por lo tanto, la 
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delegación puede ser comparada con la embajada de un pafs. solo en la medida 

en que ejerce las competencias que han sido confiadas por los estados miembros 

a la comunidad. 

La delegación de la Comisión Europea en México. (como en los otros 125 paises 

donde ellas han sido establecidas) no es la delegación de la Unión Europea. sino 

la de la Comisión de las Comunidades Europeas. que es uno de los pilares de la 

~nión Europea. La Comisión Europea es _el órga~o ejecutivo de la Unión Europea 

que vela por la correcta aplicación de los tratados y por el cumplimiento de las 

decisiones de las instituciones. 

No es sino a ~ravés_~de los_tratad~-~.--Q~~:-,a-_~Cn!u~nid~d J:la adquirido_competenc¡_"as 
~- .:. . ·:·>-~-----~::-~;-'.- .. -'~-:.---.---·- :: -_ - . -

propias que la comisión ejE!rce en nombre de los·estados miembros. Por ejemplo. 
·- -- -d - - ' -. 

en los ámbitos cO~~_rci~le~; ·~o~rtica agri~c;,la. -pe~ca. etc~' -

:· ~.::::_,_.': -,·· .. 
La comisióri ~tiene un "Póder totalm0rlte p~rticura~:· ·~·- de e Pres~nt~~·· p·ro"Púe~tas al 

consejo; mi~:~~i~-~-- q:¿;~,:~.~~~-t·iene" e. d0 ~~~ificar. y-·~~-r~barl~~:~:~~·-.~~:·~tr~s ámbitos 
,.·,· . ·:·;- , .. :::-_ . -... :. - .-.: . - •,: .· :· > ':e .:-.-,:~·< --~- -~· -,__ . 

ésta competencia es miXta:"estados miembros y comisión: Por-ejemplo; en-_el caso 

de las dir~·~li~~-~·\:ie.·~~Qocia~i.ón para un·nue~o a.cuerdo ~o~-~é~i~~-~--,a c~misión 
presentó .U~~~ -pro~-¿~;t~ de.mandato de negociación ~I c~-nsejo de mi~istros. quién 

modificó y :~~-i.ni·~~-~'r ~andato_ que pe~mi'te que la comisión inicie. en su momento. 

las negociaciones correspondientes. 
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Esta explicación juridica es necesaria a fin de que sea comprendido el papel de la 

delegación. cuya Primera activid~d es asegurar que los .intereses de la comunidad 

y de la· ün-ió~ sean respetado.s. Por ejen:'plo, si las_'aUtoridades me~icanas-· fijasen 

normas con!r~;i~s--'.~ l~~s -- _comp_ro~!~ºS_:- ~-<:>mer~i'a.18s. interna~'ianale~ •. t~~ria a la 

comisión hac~r .. pra.Pue~tas a ros- e·stad-os ·n,¡~·mbroS, que 1e_otorgarran un mandato 
' - - ', ' - .'... ·-~ . . ·. - .. ._: ,_ - - ·-. ' -

para negociar con las áuforidadeS~-mexicana·s . 
.; . ·. -··.-... '-"· · ... -. - ___ ,_ ---·¡" 

El papel. d8- I~ .-~e)~gaci~~- -~qul._· __ ;~-·:pu~s ... ~-~~ª~.\a·_~la _ ~s~_u-~ha ._de l_~s-_o~eradores 
eco~ómicos y- -~_C?-~ilb~~~i:~)-~~-.d~~~i~i~:~~~~-.,~.-~é-i 96~.!~~~º---~~~j~~~-~-_p·a.~~ 'i~f~._r~ar. a_ la 

comisión en a·~usa"1as.·.Su ~~g~·rida ~¿;tividad; és:p~-rtici.páÍ én todás ·las reUn.iones 
,- "',·. 

~-~orno_< de_: consejeros 

comerCial0~~:-_:~~1)~i~~~-~-'::-'.~-~·-~~~J?~'.~a-~J~~~--'c;-~·J_t~·~~~-~~~~~~~/~·:ad~'j~~~tr~~i~~ de los 15 

paises miembros de,la Unió.n Europ~a (solaménte 13 p.;;fses tienen una embajada 

en México.,:én-·loS casos~de LÜxe":lt:>u~g~ ~ lrlanda·-el-embajádor tiene sede en 

Washington). ~. 

·. . . . .·,,. . 
Otra respons'.abilid~·d es i'1fo~mar a las aut~Íidad~s me~Ú::anas y especialmente al 

público en ge-~~ral:>_:~,_.las universidades· (do-~de ~~ Órga·~.i~an jor~~clas europeas). y 

a los me~~o~' :.-~~~·:.:~~~~-~-ic~Cii;n -. s6.br~:·.1~_:.::q\:.;e- ~s. la·-.·~~~"¿,~ ~.E~;~~~a; .'sobre su 

existe~ci~·-y_ -su~ fi~~-(id·~de~-.· C~rl _est0 fi~ se elab~·ra~ folletos y video~~ 

¿Cuál~s son 1·os0 p'ri~6ipaÍés ámbitos' en los que la comisión desarrolla proyectos 

de cooperación, en ocasiones de. manera independiente. y en otras con socios 
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locales. ONGS. secretarias de estado. el sectoí privado. e incluso organizaciones 

internacionales? 

La actividad principal en México, se :.concentra··.en IOS" ámbitos ··económicos y 

comercial,· pe~~ ~~Í~~b~~~-· ·~~ ·-1-~s«:~~~~~·~~~-:~ii~·,> ~·~:l~~·:~·, .. /.~di~ ~mb·i-~:~:t~·~. turismo, 

energf~. i~~~~~ii~~~{ó'n.,"~~·~-~!~fic~ ~ .. ~~:~'.~¡~~~~·~·~ .J-~~~~hO~:·~~m~,~?~i·_ 

Más de 140 países ma~U~~~~ Lin~s diplo~áti1s• ant~ la ~nión Europea, en 

Bruselas, sé·,,~-i~~~-~-_'. p~,~~~;· .. ¡~-:~-~-p·J~e)::;_· ,~-, __ -Unión -~-u~~pea~~ ti~-~~-- un .. cen~enar. de 
,· :-.:-· <~- > ._ ..... : 

delega~ioneS ~ tr~~~~ -~~I ~uÍldo .. , 
',' . ·--~ :· -

·.; ,._ -. -: ... ',, .. - '' -

La Delegación de I¡;; ur'..ióñ Euro~é~ enMéxico, fue inaugur~da-~ficialmente .;,I 22 
- .- - - ... ,-::·. -:--_ -;;;-.,- ' -- ~,-- - . ··, ~- .- - . - . -- - - - - . - , - -. - - " . - -- -

de noviembre de 1989;.Como misión diplomática, la delegación es responsable en . . .. 

México de 1-a conducción de las relaciones oficiales.entre la CE.:y México: El jefe - - - - . . 
de_-la de.10gaCió·n '--~5:_~e1 ~~i~-r~;~~t~:nt~~·-de 1a_·Ú~i~~- E~~ci-~e~, -cinte-.: el _-gobierno 

mexicano; 

La-. delegación' defiende -·ante.:. fas-·-: autoridades mexicanas. 1as .":disposiciones 

comuni¡~ri'~-i:-e-~i- ·-~·¿::<d~~er~~:t~~ ~~~~~~s b_~jQ--: su ,._;~s~-~-~-~~~i;~~·~d.·, Ma~tiene al 

corriente ·a -·:,~ :: ~~·~¡~¡~~-·--.~~\ Bru~~-·~~: · '~·¿_~f~~: ··~e._. ¡'e;~ p~inc·i·~~les acontecimientos 

politices. e~O,;Ó~ic~-~-:~- d~_-... ~i~~-- -i~-dol·~--~º~--México. y recibe de Bruselas un flujo 
"•" _ _,· ,,· -:·: . ·. 

continuo de informaciÓn;~ot»re ta urliÓn eur(;pea. 
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Para todas las cuestiones relacionadas con la Unión Europea, la delegación 

trabaja en estrecha colaboración con las misiones diplomáticas de los estados 

miembÍos en Méx-ico; y·· muy particularnlente con la que deter=.-la 1a pr~sidencia_ 
rotativa del ConséJ~.d~ r::tinistr~~-:~e l

0

a ~~i~n Europea~-
' . . '.. :~·- ·,.-:: - •' - . ' - -

-, ~:'.: -;-··':~·~_;,_:-_··.,_e;.· ... :'.~---,·.::._ ''::, -.-~ 
La' delegacfón' es Í.JÍ'I punto-de contacto_ entre la Unión El.rropea y·ras autoridades 

. mex.iCa~as y ~ti~~ ·:-~-Ísic;~-~~::~-~~··~-~~~;·6a·~-'. ~ri---~~~i~~-.·::~;~ -~~~~~-;~~·-,-ª -~~~e-gación no 

se ocupa .de·· -~~~~ii~~~~ .-~~:~~~Uf~:r~s ~/-d~_-_oti~~- ~~u~~~~-~--:_;~~-~:'._·_,tradi:~i~~almente 
competen a las .. -~'~mbajac:Í~S. · consuládos, misiones . comerciales u oficinas 

nacionales de turismo. 
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CAPITULO IV 

MERCADO ÚNICO DE LA UNIÓN EUROPEA 

4.1 ANTECEDENTES 

Son ya mas de siete años dei trabajo le"gislativo~ el ·1° de· 0nero 'de 1993 efnpezó a 

funcion~r ei M'eíCad~'~. Ó~i~o. Europeo:· q~-~ .· significS la.' libre ci-rc~J-C:.ció.n de 

mercancfas.-cap;l~
0

;~s'.,~ ~e~ici~~- a fo l~~g·~--~ 0-nCh~ d~:··,o-~ do~~<·p~fs-~s-.. ~que hoy 

se extiende a los quin~~~ "coi:no si se _·trát~Í~ de ~~ ierÍitorio únicÓ, .sin. fronteras 

interiores. 

" :.- ... :--

La cuárta libertSd.,f~ndaínent~I en I~ Euro~S-~~~,,fr~-"~~~ª-~:·f~~:.l_i:bre circú~ación de 

personas, c~menz~ a -ha~~rse ~e~lidad ~,~ m~rz~; d·~-:;1·~~-~, ~¡·-.-~:~~rar en vigor, e~tre 
\ '-. :.· . 

siete paises miembros (Alemania, Bélgica, Espaf'ia, Francia, Luxemburgo, Paises 
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Bajos y Portugal). el convenio de Schengen. tratado intergubernamental que 

eliminó los controle;; de fas fronteras internas en' siete de los nueve países 

firmantes_ de éste co~venio. El objetivo final ·es· que los ciudadano~ europeos 
'. . - . . . 

tengan más _facú_i~éld <:f~.trán_Sito_c_u0ndo viajen por la Unión Europ7a. ~':'"control 

centraliZado_ .~ 

· 95%, y al 

desaparecer l~s' ~~~t~c~-~o;_ flsi~os. técnicos e impositivos en las fr~nte;as. Europa 

se present~ ~rlte_ ~{~undO como un gran espacio unificad<?'.25 

.. . .. 
No basta."~-~~·~-:'.~'Jab·Orar nuevas leyes y armonizar las ya- e~iste~teS •.. la- buena 

marcha del.- ,;.;-i~~d~ .. único depende de Ja asimilación d_~_:_ ··~~-~-~~Y~-~~~Co"1unit~rias 
por los éSt8dOS -· iTiiéínbros: Es decir. de que éstas s0aJ, ;"fncorpciradas en -las 

legislaci~~,~-~ ~~6i~~~-~;~.s. de que las administ~aciones.las t:~~g~r:--.e~ c~~nta y de 

. . . . . 

Es hoy gracias a- la a·dop'Cióri -d-~:--:las norm~s: ~omunitá.rias en: las legislaciones 

nacional~~;d~·- ,-~~'.-~.~~~~;~ ·.~r~~~~~~~~--~~--.·;~ t:J·n·¡·~-~---~urop~~-." ~~e -~e._ha~~-suprimido, 
entre otros; - los -f~r'Ji~rSf.;O~·:~~ -~~ú-á';¡~,1.·.}~s forn18riéiade~ fiSC3i~s. ·el ··control de las 

mercancias ·:\~:·,as restriCéiOnes·~--a;· __ ías··trárlStéren·cias' de caPitSr. Se busca además 

armonizar la-~ l_~-g~S-JacioneS_;_~~t~rinaÍi~;; · y·''ra~ii-ilo~~áS-fitOsanif;Jrias. de propiedad 

2~ HERCE. José A .• op.cit. · nota 24 Ps. 64...SS 
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intelectual. unificar el IVA. construir un derecho europeo de . sociedades y 

homologar la validez de los diplomas de estudios superiores para permitir mayor 

acceso y movilidad laboral. 

Es además. que.se bUsca crear ·una· sociedad basada en'ª _i~formación que lleva 
'' . :. . . ·-. ,· ' ;~ 

a cambios profundos en .ra producc_iÓn y hábitos: de vida· y tía!J~jo. 

Las redes de telecomun.icación son_hoY capaces de·.transmitir_ y recibir llamadas. 

datos. imágenes y sonidos ent·;~ <do~>;~~-~-:~~'.:~_~:~~-+'.'~~'a .; d:~·~i~ií~·os·=· particulares, 

oficinas o fábricas. Se busca lograr u~-a i~l-~~~~~~~iÓ~',~~~-,,~~s redes nacion~les para 

crear una red transeuropea ~-om~-~-~,~'-.'.-~¿-~;~---·.'~l ~¡-~~~-~º~·-::~~-,:Vio~~-: c~.:itral de la 

economia europea y de 1:8 rÜtura :·s-o~i:~~~-;~;~-11·a-:i~~~-j,'.;,~:g¡g~-;'-~0 - ;-- .. 

~~~~> -·:-:·:~:'.·'~>-º 
- ''. -~- .-.... -·: . • >-_:· :· : ;.- ,. - :- • 

El futuro aumento de mOvjlid~~ ·':!~ ~me_r'?ar:'·cr-~s· y -pa~áje~os J:l~_ l_levcÍdo ~ la -creación 

de redes transeuropea~···efi·~~~~i:~~-~~/~:~~-~~-~--~~~-~~O~rad;;-·-:pl~~es_. __ Qen-eíates p8r3 
~:~-~_:-;·,{· -~' 

trenes de alta velocida.d __ y-'.~:~ pSra er transporte combinado, asf como para la 

construcción de ca~i~t~~~~-~:~~¡-~;·:~~~~~;bi10 ~e redes interoperativ'as para.las vlas 
., ~- . "'-" ; ,,..,.~--~,:··:': . ~:- : .. - . 

de navegación interio"r. ·.El objetivo es- buscar que el tráfico sea más rápido y más 

seguro, y que ... -~I mi'~~Q'. t~~~-~o; acerque las 

centrales de._l~··:UniÓ~-~~~~~-~~~, .e 

regiones periféricas a las zonas 

El mercado único brinda béneficios económicos y personales al consumidor ya 

que Je ofrece una mayor cantidad de productos a mejores precios. A su vez, las 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

------..... 



67 

empresas. que pueden vender sus mercancías y servicios en todos los paises de 

la Unión Europea. e instalarse en cualquiera de ellos para produ<=:ir a menor costo. 

tendrán un· mayor inercSdo -para conquistar. incrementarán su competitividad en 

los mercados mun~i.i:lle~ 'y ~e~e~~~á·n-·.i!iav~~:~~r~,~imi~·~·to ·~ ·p~e-Sto~ -de ·i~abajO. 

- . --~~-- .:· ·. ,·,., ~_:-~: __ .,: .. ·.-:. \ ·-... :---:. ' -~:..:· :,- __ : --~:::_:.<". _:_- -_{:.-: -. _- . 
Es hoy gracias·a Ja apertura de las· mercados públicos, que representan una sexta 

- ' "'.. ,, ........... ,, ., ·- ·- - -- --·- - -- . - ,-- . ·. 

parte del producto intemo brütó de la U~iÓn. EÜropea, que las pequeiÍas y 

medianas empre~S~, .. pr;Vadas~· .. '-,·pue-den . ahora (Part;t;;p~~--~ñ··:.:·ras 1;c!ta·cioiies de 

servici~s pÚbl·i~~S:::~~~~g~~ .. ene~gi·~:~'.~ ·¡~~~~~~~~~:·~-:te~·e.-c6~~-~~!-.~·~i~ne/~. 

El año ·de 1993. ~·O ·~~1~--~-r1a·;c6 i~'~.,-~.r~-d·a en ~¡Q6:~:-·de1 mercado úliiCo. siño también 

el c~mi0nzb' de ~~~ ~¡~~"~·-~~·~- -~-~~i~i~S~"~~-~-- ,~-_-¡-~teQr~éióri": sü--~ra~sformación hacia 
• • -- - - - - --.- - - _- • • - -=o - "- -- '--·--~ - • ---~·'-=·>-·_e- -~ - -- -_, _- __ "- - . . _- . - -. - -

··~:. - ·~.:_:: __ .. ·_.· . ~;:. :i~(. ·_:~:-~f" .· ~---:·::/~·::. ·~'>-:: ~ -
Dichos objetiv~s-'qu~~~~:~ri~-:~~·~~,~~'~d~ds-:en··~·;·~ratado de la Unión europea, suscrito 

en la ciudad de Nla~stricht,' l=;'~is:,s Bajos; el 7 de febrero de 1992, que entró en 

vigor el 1º de ~oviernb~~;~ .. 199~., . . . 
·;.:' ·:· _:·:-_- .:: .. :.;~·< - . ' - ' 

Al concluir estei prcÍ6~:'º ~e·int'e~r~6ié>~_hal::Írá ~na . .:no,;~daÚnica •. r~sul~ado. de la 

convergen~¡~·.:~~/ l~~:'.·~~JnÍ~a:s .. :~~~nÓ~i~s ~ d~ _ ·. I~~. -e~i~d'·~s_ ó,"¡~1-nbras· Y\Jbjetivo 

lógic~· y ·n~-~~~~-;¡~--~ ~-~-~~-;--.·;_;j ·º~d~~~~d·o- f~n6io;,a;;,~i~-~t~ :·.:d~r mercadO único. y se 

ejercerá una politi"" _;JCterlCJ~ yde seg..;ridad común (~ESC). 
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Es por eso que al hablar del mercado único europeo, resaltan tres nociones que 

se utilizan a menudo como representativos ·de una misma· visión de las finalidades 

perseguidas por. la unión. económica: las de mercado común, unión aduanera y 

libre circulación· d·~·. me~-é~ncr~~- Por-. e-llo es Útil preciSar de manera' breve el 

conte~ido_~-~ ~-~i~~·~~:~cepto~'.Y eSbozar,' ;;:~mer~men~e. s~s car~~teres disti~tivos. 
. ··> -~::-_ ,:_ -_ ·; 

4.2 UNION ADUA~ERj.: .. 
-' . ' " 

El Tratado in~titJ~en;~ de la C¿;;:.,,unidad de Est,;do;_ Eúropeos; hoy la·. Unión 

Europea, precisa ;_us_objetivos y contenido en su ártlculo 9 párrafo 1que a la letra 

dice: 

~·La '?º1!i.unf~~d- s~'.-b~sB_rá"'- ~~ :~~~- ~LJ~(Ó~--~-~LJ_E!'!_er~·-'·q~~ ~bBrcBiá -.,~·totalidad 
de los intercambi~S- d~~-~~;,.ca~-cfas y que ·;,;,p/i~~-rá' /~ p1ph1bf~ió·~~--~,:;fre los estados 

•. O:-. o.;:,c;y- ·'°·•:o - -,.-_--_, .• , --e:_-~-~ ; _ ·--,:--- ."'.:_:::-·-

miembros de· 105 d'éT-8éhOS · dé~·a~uana· dé: iirlpartaCióñ --yº de cUá1qtiié"r eXBcción de 

erecto eq_'!;V~!.~~~;~r~~i.~:~~~~,:~~~-i~·~;~~!~~:---~~· 
relacia!'e;;~ co1_1. le~~~:~--e_~-[~-8.~.~~~F.-

De acuérdo con é~te:·--~~;C~lo~-"ios ~-bjeti~~~,·d~ la unión-~~'~ua~-~ra se limitarfán a la 

simple eliminaci·¿:n · ·~'~: ,:--;·~s ._-~-~~re-~~~-~-~;-: -~·~<-·-~:~~~-n~·< ;-»'.--~~~~~~ÍO~-~S ··~e .efectos 

equiva1enl~i·~·J·"8: 1:~
1 

-~d~P'cfó·n·:·d·~:~~:~ ··;a;~r;~el :~~dua·~--~~Ó :·:ci~Tnún --~~~-·- las ·relaciones 
' - ' . ,.. - ., - . --. . ·_,: -~ _- ._ -.: '.- . "--- - .; 

entre 1a comunidad -;··y_: ierCero-s-:-p·~t~e~::~~-~'si-se a~a'PtaSe 'una interpretación tan 
·---º; '."-·-·":..,': 

,. ALVAREZ, Gómez- PaU~te J.M., Lu~r~ clrcula~ló~ de mercanclas: la unión aduanera en el 
tratado de derecho comunitario europeo. tomo 11. Civitas, Madrid, 1986. ps. 27-53 
27 ALVAREZ. Gómez- Pallete J.M., IOEM 
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restrictiva. resultarfa que los objetivos de la unión aduanera. en el marco de la 

Unión Europea·, tendría un alcance más limitado que los de una zona de libre 

comercio y que aque110s qÍ.Je el GA~ ~siQna .ª ·ra uñión aduanera. 

En efecto;· ei arttcul~ 24. párrafo o~l~~O -~~, -~-~ue:do::~ene·~~I ~~bre lo~ aranceles y 

el cOmercio defi~e ~~,- c6~~epto ~·~ ~·~¡~.:;:-~-~-~~;:,-~-,:~· ·e-~-'~:~-~\;igu.ie~~~s\ér~inos: 
.. se .enten'd~d. ·-por: ~nió~::-ádUa~:~a: /a sustit~~ió~~-~~:i~~~-~-:¡;,. ·¡;;ás territorios 

aduaneros ~o~ -J~ -~~/b--~~-;~~~ri~ ~·duanero. d::rnan~~~~-: .. :-i"' . .. -. 

;... que los derech-~s _de_ aduana y /~=s. d~rná~:·;~~J~~~;~~~~d,~~:~s. co,inerciales 

restrictivas sBan eliminados con respecto a /o - ,;;se;iC;~/- de _los. Ínte~ambios 

comerciales entre lás territorios constitUtivos de Í~,~~·~:~~'n.·-,~~~;a/~.~~~s-~·:·~;., I~, que 

concierne a lo esencial de los inte_r_cambiOs Ci/,;,eicÍ~~¡;~"·- d;, /Os P-c-'"f?duct_os 
~·-'::::"' 

originarios de dichos territorios, y :::·'.:/:·:.º_, 

,._ que. a reserva de las disposiciones del párrafo ni:ivei7o, ,cBda uno· de los 

- . - ,_ -~- ' - - -

comprendidos en ella derechos de aduana y además r~f¡iB~erita_cioneS -del 

comercio que, en sustancia, sean idénticos ... 

' ~: ·, ' . 
La noción aduanera englob_a no sólo la etiminació~. ~~~~".>~ de~echos de aduana y 

. --:. -.-.--;_ ... 

exacciones de efectos equivalentes. sino también_ el desmantelamiento de 

cualquier otro tipo de barrera aduanera, técnica o fiscal que se oponga al libre 
; _._ : . _ .. -··:.: ~·. . .·, ~ 

intercambio de los productos en el _seno de_ la Unión Europea. desmantelamiento 

que puede llevarse a cabo bien a través de la prohibición consagrada por las 



70 

disposiciones especificas del tratado, o bien a través del establecimiento de 

normas comerciales, arancelarias y aduaneras comunes. 

Por otra parte,· con la recogida en el artículo· 11 O. CEE que fija· l;,,s· objetivos de la 

unión aduanera. en su vertiente· externa: 

.. Mediante e~ establecifnfento de una unión ~diianera.~·/o~- esf~dos'·ffliem-bros 

se proponen contribuir, de acuerdo co~ ·~, i~te~s .-~~mb~:- ·~?~~~:~~~º- :-~~~ni~so 
del 

' . 
Con los elementos- anleriores:_se_-,concluye-:q.ue·:son .;tres los elementos -que 

caracteriza~ ~-"~ u·~ió~ .i~-~-~-~~_!~ -~'._qU~)~_:·~~j~~~-~-~ian -de C?t~~-s~f~r~~s·_~e_un.ión o 
"· ' . . ··- .-- - -~ ' . •' .... · : . . -·. .. 

de cooperación ~~~~Ó;.,i-~ -·~nt;~ ~~~·~:d~S:: 

1. lib:~ ~irnÜ1a~i6~ de m;,;rcanci.;~ en el interior d~ la Unión 
,· .. ::---, _- .. -: 

Europea. mediante lá: SUpr0sióli :de.- i0da forma~ d8 'traba Y la armonización 
r,• ' •• •• .,- • • '•' ·• •, 

de las Íegisl.ác.i"one~--~uejncicÍ~~-- eri -~1-fu~~iona~ie~to _del mercado común. 

2. La adopci~n ·d~ ~-n.:·:~ra~cel-~0duanero c~mún.Y e~-~~sar~ollo de una polttica 

arancelaria CorTiunitariS: 

3. El establecimiento progresivo de una legislación aduanera y de una política 

comercial común. 
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4.3 MERCADO COMÚN 

Hay que indicar -·que tantó en los textos ·oficiales, como en los medios de 

comunicacióri- -se· utilizan tres. expresiones .. aparentemente- Sinónimas la de: 

mercado Co~úñ- (- ~r~'~·ia ·d~1 · T~a~Bdo C~E}. la de ~~rcad~ interior (propia del Acta 

.. ,- . ·>;·>·· -' 
-- .. 

El concepto d~.<~~rc;:;.da·· ·6~~Ón ~o se h·~ua· d~fi~i-ét'~' -~n··'-~1>tr~iadO~d~ ·Rama. Los 

artículos 2_ ~ _3_ Per~¡~~-r:'··~ n~ _obstante.' ~eiér~~~ar -~ú .. ~~~te!':'i~.O~-~- ~~j_e~~vf's~:~ Dichos 

articulas definen: 

actividades__· ~Pc:'t16mic~s __ .~i?·. e_J~CO~j~n:t~_ ~~- -¡~ -~'?"!'!tJic!_Bd. ___ U_n_a 6xparis_ión ~cin-tinua y 

equilibrada, .-~~a·~~f!l~~;i(d~d 'C(i,Ciéntti;._='~hV/~j~[,:J~iói{~~B1~-;f3da del_niv"el ·de_ Vida y 
_,..., ~- :- ---- - .. - -

-, -~:>· -. .: :.;:'. ,-:·/·.:: ~: -:,. :> ·.-- .> ... -_:: ·: .. ::.'.. ·-.·~.-::·' 
Los ~~jet_i~o~- ·Pr~ci.~cis~~ar:~.c_~,~~li~~-~-q~~!;~.~isión son: 

- El 8Stabl0-Cirlíié'1to-·de:J;,- me·rckd~-·'(;,;-mún;:;·,-

~ La prog-~e~i~~ .. -~·~~~~~~~~~i~~ ~~~~,:~~.-.-~o~ilicas ~conómicas; 

,, 

Los medios que deb~n desar:rollarSe para la consecución de los fines anteriores: 

,_. La sUpr~-siÓn erl:tre·: 1~·{ esi~'dos miembros. c:Íe los ·d~~ech~s.~e a~:ua'na . y de las 

restricciones c~-antitati~as a la entr~da y salida de la~ mercancías, asi como de 

cualquier otra medida de efectos equivalentes. 
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;.. El establecimiento de un arancel aduanero común y de una politica comercial 

común respecto de terceros estados. 

;.... La supresión. entre los estados miembros. de los obstáculos a la libre 

circulaci~n ~~ -.- p~rsonas. serviéios y capitales. 

' El esta'b1e~im_iento de una polftica común en el sector de la agricultura. 
' -

;... El establec~~i0n~o de una polftica común en el sector.de los transportes. 

;.. El establ~ci"!lier:ito de un régimen que garantice que la" competencia no será 

falseada en el mercado común. 

,_. La aplicación de procedimientos que permitan coordinar. las polfticas 

económicas de los estados y superar los desequilibrios de sus balanzas de 

pagos. 

,... La aproximaci~n de las_legislaciones nacional~s en la __ me"dida neCesaria para el 

funcionamiento del mercado común. 

Se desprende de las disposiciones de Jos articuÍOs 2 y 3 del ,T~atado CEE, que el 
- •• , - -- " '-. -~ • - , ,· • =. --- --

establecimiento de.- un· mercado común, y la" aproximación 'de las polfticas 

económicas ·Con ObJet~- d·~·. lograr --J~:ª '~n·i·~~ · ecori¿~ica. o>~o~eta~i:~ constituyen 
-· .. :.-" ' - .«:: ; --. '":. ~·" ': . :-~, . ' ·, ._ . : ,' 

dos fases esencialeS-y -coínplemerita'riáS _de ra ·coriStrUCCión--eUropéa. 

, .. , . - .. . ~ /: 
Dentro de Jos instrumentos 'mencionacio:s · en , .:.1,, articúlo · 3. de la CEE para el 

. .. :· ·: .. . --" .;-:· .. -.. ' 

objetivos de dicho concepto. además. ofrecér una définición fUncional. 
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El mercado común aparece asi como un espacio económico común a los estados 

que componen la comunidad (hoy la Unión Europea), mercado en el cual los 

ciudadanos y los agentes económicos,. deben poder. actua~ lib~emente. gozando 

de los derechos que les recono~0n ·-,~~:~ r~Qras · pÍ~viS'l~S · p~i- ·e·1 · P~~p¡Q- "tratado, o 

establecidas al amparo de las .:·~~~p~Si,~~~~·~s "de. é~t0~J.~~.~·ii~a~ .. a·· las cuatro 

libertades fundamer:itales .. d~ .~; .. ~~-¡~;, :~-u-~Op~~-: ·~·~ libr~-circulación d~ mercanclas. 

personas, servici~s y:·~-~it~J:;;~~. 

Dichas reglas persi~~~~ ~"º se>ICJ,la su;~resión de las barreras de carácter estatal 

que impid~n; ~·,:·_.~-,bi~ .-.~je~~;~~o,.; ~~~:~-i·c~~s libertades (barreras aduaner~s y fisicas. 

barreras téc~J:cia_~--~-~~'.:~iomerci~;les, barreras fiscales, restricciones monetari.as, 
. __ ,..·,- ·'_,·:· .. ·-_'-.-

ayudas ot~Íga~_aS_· P?!<~l_--_es~~-~~. que afecten al comercio etc.), sino -t~mbién de 

aquellas q~~''"S~~:-_~a··~·~-~~U·~~ci~a ·de practicas restrictivas de reparto o ~?<plotación 

de los mercados imputables a las empresas (reglas de competencia). 

Dentro de las reglas se preten.de el desarrollo de pollticas comunes.}lde normas 

armonizada~ ~~.-.-~~··~iiü~t6~.;~e~iOres ·de la via econó~-i~a.· co~·~~~j~;ib d~ ·~ompl~tar 
los resultados· obtenidos ··al ·amparo- de las· disposicion0s·· -anteriormente 

mencionadas.•. y de c>#s'E!güi;, a~f. LJna Uber~liz~ciÓ.'. d.; los inte~;,,.rnbio~, en el 

seno de ese .. ~~P.-~:~,i~:_·:~~~;Ó~i·~~~-p~·~~~-~~;·~c'.;~·~~:r~b(~-- ~ .1~·, Que·.;~¡'~;ie- e~ él territorio 

nacional. ·A--rTiedidS q-Ué ·er merca·dO"C::OrTiún -h-a-.id~-Progresi.vamente asentándose, 

han resultado ··¡:,~~¡~·~~~sable~' nuevas · ~-~;~i~~s para garantizar el buen 

funcionamiento de aquel. en particular en Jos ámbitos del medio ambiente. de la 
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protección de los consumidores, de la energfa de las nuevas tecnologías de la 

cultura en el ámbito económico y_ monetario etc. 

- , 

La aceptación del concepto de- mercadO común ha sido confirmada por la 

jurisprudencia del tribunal. en pa'rticular. ·eri la sentencia. Schul del 5 de mayo de 

1982: 

... la noción de mercadO camón. delimitada por una reiterada 
' - ~· ' ·' .. -.:· -

jurisprudencia. comprende ·la eliminación-_ de _tOdas las trabas a los intercambios 
--·,· - ' 

intracomunitarios con vistas a la fusión dé ·mercados nacionales en un mercado 

único que funcione e_n ~~ndicio~e~ ~O f!!áS s[milares posib_le a las dfi! .un yerd~cJ.ero 

mercada interior ___ " (considerando 33)~ 

Como muestra este pasaje, "ya _en--'._1_982 el tribunal utilizaba las dos posiciones 
' ' .~. ' .. . \-_ . . : . -. . ' 

más usuales para definir_e1:_abjetivo de_<1992: las de mercado interior y mercado 

único; ¿se tra~a._.-~~--~~~~i~-~~·~'~::-~im~~-ar~s. a ~a ·del mercado com~n o·- prefiguran 

supuestos y persp.;ctiv.:s d~ distinto .il~n6e y contenido?. 

4.3.1 Mercado Interior 
- ,.' -:. .f ~ 

En el articulo 8 A del Tratado de CCE se.define 'el mercado interior como: 

.. un espacio sin fron~e~·s · )/.,/~riore~~): ~n --~ ;,;-". 9Ue" · /~. :~ik~e . circulac_i611 de 

1nercanclas. personas. serviCios U- capitáf~s estará garanliZada de acuerdo con las 

disposiciones del presente tratado." 
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Comprendiendo el sentido de dicho articulo. y en una acepción meramente liteÍal, 

el concepto de mercado interior o de mercado único (esta última expresión se 

considera ya de uso corriente tanto en el ámbito· de los medios de comunicación 

de masa como en los docu~eiitos y act~~· ofi.~i81es) paree~ limitarse únicamente a 

la consecución de las cua~ro Ji~~'~ade~·\-und~,~~-~~~I~~-- de' la ·6'~·~.'-; 
«·. . ,· .- -, . ,_ .. 
-" :· -- -: '', 

Por ello algunos observ~-d~~~-s'·_ man~~~-~~-~ ~~Ú-~. '~-1 conc~:~~a'.· de· mercado interior 

:-:;:::<_ ·-·:.-~·:·-, + '·: :-~ '-->~>·_,-_ '.:--:-: ::·:. -~ - --· --

Debe observarse al ~r~-~~e<?:t~~-~~~ :1 a~lculo 8 A in~ ~ustituye ni modifica las 

normas -. tuÍ'1dafnEinta1eS. í01auvás_'a1 · estab1e·cimie
0nlO del· mercadO cOmún sino que. 

jun.to _ -~o_n C?.~~~~-·---~~-~~Ú~.~-~-!~I~--~~~~ :;;_.·;~!!'~:~·~--~~~~~~---·p·~~::~~~ , __ ~~i.~~ --~-~-~~~-~:~-r-~~ativ~ls -a- los 
.:·,·. ·-.·---. 

instrUmBntOs :, __ ope~atiVOS), ·: _:¡~~· ._· i~teg·~a·:_ ·y ; ·,~s-~:-~nri·q~-~~e. · ·a1 atribúir nuevas 

competerícias a la _Unión· Eur~p~a ._Y,' al ~~~-a-~la~ _de una ~ás ~mplia visión ~e los 

fines ·pe_rsegu~~ós:: 

. -. . .. ·,. 

4.3~2 Merc~do .Único-.. E·~~~~,~~ 
Hay que. destacar q·ue ·el ... lem~·nto fundamentalmente innovador, que el Acta 

. ·_ .:->. \:~ .:: .::_<:.- .. --.. - _,·<--..... .'·. 
Única intr.<:'duce. ~~-el c~~~~pt~ d~ merCado común entendido éste en su acepción 

normati~·~~:;·~:~;-~-~-~~~~/~.~-1 ;:~;d~-~{~~a'~-~ radica en la propia definición que el articulo 8 A 

da del me~C8do·- ~rl¡"C'ó"" c~r,:.;c>: -u;;-·espacio sin fronteras interiores. Desprendiéndose 

de dicha definición''· ia'·•'.voluntad •.'de los autores del Acta Única de superar la 

estrecha concepCión de la noción de mercado común que imperaba en el pasado 
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y que concebfa el mercado único como un espacio donde cualquier obstáculo al 

libre ejercicio de sus libertades fundamentales debía suprimirse pero que. sin 

embargo, conservaba -,a;; fronteras ad~a-neÍ'as internas. auñq~e flexibilizando su 

estruct~ra. y prerro~atiVa~~: COsa que;· por:'Ót~~ .pa~e. n~ -S~_:, hubi0·r~ podido 

conside~ar ~~~o ~~-· _im·p·~dir~le~:t~· -~~-~á. ~-S tJ~i~n de! -.~6s _d_~6~--~:~rrit~ri6~- if·~:~n~ríios 
en cuenta. que como Ya 

0

se_dijo~':_tale~ _fronteras ~~-b~is~-~;-"i_nclus_o-:_·er:i:.~1- p_~opio '" ·, . .: _-_- ··:·'.'· ·_-;.: .... ' 

territorio de los.Estado$ UrlidOs.de A"1érica. - .. _. 

··, ' ' '• ' .· ·.• <.·: >·· 
El mercado único ·:.de ,_1993,: se configuró~~como_\Un --~sp;aCio' verdaderamente 

unificado por. qu~ ~e d~-~~mb~·;~~O'de;~·~~ii~~~¿~(~,·~~~l~s -~,~~;~~~~'-··i~·~~rio;es ·que 
. • .· - ·' •." : . '. • . ·' · •• · . • .. ·· ... e·'• .. - • 

trsica~_ y mC:r;~t~_ri~·~·.,~~~-~Ya .~ObS0rvaliCiS _tierle --en~~~m:nci0fi;;1: :~---~- ·~·· _ 
--

·, . . . > ··:,· __ _. ·:.'.-_ - .:.·<)-~-·-;~.:/;:~<:,::_·;_:<·.·.: ____ .::::· ___ ::~:~---\·._:. '··.... .. -
A ello se le objeta. que· erl. virtud·. de -~,,.a .. de~lara~iÓ~ -QU~ · fi·~i..l'ra·-··;;·u -arieXO· al Acta 

única, la fecha. 1 s92_;, ~r~ci;\fa ;;;fectoii jurldicos 
---. 

automáticos .. 

' ".. ·-·... ...,.,. 

Sin.·adentrarncis en una e?'.'égesi~: .. ~~-te_rp~0~ati~a ·de esas~·~'.de-~·!·araCione~ y del 

articul~ a A 28• que rebasa~ra< l~s fj'~·~~ .; d·e_~~-n=~-~~~,í~:::.;··~~i~d.i~;_.::_'~·~:~~ay~~~:i¡,·oS. no 

obstante. que desde el punto de Vi~t~~)~.t~·¡..·~;-~t~~i~~~ 'd!~~:~=d~~1ar~
0

~iÓr:.·-~o introduce 

limitación alguna al alcance de la n.o~ión>:1e--r,:¡ércac:fo ú.nico. tal como se entiende 

211 CARRERA. Boixareu, Un ano de aplicación del acta úniCa europea, Gacetajuridica de la CEE 
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en el articulo 8 A, es decir, de un espacio unificado dentro del cual no subsistirán 

fronteras. 

4.4 POLÍTICA COMPLEMENTARIA DEL MERCADO ÚNICO EUROPEO· 

Se confirm~ -lo qu~·->~:~rmam~:~_ -~-,-- ~~~e~ar. qU~ ···'.~ con~~c~~'c~~~~- del:_-~e~~~:~o único 

europeo s-e-~:·-~~"r:!·~-~-ec~-«-·::_ P~¿~r~~~~~-~~~~e ~ con \rau~v~l~ _ di~~!lsi~_n~s •. fenóméno 
·•"'-,,· C·,•' 

provocad e:> poÍ-- la,· cClnCi0Í1Cia de q.ue ·sin Í;;~---~::u\;~r~a'~ P~1iti~a~ --~~Ol'P'1'0menlarias 

necesarias "~:ara ·;¡,'~~~-;-:_·. ~-~- ::.~~~~~~~Ío ,_;~~~¡·~~~'~j~·~i:~-. ~~ :~e"n~.-~; il~~~~¡~·- P~0t0~der 
a-lcanz~r. pl·~-~~~-~nt~- ~~~-~/ :~bj~-~iZ~F~~ 

Estas poiiticas :están expresamente 'contempladas 'en el: Tratado de. CEE y en el 

Acta única~ _ ~:~:~:-~-~~Í._:--~~-~-'~g~~ __ ·:~~ \_~~~-, i;·p~~~6;~:-"·~,~~ ~::~{/~1~!;:~~-~:-~-~~i-c~--d~:~ _1 :3~3 
adquiera. ademáS ~e su·· dime~si~n.· ~c;c;!'16~iCci. ~tra di~é.iisiÓO ·qt.i~. i~ p~r:-feCc.iane 

y que abra nu~vas perspect_ivas·a los.ci~dadanos y-agenf.~s _económiCos. como 

son: 

4.4.1 Dimensión Regional 

No podrá lograrse plenamente el .mercado único si-· no se reducen-- de. forma 
. ' ,':,. -.:--- .- '·' -. ·. ·. 

significativa los desequilibrios existentes en·e1 interior de la Unión Europea. y no 
,' - - ,- . . - - _, ~ . 

se permite a todas las regiones· pa_rticipar de lléno en su co~secución y extraer los 

beneficios que supone la dimensión continental_del gran espacio unificado. El Acta 

Única ha consagrado e-~ta exige'nci~ eri un coniúnto de :disposiciones dedicadas a 
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la cohesión económica social. Se trata de los artlculos 130 A, B, C, D, y E, asl 

como del articulo C del Tratado de CEE. 

Tales disposiciones precisan. entre otras cosas que la promo.ción .. de un desarrollo 
' . .. ::.. , --:::_:"·-:· ·- . _-:·· "; 

armonioso de la Unión Europe~- ~n- :su _conjui:ito· exige _el _fortalecimiento de su 
'.. -- ·=.-_- __ •. _ 

cohesión económica y social y:-ia·'~e·d.ucció·n·'._déi:·deseql..ilibr_io r~gi~~al..existente 

entre las zonas más desarrolladas 

Con ese fin, la ejecución d': ,,las poHticas dirigidas a la cons.,cuci_ón del mercado 

interior deberá :tener-· erl.:c~~rí·~~, I~~: ;·~f~~-~d'as e~ig~~ci~s-~ 

En particular, la Uni_ón_Europea.hal>ré de ·garantizar que.se tomen debidamente en 

consideraCiÓn ~¡ ¡;np~~t~·;·re;~·¡c;,~aí·.·d~---¡~~ .. :polÍtic;;s~ comun.itéii-iáS~-- ~ar· .ejemplo. del 

medio a~b~ent~ '.-;~~~-~~~ -~~~~~~Ú~-~~i~~,~--0 d~:~6~~--¡~~~~~~:~~'-~~)~~--f~ ---~Qricultura. de la 

energf a. de·. Í:~·' ~~,~~¿~:~~-~~¿~_:'.~;~b·¡~:~ .. ~~ ~·~:·,,~ ·:~~I~~~~~~'.~~·i·~-:~·~i~riÚ~~· b~>·,~. ~U~~r0specta 
-"'-_._. '-··.·. 

. -· . . .. .. . 
.· .- · ... ;. . _, . 

La consecUciórl·de·1o'S objetiV:os:--me-nCio'1adaS··s·e-ve·taVOi-ecidS~--sobrE! todO Por la 
i ' . . . - . . . . • .' '. :, . . . : "' ... ''. ,- : . . ' ~; . ~--- : ' i <. ~ 

intervención del fondo europeo de desarrollo regional; del fondo social europeo 
-~.... .-._- .------:, - ;·-. ·.-,· - ': - + -. 

agricola de .orientación y 9arantfa. deÍ ban~o europeo de inversiones y de los 
. - -- ----. -

demás instrumento$ fina~_ci0.ros e!XiStBntes. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



79 

Dichos fondos contribuyen de manera coordinada a la consecución de cinco 

objetivos prioritarios: 

,. Desarrollo y reajuste -estrüctural de las regiones económicamente 

deStavoreCidas. 

~ Reconver~i~n,de.Jás·'~eg·i~nes>.~;, d~clive! i~du~~;ial.. 
,_ Lucha co~ir~ . .-~¡·,~e~~~~~J~:·~~: 
~ Inserción ~rof~'~i~,~-~~·''de_ -~~s_jÓv-~n.~.s_.· 
,. Adaptaci_~_n_ ~~··!~~:--~~t~-~Cl~-~~~-:-~;!;fr~i~?-'~~~~-y d~~~~rollo de fas zonas ~urales en el 

ma_rco de la polltica_agrtcola_co_r:nún_.: 

~"( ., <\'·.; :': :· 

4.4.2 Dimensión Cie~tiJ~a y-~~~;~~~~} - -
Europa, que en el pasado ,;e'. ~ituó}en. la ·'1ang.iardi~. d~I . progreso cientifico y 

tecnorógico. se encu0ntra_ ~:?Y/e~~~~~-ª,:~· u~:~~eQ-~rido Piano. ·_v __ euo es -~ún más 

preocupante sis~ pi0~~-~---q~~-j~~ ·._,u~e:~a~·-~~9r.~l~Qfás· o~up:e!~ -=--~·a posic~ó'1 ·~e una 

relevancia estratégi~~-, ~~c~-~~i6ri~1-. :e;~~c~íº ~~~~ri'~-r~ci · Po11Íi·¿·ri~ e~~r1ó~i-6ci- ~undia1 ·-· 

la. altura de las 

financieros. Por·,~el <'cOntíariO; es/·cO'ris0cuencia de · 1a compartimentación y 

fragmentación d~c:Í.,,s~sfJ.;;;.;sde los paises de la Unión Europea. FLJ~ necesario 

que la Unión Europea entabt~s~ -una acción de acercamiento y c'ohesión de tas 

iniciativas promovidas por cada estado miembro en la materia. fomentando. 
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coordinando e incentivando desde el punto de vista financiero la cooperación 

comunitaria en el sector de la investigación y de la tecnologia, cuyo desarrollo 

contribuirá, de modo decisivo. a la consecución del mercado único europeo~ 

Dentro del ~eta única se han consagrado explícitamente I~ d.imensi~n cientifica y 

tecnológica de la Unión Europea. 

El tftulo VI introducido en el Tratado .de CEE por el 'Acta Ú!:'ica, que comprende los 

articulos 130 F a 130 Q, está consagrado a)a investigación y al desarrollo 

tecnológico. Dichos articulas atribuyen a . 13 Uni.ón Europea competencias 

especifi<?as en materia de investigac_ión y tecnologia y fijan los objetivos generales 

y particulares, el tipo de_ prc:>grar:n~ qu.e- "s~_ ~~be-·~portar y el procedimiento a 

seguir. 

Tras un primer programa marco .trienal (1984-1987), la Unión Europea ha 

establecido. en 19_87 su segundo pí-a9 r8ma marco de investigación y desarrollo 

tecnológico (1987-1991). 

Este se configura ri'~mo u~·¡n~truni~nÚ~·;de pi~Q~~mScióri a m~dÍo.Pt'azo que fija los 

objetivos, las prio;id~~~s. I~ dota~ÍÓ~ gl()b~I y ~~ ~l1b1~iJi~i'ó~ e'n. el s~;,tor de la 
·-·- : ' . ,~·~ --~-~_;~· ,' 

investigación y del desarrollo tecnofógico; con objeto de; acelerar la creación de un 

espacio unificado especifico y Ve"rc:j~deÍO 00"01 can,pc,·:c-~entrtiCO y ·teCnológico. 
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Dentro de las acciones que se deben emprender encontramos: 

~ Promover .una invest.igació.n ·- propia en el seno del centro común de 

investigación ( CCR ). · 

,_ Prom~~~r proQ'~·~·~~S ·d~- investigaciÓÍl con pa.1:iCi~aci~~~-.'fifi~nciera comunitaria. 

Los Pr~~:r~~~~ ,~~-·in~~stiÓ~~i~-n. ~~~~-~Í~~~d~~~:.":e~ ~/s~n~ ~~~~c~~s ÜniVersidades. 
- - , _, - '·.· \- . ,, •' 

empresas·«o· ~-~ ~entras d~ y~;e-~uQ-~CiÓii,' ~~~ibirág ·u~-a :¡¡·~-~-~ci~~Íón comunitaria 

~ue, :po;;::I~ --~~~-~-~~~,-,:.C~b-ri:;~- -~,--~-s~i--;.,- de -,-~~---~-~-~~~~ ;--~-~~: :~~-~~--~:~~~-~::::~:ri:6¿~~-ido con 

,_ :::~;::r 
1

::~:::::: r;:li:::::i.gaciim ~ d~sarroUo relli~~~L.en ~I émbito 

nacional, definiendo temas y objetivas. 

... -···' -

organizando ': ¡-~~~~~~~bios de 

información etc. En este caso la -UÍiión ·~~·~op~-~·:·~6 ~-~~·~~~¡~.'los· tr~bajos d.e 

investiQación. p~O-piamen~~ dich~s si~o q~~:~~u.~e_-"Ú~¡~_~er:.~~ 1a_-coor:dir:aa~ión 
de éstos. 

4.4.3 DimenSión-de-ME!dio Ambiente 

Dentro del espacio Unificado. en el que t_;-r,cj·;á~-~ -q~e--~i\1ir. y operar loS"'~Cto;~s de la 

revolución económi~~ q~e ~sta~~s ~ro9resi~ame-~t0 rea·l;za-~do se debe mejorar y 
/' .. ':.-:, ; 

proteger su esfera· ambiental: Un desarrollo industrial y una liberalización de los 

intercambios q~e . .:-16 reS~e,t-ar~~ _· .• ~·~--··i~p~r~tiv~,~--~~-~n.~i~·~~~ -~~~~-la. defensa del 

medio ª!'11bien.~e prOvocartan a·lteracioneS --_ devastad~r.as e~ el equilibrio fisico

geológico de nuestro planeta_ y una progresiva degradación de nuestro entorno. 
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Las iniciativas nacionales emprendidas de forma desorganizada podrian perturbar 

gravemente el funcionamiento del mercado único y resultar en gran parte 

ineficaces ya que,·1a contaminación no conoce front~ras. 

El Acta única introduce en el Tratado CEE un tltulo enter~. el ·título .vrr.· dedicado 
·, . . ':: >. . ·.~: 

a la protección.del medio ambiente. confiriendo a ,a--u~i~n'Europea competencias 

especificas en la materia. consagrando Jos ~b]~ti~~-~: -prirycip·a-les _de '1a polftica 

comunitaria ya elaborada. afirmando la necesidad-·;d~- una :· ad~;Óli ~preventiva y 

asentando el 

contamina debe pagar. De acuerdo con el Ac-;~:--:(;~:¡~~~/:j-~ -~-~jv~~~~~~a·:··~~~, ~edio _ 

ambiente. debe construir un componente~---~~--·_¡:~s;:·~::~¡~-- ~~.-~!~6~~~:_:d~.>,"~. Unión 

Europea. 

Al subrayar, además que la Unión Europea y los estados 'miembros ·deben 

cooperar con los tE~rceros paises y con las organizaciones _inlernaCionales en el 

ámbito de sus competencias respectivas. el AcÍa Úiíica. ·pr-ecisa que las 

modalidades de esa cooperación pueden ser objeto de acuerdos en el sentido del 

artículo 288 de CEE. 

Se hán establecido programas cuyas finalidades resumidas por la comisión son: 

;.. Prevenir. reducir, y en lo posible. suprimir las perturbaciones ambientales. 

;.. Mantener un equilibrio ecológico satisfactorio y garantizar la protección de la 

biosfera. 
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,_ Garantizar una buena gestión de los recursos del entorno natural evitando 

cualquier explotación que púeda acarrear daños. sensibles para el equilibrio 

=~~~ .. . 
~ Orientar el desarrollo en . función de exigenc::ias cu~·~.it~ti~aS: .. ~r{-.·P~'"!-icular a 

travéS de Ja mejora de·1as'.candicioneS __ -de tr~baio 'y<en'1~~ c;o·n·ciiCi-oñ.es Cte vida. 
~- _. ,· - -._ .' ; ., 

;... Tener conside~a~leme_nte , · en:• cuenta .: ·_ l~s ::~;~asP-~ciOS .ambientales en la 

planificación UTbarla y_ en -,a utilizaCiórl-dá(SUelo.-"· 

; Busca.r ~-01uCi6n~~-co~·~~:~s p-~ra:·~{~~~~~;~~-~ ~-~¿,¿~~-~-~:6~-~--~-~s estados que no 

pertenezc~~ ·~ I~ ~nÍón ~~r~p~a.·{ ~sp~~;~l,.;,;~te en el ~mbito de las 

organ.izaciones int'7'~"~~¡Q~a_le·~-> 

Dichas acciones~_-e_n~ab!~~a~_-i:uJ~_,1S~_Uilión. Eur_opea. en el_marco de' los programas 

mencionados. se hari C~ncr0tado_en--Una·:·serie·de in1portantes ·directivas en el 

ámbito de la contami~ación d~:ias aQ~as~ atmósfera y acústica.' 

4.4.4 Dimensión Social 

La dimensión social del marco interior constituy~ u~ elemento fundamental del 

objetivo dado que no pretende _·exclusivan1erlte .- el crecimieñto ºeconómico y la 

competitividad exterior de_ la Unión Europea. si no también garantizar una más 

eficaz utilización de sus· recursos y una distribución más equitativa de los frutos 

que se obtendrán. 
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El gran mercado careceria de sentido si se cuestionaran el nivel de vida y la 

protección social garantizada a .Jos ciudadanos europeos~ Por el contrario. la 
' . . . 

integración definitiva de tOs mercados_ naciOnal~s--debe-rá p·~rniitir una valoración 
. -· - . - . -. . --

más armoniosa ·de los· r~~urs!=>~·-:hum_~n~~ .-~.una reactiV.ación si~riificaii~a de la 

oferta del trabajo:' 

Al completar el ·Acta. 

existentes e'~ ei·á~'b¡~~ ~~-~cia_I_ y-:~,_-~il(ique·ci~'~i~~-~~ri '~tr~~ -,,~-Í~,~-livas:·'h-~"'~mpliado 
las c~mp~-~~~~i~~~~~ :·¡~:--u~·~¿~~-~~-~~-~-~-~ -~~·:r~::~-~t~-~~~-. 

Nos referimos·a ·1a~{diSpoSú::ion'es reiauvas a la-libi-0 ciiculacióÍi_de_trabajádores: a 

la libertcld: ~ª-- ~:~~~~~~~i~aj~.e~-~~-(~: __ -í~·.>_á·p-~~-~-i_rji~~i~;~: _d_~-~ ~~:~-¡~í~6i~:~~~-- ~-1~ á-~bitO social; 

a la mejora d.;I· ..;,edio'cié trábéljo; él1 desél~rollo del dial.,;go social; a la igualdad de 

las retribucioil8s;· a Í~·: .. p-~lf~~·:--·~o·~-~~':.d~ --~ormaci~~ profe~~onal y. a I~ cohesión 

social y ec~~ó~:i~~~· ._ .. :·.· 

Hay que recordar _que los dereChos s:Oé:iales fÚndamentales Consagrados por la 
"·.· . .· . . 

Carta Social, 'hacen referencia al derecho a . la. éirculación, al empleo y a la 

retribucióÍ,~-.'~-~--,~: -~~j~~~:-~~~-,~·~-~:\::o'1dici-~n~s · d-~::vi~·a. ~~~de:. trabaj~;: ~- -,a· pro.tección 

social, al ~e~~~ho~eli~~rt,{~ ~~as~da~~s;a I~ nego~iación colectiva, al derecho 

de la fo.rmación p~of.;,;.io,;al, al~ éf.;re~ho á · 1a igualdad de trato entre hombres y 

mujeres, al d~rec~;; a la 'prot .. ;;ción s~nitaria y a la seguridad del medio de trabajo, 

a Ja protección de Ja infancia. de la tercera edad y de los disminuidos. 
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4 .. 4.5 Dimensión Externa 

No puede erigirse un mercadO común como una fortaleza frente -a los terceros 

paises. ni abrirse- a salvajes invasiones del exterior. a-. la mar:iera de un bazar 

levantino: 

La Un-i~n ~U~~P:~~-~ :.~~·:-~'.~-~~:fe __ ~~ª."'.l.r :·'J~~~~-~~. ~~o~t-~ras n_i \éf~rzar laS h-0~ -~xistentes 
frente al e;xterib·r ~· u·n~,-~:~ltti~: J~~ted~i~~i;;t~--:~~:Uf ~¡..j~ '-1~S :~-;:,·c;;·n:J~~ poSibi'ndades de 

que dispone ~o~~- ~~~¡-¿ .. ~:~i~i(~'~;~~-b- y res~~i-~d'.~-:-~~-:~:¡ -~:~-~{~-~~'-:mundi~I~ 
' - . ,, - . - --',. . . ':~" _-., - ' . . - -, .. - - - . ·-

Por otra part~. :la e~o~-~m1,c~1: cÓ:~~~·¡·~a~i~---·~.6r~~~l~-~ el·:· ~'e;-,·¡~-~¡,- ~~- ~~-;r~--~b~rse bajo el 

peso de un _creCi~ient~· ~nor~~-Í .-.~ :-~-¡~_: ~~-lid~~-·~·i ___ e~-~~-~~~1~·~ .'~Xi~~~~s _:~~-_el_ aspecto 

competitivo. 

Seria sin emb~rgO prematuro~ __ que .:en ·sectores ·tadavra~_·na .»~egla~entados ni 

organizado-~. la -~-~i¿:~-:?:~¿·~~~ó~:~;':~~-::t·~-~~-¡~~e'·~-~--~··_··~¿:~~r:i~~~~'.t~s: Paf ses~·-. de - forma 

automática. y unil~te~~1~?1é1~"-~e~f~j~~·ciJrT~.;~¡.~··:~~~·1c,~.¡J';;j~ré;os hacia una 

liberalizacióil de ros~ i'1t0rcS:mbiOs. reauzadoS. 0n er áriibitc:l'iOte·rn·o~ -
··-. :;·,';.· ~:-.·. ':' 

'·- .. ;' .-. ->· <· ·: .. --, 

En efecto. deberá ;·g~~~~ii~,ar;;e .un jÚst.; . equilib~io:{ entre las ventajas 

reciproca mente· _Obléi:.;d'a~~:-'_ N~ ·. ObSt~nte.· ·~:~ -~~-rlcepÍ~ -d~ -~~ciprocidad no implica 

una reciPrOéidSC.--- SéC:tOí;ar: n-i- -una ·_-.-iden-tidad de las concesiones ni de las 

legislaciones por part~ -de ·los ·terceros. palses. 
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4.5 LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCIAS 

La consecución de la libre· circulación de mercancfas en el interior de la Unión 

Europea, implica la prohibiC:ión· de IÓ~ c::t~r0~hoS-de-aduana Y .las exScci6nes de 

efecto equivalente entrá los est~dos· ~i~n1~r¡,·~_. .. ·e1 ~~tabr~~~·~~¡·~nt~ de !-'." arancel 

aduanero- común en las· r~laCi".J~E7_s:·, ~·~~: :_te;~~~-r~s ~ar ses)'.-la .. pr~hibi~i:~,~ ''.d~ to_da 

restricción cuantitativa y med'ida :d~ ~re;ctC/~Q~¡,j~¡~·nt~.~-~~r··ca~~ .la ad~~Uación de 
" .- - - .. ., . ·--~- --· '·"<. " ., . ... .. .... - - -. ·.::: ,., 

los monopolios nacionaleS. 
·;., _.,_._:: ,::' ., .. ~ :"':;~ - -. '< 

La libre circulación de merC..n~las s: asi~nt~ en un ~onju~to de reglas que; 

:.- Regulan la supre~~-~n ~~:-¡·~~ 6~-stácul~-~:--.~;~-:c~~-,·q~-;~~ ~:~-¡~;~:~~za;·~Je ~e oponen 

a su realización. 

;.. Preveeri.~ l~s n~~~~~·- r~~t;j~~i:~·~.~~-~:~,~-~';'~d_i~~~:~·-:~-~i~a~·~~~~ÍseL.:. -e=,_ 
- ri,'>·--·-. ··-·--·- _- --•• -,--- ,- -•,--···e--··---·,··--· -,-,.----- -, 

;.. Crean las re9íBs ;á~~~i:l~~-a~.~~-· y·:n·o·r-'"!Ía~ :é:oryl1:1~es·~~.ciu~.- ue·~-~n .C.omo·-.. objetivo la 

fusión de·los ·doce ·me_~Cádo~-~-~~Ciónale~ en el Ú~ico~·e~-p~~i·o ~~·conórOico. en el 

interiOr .. cie1 -- :6~~~~·. _ _.· ras /_~kí~ñ~r~~ <-~~:~~-~i~~~ri:~.~:~~: ~i~ldl0'ri -/lib-r0"1ente en 

condicio~es ~~-;á(~g~-~-:S_~-~~ q·~~·-~~~~~.~-~~~--~~-,~,--~·~~ca·d~-:;,;~¡~-~~¡: 

De lo anterior.se desprende -que Son tres los instrumentos pre!vistos por el derecho . . . 
comunitario para. alcanzar· una libre circul3ción •"de mercancías completa y 

definitiva: 
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1.- Las reglas del tratado CEE tendientes a la supresión de las mercanctas 

nacionales susceptibles a restringir los intercambios intracomunitarios; siendo 

estas las siguientes reglas: 

a) Prohibición de los derechos de_- aduana y- exacciones de efecto 

equivalente (artlculos 12 y si~uie~~.;s 'ciel Tratado CEE): 

b) Prohibición de faS rest~f~~'~¡~~~s·::_~¿-~n~¡-~-~-t-iVas .. y. m'~-didas de· efecto 

equivalente (artlculos 30 ·~ si~·~ie~t~s.d~ITratado c;EE). 

e) Prohibición· de Jos .der0ChoS :eXclushios de. impOrta
0

ci6ri · y'_exportación y 
·. ·: ,-_ - ·, •'._;, -

adecuación .·d-e ~ lo~··:·: m~~Op~¡¡·~~- ~: n~Ció-nal~~ : ~~( ~;-c:ar;.~·~e·r .. -c.O~erciat 
(artlculos 3~ y• ~i~uie~~~~<cl~ll-r.;,t~dÓ CEOE). 

d) ProhibiciÓ~ ~E> la~ ·~~;,d~kéC>torg;ada~ ;;:,~ los est.;,dos en la medida en 

q~e ·. ~f~~~~~-':1 :.-;~_---~--~r~S~~--~rit~r~·níbi6·~~·';_·~·'.-~~i~~en ~ci )~~·~~~~~~ri,-:= falsear la 
~- - -·. - --- - - -- , - - - -· -·- - _o;_--!=. • ~ ~,,_- • • ·- - - - -- . -, , .~ - ,_ - _, - -

competencia (ártlc.uios 9:2. y sÍgui.;;nte,,; del Tratado. CEE). 
-, . - . . ... ' . 

e) Prohibición· de,· las discriminaciones fiscales· (artlculos 95 y 96 del 

11.- Las reglas ·d;,, pre,;ención de lo~ nuevos obstáculo~··ª los intercambios y los 

procedimientos··· de;.. control. por. las - que se_ establece -- un procedimiento de 

infor'!'ación ~n ~at;:,~:i'.~·dE?··;~s ~orm~~ y reQ~~m~~_ta~ion~"~:té·~~~:~~s~ 

111.- Las reglas que- -tie~den a Ja creación de estructuras normativas comunes o 
·' -·:'-. ., -

armonizadas, en eS:Pecial por la via de la aproximación de las legislaciones 

nacionales divergentes y que por lo tanto. inciden en el buen funcionamiento del 
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mercado común. Nos referimos, en particular, a los artfculos 1 00 y 100 A del 

tratado CEE y a los grandes sectores reglamentados en el plano comunitario. 

como son. por _eje_mplo.' el. industri_al. ~I ·_alimentario,. el aduan~ro. ~I de la 

contaminació'n pública ele. 
- ; - . '·: . - ·:, ::~:-: ; ' . - -' 

Las dispo_~icion_~~-:~.obr_~; .. _I~ li~re '.~i;r~l:'-~-Sci~-~'..d-~-;~erci.~_~fas ~~,t-~e ~~f~e~~·~_iembros 
de_ la U_~i~-~ ~~-r~·pe·~/~~~,~¡Q~~~--:1~ __ l_i·b~~-;:;.d_'_d_~'.~~rcúl~éi~~ ,~."---~·- ·i~r~itorio __ ~~uanero 
comunita~i~ ~-~,-~~~i~-~·l~ _d~_>¡~~e~~·-~b-~~~;~~~ ~_er~ncf~~:·-_ ~~~~~-~;~¡-~: :.Com6 -~r~ductos 
va1orSb1es .- éii. ·cune'ró:::Y'- ·;.uscéPúbr~·~;. c~~o-_;; tar-eS;'.·~~--de,. r c6n~tiiui~ ... er :~bjeta de 

transacci~n~S :c~~~r~i~l~s·~·~'i·~~~~~~~·i~~-t~~~·~~~···d~: ~~-·:;.'.~,a,i~,~~~1-é~.~~~' ·~~~-~~~01~dades 
en particuiar/ de'SunC/O· se ú·até"'de ProdUctos ·ag·r"fCóíaS_'o,'indUStíia'r'es·~· 

.. <:~·:..: -
De acuerdo e~-~ 1~~'. ~l-tr~u·l~s:·_~~i\i._1.0 .~'C-E~~-\~s -~~·~-~~~i~~~~~.i ~s'?b'r~: (¡b:~~ .Circulación 

de mercancfas se-ap1¡~·an:a rO's:'pródUCtoS ·ori.gi'riar)oS-'de(1os···est~·dOs miembros y a 

los productos proceden"ifáf di.Tte~6eros • ~~¡;~siJe_c~.; enc;Jentren en- la libre 

practica en r~s. ~~~~-~-~s· ~iSm_~·fo~_.\~ · ·-~:·· 

Por ello se 

;... Las mercanci~s en'te'rame-n.te .. t~bdCadas· ~rÍ la 'Uniórl eur~·pea: 

Esta cat~~·~rf~·:·:~-~~~-:.;~:j~~~-·ri.~~~::-~·-;-~~· ~~-~~~~~fa.s ~n~~rament~ fab-ricadas en la 

Unión Eu;op~~~\~--~~-~i~~~cÍ~~-~~t~~·i~-~---pri~8s, cÓmponentes, piezas sueltas, etc., 

originarios del terrilc'.,ri.o. 

,._ Las mercancfas transformadas en el territorio de la Unión Europea. 
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Si el origen de un producto enteramente es elaborado en la Unión Europea no 

suscita problemas de definición alguno, no cabe decir lo mismo respecto de los 

productos de fabricación -compuesta. resultado de un proceso de 

transformación que h·a t0nido l·~~Sr ·~·~ paf~es difere-nt~s. en '~el~ción con los 

cuales ha. habido que :-· .. ~efini~~ -; .;~-~~~,-~-i~ar -. ·¡~~ :-~~-~~¡~¡~~~~' 'án. ·,qU~ pueden 

acogerse a la calificación de prOd"uCtOS oÍigiOaíiO'S d0'1a uf,¡ó·n Et..Íropea. 

;... Las mercancfas en li~~e pr~~tib~--~-~---;a ur;·¡·i~·º_-~U-~~-~~~-~. 
Se considerará en- libr~ - ~¡:~~-~i-~a ~.:.d~~i·.:'·~·n:·--~-:~~~~0<1,miemb~o los productos 

"v_• - ··:· '. ~ ,·,:,:. ~ <: :, ~:"•, •"; .. ·:, :,: • • ,•• ¡ ',-, ; • 

procedentes de terceros paises respecto de:Jos·cuales_se hayan cumplido, en 
... , --

dichos estados miembros, laS : formalidádes d0 importación y per:_c.ibido los 

derechos de aduana y c:::uatq~i~~·:.~_Í:~ exacción .de efecto equivalente exigible, 

siempre que no se_ hubierei~_-be.~0~c}~'!~ de una devolución total o parcial de 

los mismos. 

Tales disposicione·s deben_-considerarse- en la libre práctica, es por ello que los 

productos solo pueden ser introducidos en el territo~i~ de un estado miem-bro-: 

,.. Tras haber satisfecho los derechos aduanales y exac~iones de efecto 

equiv-alente exigibles. 
.·· -· . 

:;.. Sin haberse beneficiado de una devolución t~t~l -o f'.>.~rci_al de e~to~ derechos 

y exacciones. 

;... Habiendo observado las formalidades· de importación establecidas por el 

estado miembro para tal efecto ( en particular las normativas comunitarias o 
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nacionales compatibles con el tratado a las que queda sujeta la iniportación 

de los productos de Jos que se trate). 

• - J 

Los productos de,· ~~-~C~~~s ;: ~_af~~~ -·_ ~ue cump_I~~ _ .. :.~.si~~·:.' cor1diCi~n':'s , quedan 

asimilados a IC;'_s-pro~_U~tó~~-oíiQin~Íi~s· de. la UOió~~ ~uíOJ?eS ~t'disfrÜta-n p-or lo tato, -

del régimen d~ libre\;¡·¡:.c~raciÓ~ en·, el ·-i~te;~i~r d·e· ra"'~is~ma>-

. . . ... . . ' ' - ' .. - ~ 

Por lo tant~ ~e_-pú~~-e C?-~-~:'?!u~r.-~ú.;;)_os -d~r~~tiOs_·d~-~~':l·~~a·~~r1-_cargaS pecu~iarias 

que gravan·· ro.~; prod,.;'ctoS' i~~ortadcis ~¡;¡ eLn:ío~;¡,nto d;. csí.i . d;,_spa;,ho,. y. más 

exactamente en"·e¡·-~a';TI~n'tO·'d-é ·,a 0dec10r~·c·i·¿;n -p~r e1 ¡~iJOr10dar··par~- sU despacho 

de la lib~e prá~ti~a~ : J 

- ... ·-·- ':-->~~-_,_~~-:- -.~,-~~~-~> __ -... :~_:; 
Revisten .nor'malinente.- los· d~~-~~·h~-5·--.· específicos. 

': :· ,·- ,-'·. :-~' ' '"'. ---<_' . ·_--.,-_- . '_.·-' ',. "' 
capacidad> peso--'~~---ras ~medid.as·· d.e 10s -prOductoS2:1.''=-~ bie~-~ 'ª de -derechos ad 

val~rem ~-~s~~-~s'-e~:.-~~1''t~-~~-r··-;·~ó .• ~~-~~~~¿:~-ri~l~. J~:~-,:~~--º~~;~~~¡-~~~,,~_ié_~-do -é,St0' última 

modalidad Ja más amp.JÍamente utilizada. 

:!Q ALVAREZ. Gómez- Pallete J.M .• IOEM 
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CAPÍTULO V 

ORDENAMIENTOS QUE REGULAN LAS RELACIONES COMERCIALES 

MÉXICO - UNIÓN EUROPEA 

5.1 RELACIONES COM.ERCIALES .MÉXICO - UNIÓN EUROPEA 

Forma1ment~ J~~ rela-d~~~·~s·:,·~n~i~ ·,~i~iCo. y- la---6'~n1~~id~-d ~6~:nló;,,ic;a Europea 

(CEE) datan de 196CJ; ario.;,n q~e ei g~bierno c:r;,;1 p;esident;,; Adolfo López Mateas, 

Sin embargo la faltá _d~::_un·~'··definic~ón 'precisá c:Íe ·1a·' Comunidad Económica 

Europea hacia lá.:~~é~ica·La~Í~~-h·f~¿,·qu~:Í·;.~·)~1~~i"on~s se caraéterizaran por su 

virtual inexistencia. Por otra parte la Polltica Agrlcola Común (PAC) de la 

Comunidad Económica, adoptada en 1962 la que imponla dificultades 
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insuperables para los productos mexicanos y la preferencia comunitaria de 

productos procedentes de las· estados miembros sobre los procedentes del 

exterior hacian auri rñáS dificil ra eXiste~cia de· Una ve.Ídadera.-reraCión comercial 

entre ambos p~is0S. 

• • ' • r 

No es sino hasta el moment~ ~.en que -.México decid~ ·¡~f:egrarse ·ar -,jb·re. ~ercado, 
especialmente a partir de ·197~:_:es_.cua~do se pretende···~a~'é'~ ~e: ~~~-¡~~:/u~_- pais 

exportador desarrollando para ello acciones ·.tendierlt~~ ;~ __ -d_i~é"í~ifi~~r:- -·: nu_~~tro 
comercio exterior, a su integración a organismos intern3ciori'áieS·,c0.rTio: er GATT 

··-:'.~· .. ' -';-: ... ".: . 
(OMC), a la firma de nume~osos tratados ca.n países como"_· Ch_il_É!. !=-1~ C_C?Sta Rica. 

' -··- - . 

especialmente el firmado con Estados Unidos y Canadáénc1994,y con la. apertura 

de los paises de Europa del este que se _revijar_izaror{~·-·~·as~:_:~-XP'.~Ct~-ti~áS d-e 

relaciones más estrechas con la Unión Europea de -~ª~~-~~-~·L";~i:__di~~Ínta_a la de 

algunos años. 

. _.: '--_,-._~-'~ 

El actuar con autonomfa con respecto .·ai::TL:9A~:·: p;~~il0-'·:~e~fi~¡:.:;,~~ nuestra 

soberanía y asf logr_ar·. el desahogo de. ·:I~--:~:~~¿~·~~~:- 6i~~i-~:-iii~~~Ó-~,~-:~~; nu.estros 
-'·.¡_,. 

contactos -~acia · l:Jn- solo p~ts. logra~d'?_· c~~ ~11~~ iÍl~Ciar·.~~9?~·~~~¡~~~~ :come_rciales 

con el me~cad~. m~_s g_~ande -~~· rlj_1:ú·~~6~ q~~ n-~-~ol_a· re~~~-~~-'~~:~e~~r~· estrategia 

en el com~rCi~ mu~~Úal~:: ~·¡f;Q q·~~ -·~e;;;. C-~ri~ierte _ade"1á~ ,de·. 1~i-~:~1--eri ·el único pats 

con acceso preferencial a Jos .dos mayores mercados del mundo y a América 

Latina.. Y no solo eso sino que también se lograra crear condiciones de 
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certidumbre y seguridad jurfdica en la relación de México con las principales 

potencias inversionistas' del--mundo. 

Europa tiene un p.eso:especffico. de Ímportanci·~· com'O· actOr en:'el escenario 

inteína~io~~I eri--·,6s. ~-;.;;:~itoS~' p~-;~ft¡~·º~· ,~co~:Ó~i··cc;~·, y cur·t~-~~~e~;:·;·ª~.~-~áS · h~· ~~ido 
calificado ca~~·· 'uri~---~e~'ión priC:,r¡·¡~~i~·· p~ra ·i~pUl~~r la ~~trategi¡;¡ .. cf~- di~·ersificación 

de la polit~c~· ~~eri~-~·:.~-~~-~~~a/~··._.~ :::. -.> 

-.. : 

Europa re~-~es~nt0 sin.duda un espacio propicio para_·i"ostrumenÍacde-·manera 

efectiVa. ,la -·~St~Steg_;~·:; ;.~:~. ~::~'(~:f~~~~-~ci¿~, -~~ .. ·~·~ .' Íelaci¿~es '·; irlter~ac~~~~Íes de 

México, nue;stros :vf~CÜ1CJS :· con-·eSa _- re9ión ~:Se~:OrieÓt~n.: ,··e·n:-. el .-;;plano- i,n~teral a 

buscar ~I .-fortaleci~Í~:~:i~·'. d~~:: {~~~ co~i~~t~s ca";;'~d~t~·~~i~·~d~~- _p:~.Í~e~~:~~_.~ á~~i~: de 
- -· --.-,,- - - -:_-,-.-· - - - --- .- ' - -- - - -- -·- . - -_,:7-= -- - - - -

forma sétecuva/d~-c~:)iifOr~'idád ~on·· las· P~ior.idadeS ·sena.la·d~~··er.;··el. Pr'an N~cional 

de Desarr~ll~::· EÍ/.~~~~ :~~·~;6·:_.m~·,'¡~,~~~~~I.' -~~?'¡_~~, dre~~~-d9 · ,~b·;a;.·:~~ >-~~t~bre_cimient~ 
de uri'cnuevo a-~ue-i~.6~p·~6'¡i'li~:~· -~~·ci~¿~-i~ci~~-~~-ome~~ia~-~~/de_:Co~:Pº~~~:~¡¿¡~·.-:cic;n:"~~ Ufii6n 

Europea. 

.- ' ' .. ~ . , 

En este 'contexto Méxic~- oto-~ga.:a_ ~UrOpa Un cS,rácter estrilt~gic~ cOnsiderándolo 

nuestra _Principal .'?~Ci?.~. par~: ~c:'~álecer nU.~stÍ~s .vinculas politices, 'económicos, 

comerciales, ~u~turale~ ~,.d~· ~ci-6~~·~a-ción. 

El fortalecimiento de los nexos con Europa permitiría. igualmente ampliar y 

reforzar el papel de México en la dinámica mundial. mediante acciones eficaces 
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que respondan a la defensa y la promoción de los intereses politicos y económicos 

del pals. 

-- . 

La nueva relación que México y la Unión Europea están empeñados en-impulsar 

obedece al irlleré·~·::·~~ ... ~ort3~~cer sus vinculas en tod.~s l~-s :árribi·t~s·;·--~~n base en la 
.-. ~ : . - . : . ~ . ' - .. - -- - ' .. ' ' .. 

observancia cie valores .--comunes_ y el estricto· cumplimiento de Jos principios y 

objeti~os de .~ e:~~~::·~~- l~s N'~ci~~-~s Unidas, incluyendo~·~qÚ~~.~~ .. re·,-~iivos a la 
'-:. ' ·.· . ,.,· ·.: .· .. t-

democracia y: al respeto de ·1as derechos humal'1os. cori ··1as que M'éX:iCo está 
- ' - . ' _-_,._, _·-:- -

comprometidO,' a_--~-~~ c-~-~patibilidad- del acuerdo con .-los prin~i-pios que _rigen la 

Organiz::aci_ón Mu~~i~_Í_de 'comerci.o y el Acuerdo Gen~·ral de Aranceles ~~uaneros 
y Comercio; .asf ~~~6···~1_ i~~erés.mexiCano de partiCipar en.programas europeos 

de alta tecnol()gla gue .aélemás · p_uede-n trasladarse a los. paises de Centro y 

Sudamérica. 

El que,Méx-iCo Cre~eé'·f~rtaie~er-la relación con los·pafseS euroJ:>eos. responde a 

una racionalid~d_ estratégica de polftica exterior. México busca diversificar sus 

vinculas con otras regiones para alcanzar un mayor equilibrio en sus intercambios 

externos. 

En este sentido, la consofidación del dialogo y de las relaciones que México 

mantiene con Europa responde al interés de nuestro pafs por acercarse a una de 

las zonas de mayor influencia económica. polftica y cultural del planeta. 
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A pesar de que las relaciones comerciales de México can la Unión Europea datan 

desde 1960 y que existen Acuerdos Marco de Cooperación (1975 y 1991) que 

rigen tal relacióÍl. no es.sino a partir de·;199_s··con la firma de tres instrumentos 
' -·· . - - ' ' ~-- ·. 

juridicos que maS adelante_:, se.· describirán que ' se· .. iniciañ · formalmente las 

negocia~i~nes com'ercial~-~ e~'l;~~ esto~ Pa-;-~es q~~,-~Ui~~~an··;'.~o~:la cr~~~:ió~ de un 
. ,'•:.. '' ... , ' .. _. '• . . - ·-.- ,- . - )• 

Tratado de Libre co.:n<:;.rcio cTLCUE). ~u.yo co,;tenido se d ... scri~irá más adel.ante. 

5.2 ORDENAMIENTOlS REGJL.;.oóRJ::~:E~ eL AMBIT()NA.;IONA~·· 
5.2.1 Articulo 133·.;c>;..stitu.;ioííai ·> ' '. 
El ord~n~-rrii~~-t~ ;.\~~01 :\;~~-~f6c(r~::'.~~~J~;- ·!l~~i~-~-~I .. __ tj~~ :~'~·_solo ·P_er~iie _-,ª relación 

comercial d~- ·M·é·~i·d~l'-co~-·l~:\.1,~i~~:E-~ro~~~~:·~·¡~·6:._~~,~~-.-.• ~~b-Í~-~· ~·~<el:·ri~rá~ter de ley 

suprerr]a _a~ -~t~-t~~~6 .:,·_~.e~" ~-~i~·-t~ ·~ ·:~~~·~r~!~ -:~-.~~~~·~-~ .~_:\~~}:'.1~~·~-ª~s: (~·~~\ 1_~ . P.ropia 

Constitución P;,,l¡t;c.;. d~ 1'c,;. Estados' Ü~i~.;~ rvl~~ib~~~;,~ 1.i ~;;;;~~ su ;.l"tf~ulo 133 
.. . .-. ' .. ,-• ... ---

que a la letra dice: :"'Esta Constitución;·;·,~~· iey;;;; _:·d~; .. C~,:,·~'i~;;-~·:-:~~i./a~·unión que 
ernanen de -~/la -- y todos. _los -~-t~fados ;due ~·~st~-~.:~~_.~~-.P~':;D~;;;;, ;-¿~~: ;· 1a ~isma 
celebrados y que se celebren por eÍ p;.esFdeni~ "~~ 1~'"Rei/Ji,¡fr:,~.:cJ;,'i,'probación 
del senado, serán Ley Sup;.,rna de toda la ~~~;Ó~.~ ~~ ;~lj~ii~ ~xpr.;;;.amente al ' . ' - - ' - .. -.~ - . . . 

ejecutivo federal no solo a p_o~e.r :entabla~. ~~1á·~~.?~8~'.~<?.~.0efc~~l~~·o .. d;; ~t.ra-fndole 

con los demás paises. sino tamb~é·n a c~ÍÍc~et~Í .t~lé's :·r~'_1,acié:u~es. a_- t~áVé~ .de la 

firma de tratados. los que no podrán k en contr¡;, de la ¡::u~C>pÍa .. cC>íísÍit;,~ié>n o alterar 

el interés público y que a su vez reQ.ure;;,.; tales rela_c.iOnes. 
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5.3 ORDENAMIENTOS REGULADORES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 

5.3.1 Marco Acuerdo de Cooperación de 1975 y 1991 

El Acuerdo Marco
0

de dooperación firma-do por México:; la Comunid;.d Ec;,nómica 

Europea, el 15 de junio ~e 1975 enBru~elas, B~l-gic:a. es elprimerdocumento 

vi~culante en-tre .1ueStro pafs y la entidád europea. ESte acue'rdo fue ratificado por 

el Senado de la República el 1-3 de noviembre_ -del ',_,;ismo ·.;no, y el decreto 

promulga~orio ·fue publicado en el Diario Oficial _de la Federación el 11 de 

febrero de 1976. 

El objetivo de dicho acuerdo era el desarrollo del. intercambio comercial sobre la 

base del establecimiento y promodón de una ··cooP0r~CiÓn comerci81 y económic·a -

en todos )~s sector_es del interés para _amb_as partes. 

Dichas 'partes ~-~e~i.di_er:a'n-:·e~·tablecer mecanismos de!:·cOóperación -corTI0réial_ y 

econóiTiica. _cb~ce-d~;~~~ ·e~~~~~-s"' ~el~~i-6'~~-~~= -~, ----~:i~-t~·:_jd~ :·:-,-~----.'~·~-¿~{;~ · ·ri;~,s~<-¡~ºv~r~~ida.-
Asi mismo. se··conStiiúYó u~·~~~Omisió·n m-i~~~;'~Ofu~~-eSta~~~r,·represen·tarÍtes de 

. , ... : ·., ··-- ··.: ·_. ,··' .· ... -··- ,, ··-···-·". ·. ' .. -' .·- .. ' 

Es durante: el ·ti~iopo:qu~~est~~o:.·v¡~:e~t~-- ~sl~:.~_C~~1~~~. que· las relaciones entre -- -- ·- - - . - -:;.-·"- :, . - - -

México y_ la. CO~U_rlidá.~. E~_'?Íló~i-~. Eu~OP~S :·~é ,incr_ementaron de tal manera que 

fue nec',.s;.ri~- actu'alizár el. ;.,,;;.;;, _ leg;;,I. . En 1989- el gobierno de México y la 

Comisió.n de la ~~m~-~idád .,~~-~·n·Ón:i~ ~uropea acordaron suscribir un nuevo 

acuerdo de cooperación más amplio y especifico con el que se reflejaran los 
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importantes avances logrados en esos años, por cuanto a ta aplicación y 

diversificación de las relaciones bilaterales: 

Es en el año de 1989, que la relación corl la ~ntidad europe"a se institu-cionalizó, al 

abrirse en nuestro país la ·dele~~~ión:.:~~·-·~·~-··cOmi~i~-n--·Europea.' 1B: cual -fue 

oficialmente inauQ.:.frada el-.22 de n~~-i·~-~~r~\¡~·-:~98~.' cii~h~ ~~~is.ión nO·s~ ocupa 

de cuestiones cansulare~:- _,~- ~~·~~~-~:'., ·6:~~p~~~n~ias ._. ;~~~~~~~;~~~~:·a .·_--,~~:··:~mb~jadas~ 
.... ,._ 

consulados. sino de· los ~~-~~~·,:e.~t_ric;i~-~~-~t~:~-~~fe~~ntes_.a· ¡-~~-,~~"i~cione~~-de la 

unión co~. nu~~-t-~~- ~~,;~~---:'.:_-

En ese rÍ1ismo a-~~ :·s:~~~~~-~: ~~~:~::~¡~~~-~:- fi;í~· a1 b10que 

soviéti~~---Y: ·:~~-~,;·_·~-~-~---~ ~~~-~:~o_:-~~\~·~~r:i·.~~~i_;~_-~c'?ci'~ .. 1.a'. ~-~~~-~,~~~-~~.L~~-ri~-~~-; ~~~ 1989. --,,;-,_·-.T,--
En virtud de la _súbita apertu~a_'de· laS ~economfaS:socialistas.de_ Europ·a 'Central y 

oriental. sé prov~cÓ ___ u~.- ~ffian~-fi-esto ·::~-~:-~:~·~g¡-~,~~;~~·:-~-~/~~.~·~:~·-~;:;~~,~-\~-~~·rsionistas 
europeo~·· ;~sp·ect~-~'~1' -'.:~~er~~do_: ~~xicia-;.;o:·'.- ·~-~·~~;~ Í~~·'· Q1~bi:~~~-~-s~-d~·-~ ~~1-~~~-i'os ··~atses 

europeos_ como Por eJénlprO ei-de' .~ RÉ!p~~~iéa' 'F:ed0r~-.--~~~~ana:-·s~c·cJ~~~·entr_ó. en 

discernir la p~si.bil.Ídad: -.- de -~lü~: s~· ;_-~~~-~i.fi_~·~~";-'.~~a~.: ~~-~~;:~-~;;~.~-~-~;·::_ '1~::( Re~·¿blica 
Democrática de Alemani~: . De hÉ:~ho; ta·I d.;,¿¡~t~~é;,;' i~fl~~t~~ ~~ ~E!~isión del 

'• 
gobierno de nueStro patS-_de .entrar-:en éorlvenCioneS ·cOn:.rOs,'ES:tSdOS Uriidos de 

América y Ca~adá> pa-i~ c~,~~frt.~/~'~- :~r~t:~d:~.~~~ ~j'~~~:,.·~~-~-~~~~i~_;·N~~e-~mericano. 

Es a mediados de octubre de 1990~ que el Consejo Europeo autorizó a la 

comisión entablar negociaciones con México con vistas a un nuevo acuerdo de 
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cooperación y ·en noviembre del mismo año se llevaron a cabo . las primeras 

sesiones del nuevo Acuerdo Comunidad Económica Europea-México. 

El 26 de abril de 19~1 ~n Luxemburgo fue firm,;;d~ .;1 Acuerdo Marco de 

Cooperación·:c~e_te~cerc::' ~e~~ra~ióii); .. el ~úa1 S_~-~~áét~rizó Por:_"s~~-~r -mé~ amplio 

de este tipo. ·q~~·-,a com~nid~d eu~oP~a firmar~ C~';(~n pc3J~ ·Jri: ~i~s .de:d~sarrolfo 

\<• <<J·· .. ···· .. ·. 
Dicho acue;do p~rmitló ·.aumentar y·~~s~rrolla; ICl~. i~~~r.;~rllb•;¿~ comerciales, así 

como re_fO~~?· t;:!"n-t~,-~-~~i~:~--:~~<:>Per?:~it?h·,·:_e~?~~-~i~~ __ Y\.~.i~n:tmc:=c?~ié~nica: como el 
desarrarro de-. áreas' Ce;~~. r_a ·--~~~~~~~~iú~fr~~;·)_a~_. t~,-~bó·,;,~_~)-~_C;_ó_~es~ --,~ :··prOtección 

del medi0 "B~b·i~~t~· ... ·-·e,·-·tu~iSm-0.--'· ·,-ª i-p~sc~/ b~;;á~do~~~ .. .-;;-a:rtiCular~~Íite·~ en un 

Dentro ,del ár~·a·come~~ial. las partes se comp~~~ef:i~ron a prov~er la expansión y 
- -: --- -.· - . ·. - ----;: ---· 

la diversifiCacióÍl del comercio bilateral por medió de!(iriúncélmbiO de información y 

de consultas_ en materia arancelaria. de requerimientos sanitarios y técnicos. 

legislación y prácticas relacionadas con el comercio, así como sobre derechos 

antidumping y compensatorios que llegaran a aplicarse. Así mismo y al igual que 

en el acuerdo de 1975. se establece una. comisión mixta. compuesta por 

representantes de las dos partes. cuya función es velar por el buen 

funcionamiento del acuerdo. 
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5.3.2 Declaración Conjunta Solemne 

Para profundizar las relaciones económicas~ politicas y de cooperación de México 

con la Unión EÚrope':', el ~ 2 de mayo de. 1995: se firmo Ja DeclaraCión Conjunta 

Solemne, en lél Cu01. se eStable~la. e.1- compromi-so de ·ne9ociar Ún nuevo acuerdo 

que prorTiueva ~:, .i·~.t~rCa~biO- c~~~:~c~;~~~,-~~c~_~so.:_m~di~rl-~~ -~:~---~~b~-~~li~~-~ió_n bilateral 

progresiva y recfpr~~a ~e bi~~es y-~~~i~io~.~ -

Para ello el a abril de 1997'. M~~iC':jv,~· ~nic'.>nEúropea firmaron tre.i ¡;,strumentos 

en los ·que:· ~e---~~t0~te·~-i~·~b-~-~J~:~~;:·J~~~~,>"~~r-~:-_~-;~.~:~-~~~:;:~:Í'~~:~~~~:~~~¡-~~¡Ones en un 

esquema flexi~le que··~·~;~-ii~' g;~,;~-~;~:~~:~j:~-1 ~~~Ú~-~ri~-=~-~ .·:,·~~-·i:~-t~~~~~~ ~~ t~s pa~es, 
Jos cuales fueron r~l:Í;ic::'ad~~ .·el . 2~ ci~;Í~1i.:> ~e .1997 ~ ~.;nsutiJ~en . tres. vfas de 

··-,.·::.;:-

.~ -_, -

5.3.3 Tratado de Libre .Corn~rciÓ con lá Unión Europea ( Tl-CUE) : · 
-· - · ... , ·- ·-·-- '; ·- _., ,'_;.· o.·_ .. -·'·'>-·· ·' •-• ' - •-- ".\ , • ' 

de contenido simi1ar·- a·_ iOS ~ der.:;á·~~ -tr~t~d~S ·. d-~. íibre cCuTI~~Cio. que Méxiéo ha 

celebrado.·_ su ~-sir~~tuf~: ~~.-difer~~l~- :~~bi~6. a-1 é~~i-to d~ competencias exis~ente 

' .. · ' '·' . .'·. '._,) _ _ :~~ ,. .· 

De conf~rmidadi·~~~¡i~·¡ ;.";ifcufÓ·, 133 del 'Tratad·~ de Amsterdam, fa polftica 

comercial C'o~-Ú~ ·.'.de. 1~ _ ~ÍÚón Eur~-~;-~-~ d~b-~"--f~ridarse en principios uniformes. 

particularmente con ·rE7sp-~cto' a la·· modificación de aranceles aduaneros y la 

conclusión de acueÍdos "ComerC.iales. Este artículo otorga competencia exclusiva a 
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las instituciones comunitarias en materia de comercio de bienes {al respecto. la 

Corte de -.Justicia -Europt'.'a ha interpretádo que cu~ndO u.n área de una materia 
' . 

incida en el comercio d0 bienes.· dicha área será de competenc.ia exe:lusiva de la 

ComUnida~). ·¡¡,-~--;_,e ~iQriifica que :l~,s estádOs_miembrOs; d:~.--¡~ Uni6-~ -e~-~~pea han 

cedid~ ~~ compe~~n~i~- en e~te ~mbito. _P~~ -~~- ta~to::,·~-~ ~ ~eg'~~i~·~¡~~'_:·~~~~-~crÍpción 
de un -tratSdo .iñterna-~i6nal en eista materia ~~'.-a-fri~:»J~i~~- ~~~IÚ~¡~~:'de 1~--COmisión 
Europea y únicamente se requiere la -~prob.ac~:~-~:~~í·\;~·~:~~~~. ~~-~o:~·e.~~ 

Las materias del comercio de servici~~· i~VersÍón-y ia- ejf;cuC:ión ·de .los derechos 
"°;-'""" 

de propiedad intelectual son de ·c~·~p'e\'a.~C"¡ci·:, ~ixta,; d~-.-_ ·n:í~n·~·r~ - Que deben 

involucrarse tanto de las instituciórle·~ \j~·~'.i~ )·¿~~·~ni~"~:~'::-~~~~~~~:~- IOs estados 
- - --- -· -.- .. - "·· -, - ,- -.-~ -··. - . ·- -- - -· "'- --.. 

miembros. Por ello, es necesario q~·e_~·~·, 1~\,·e~~~·i~~ú;~-y· -~ú:S.~f¡·p~~Ó~."<:f~- Ü~ t~atado 
":..'": --~~----"·""''·-~ --·:=-=-- : ;•:: .... ..: ~~:~ - - --: -e_- -

internacional en estas di~.~iP)in·éÍ:s;··:~~~t~~ ~;:_~e'P~!=!-~.e~tSdo~··:_ i~'.;it~ ··~..i:~ · ·c~munidad 
Europea y los estados miem~r;;[y, ~~~~ás:~ .. la aprobación. del Consejo y la . .. -.-···. ,.-:·_· "' - : . .' ··· ... .'·' 

opinión del Parlamento_. Eur6pe.;,•; ~e ;Iéq.:.i;rfi I;. aprobáció':' , de -los• órgan.;s 

legislativos de .los clui~-~e:c~~l~d6~-:·~~~-~~~~6J~~--~.: 

Por tal motivo, se pr~~~di~ ~ n~go~!á~·~~s;c~~rdo~ con laUnión Europea: 

;.... Acuerdo l~teí_in~ ~<?b·r~':.C~~~~C~_6- Y :-.~~~~t(C?ri~s· Re_i~ci~-~~~a~ ;con ~t ~omercio 

entre la comunidad· Eur6pé'1 'y'. 1.;$ Estados Ünidos Mexi;;,.nos, que abarca 

únicamente las materias de.competencia comunitaria en materia comercial; y 
, . :,·, .... _. · ... -

;.. Acuerdo de A;;:Ocia.ciÓ~ :E~onó~ica •. Coordinación Polltica y Cooperación 

(Acuerdo Global) entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por 
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una parte. y los Estados Unidos Mexicanos, por otra. que comprende tanto las 

materias· de competencia- comur:iitaria, como. las de c_ompetencia mixta, tanto 

en mate-riél-comercial como de diálogo pOlfticO y coope~ación. 

. '.. .. ,· . . 

Además. las d_os PBrtes···r~~Ú;~·~:~~n 1:1~a·'ci~_61~-~~Ciórl cc?'ni~ílt3·~.que. ·Permitió llevar a 

cabo l~s n~goC~a~i<:>~es de __ l~s-.t~maS· d7: ~-?~-~-~ten·cia mi.Xta :e_rj_ Í"nateria comercial. 

En virtud de ra ~:i~Í~i~-U~iórl -d~~~~.;·~~:~!~:~~{~~--·de·.-:~·~· l:'·rl~órl·.E?~º~-~a. el. ~arco 
jurldico delUamado.'.'Tratado.de_Librep~merC:io entre MéxiC:oyia Unión Europea" 

está inie_g_réldo. :_por. el ~'?~.~~~~-t l~~~ri!.1~.· el:· Ac-~éídO .- ~-·~~a1 que, ··_en· esencia, 

conti0nen 10s pi-i'1ciPios ·Sob_re.1Ós_·que:1ás part~S ... deben· riSQOÓiár 1c/ubeíalización 

com0rCial; _·y':: ~6S~ d~~i~~~~es ---~~~--:-~-~~-i-~~~-~,~-,j~:a ·--~~·1:_ ~~6Ú~~~k-6_:. l:~i~-~j~o '.y_ i;a·_. Otra del 

Acuerdo Global. y . que ~O~ii~~~:~- las:~ -
1

,--. ---~~··-- - de 

liberalización. :-. 

.. . ' . 
La decisión c{úe del-iva ·,del ·ACueídó ,,.;t~~ino·0stá -i~tegf-áda 'par· Ciñcuenta artículos 

El Acuerdo Glob~I. por su parte~ 7on,!i~rt:f un~ cli~posijión ~ue .;stabl.;¿.; que, en el 

momento de .su ent~ada enc~i~o~: t~d_;- d.;cisiÓ~ ~doptada por el Consejo Conjunto 

establecido . en ;· 01 Aé:Úerdo · lriterii10 seÍá Considerada como adoptada por el 
" , .-·,- .,.:::' :· __ . <,_ -.-· . · .... 

Consejo Conjunto del propio Acuerdo Global. Por consiguiente y en virtud de que 

las materias abarcadas por la decisión del Acuerdo Interino no requieren la 
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aprobación de los órganos legislativos de Jos estados miembros de la Unión 

Europea, en la decisión que deriva del Acuerdo Global no se reprodujeron las 

disposiciones de aquél. Es asl, que la decisión. del Acuerdo Global está integrada 

por 46 articulas organizados en siete titulas. 

Las a;.nicas._disposicion~s _que están· con~~~r::tid~s-:-en ~-ri,bas· decisiones ~on Ías, 

re18uVas 8 sórución de controvers~~s. toda·~Jéz:-'.·~~~::~'hi~--: .. ~-:-~~si·~~~¡-~~-d d0 que 

entrara~ ··en _-'~¡QOr en dis.linto:~ _' mO~-~~:Í¿~·~- :-Í~·s_',_!~-~~~~ .::~~b·r~~~ ·/~~~-t~~- _·con 
·.·. ~-

un 

5.3.3.1 Acuerdo Glob.al 

Tanto México coino la· UríiÓn Europa~; consci.;,~tes.d;. lo~ t~r~i:~~seri los cuales 

fue firmada la Declaración Conjunta Sofemne de Parls d"al 2 .:¡;.·mayo de ·1995 
' -- .. " 

mediante la cual decidieron dar a· su relación ·bilateral umi P0rsp~-CtiVá-· a· 1argo 

plazo en todos los-ámbitos de la relación, procedierOn a-·Ja-~~~-~·~~~:~~·¿~;_:~~I Acúerdo 

de Asociación Económica. Concertación Política y Coop·era'c~ón:eritre ¡·os EstadOs - ... .· .. 

Unidos Mexicanos y Ja Comunidad Europea y sus Estados.!\lliembros .. firmado el 8 

de diciembre de 1997 en la ciudad de Bruselas y; en l~s:~·i~d~~~s de Bruselas y 

Lisboa, el veintitrés y veinticuatro de febrero de dos mil; de la Decisión del Consejo . - . / -. 

Conjunto del Acuerdo. de Asociación E:conó~i.,;;;·,'. · Concertación Polltica y 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus 
·: ·.:. 

Estados Miembros, y de la Decisión No. 2'2000.del Consejo Conjunto del Acuerdo 

Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los 

TISIS CON 
, fA!1JlJt DE ORlGEN 



103 

Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea. Documentos que fueron 

aprobados por la Cá.mára de Senadores del Honorabl.e Congreso de la Unión, el 

20 de marzo der· 2000,· según decreto publicado .en el . Diario Oficial de la 

Federación el 6 de ju~i-ci. ~el p;~pio ~f\~::--. 

En dicha PUb-liC?aci¿n·, ;_se. '.;·d.ic(~~ ~ , COnoce_r:' ~~·~Je ::·~~~{-~· ACuefdO '.~ ¿·,-o~~I .:;~on~~~ne 
básicament~ _di~P.cisié-,~~~s·:~-~ -lr~~ .~~e;~~: .'di~16Q~:·¡:,-~11lic~/-~o-~-~~ci~ Y Coop~ración . 

. - ,, .-_'.. . .- ; _.- -.·. , . - .. :: -_. -- ; --. : .· ·., . ~ -~ 

Por lo. que. respecta"~. la mit~;¡~ comerci~I. el Luerd~ Global, al . Ígual. que el 

Acuerdo ln;~ri~~.- ~-:~~:~-~~~~·;,-~ª-~:::_, ~-~:~~~<:'~~-~~:.·.·,~>_.:~~~~:~-~~~'~¡~2~--- J-~:~· ,-~"~-disciplinas 
-· ~. 

especificas.- q~·e:~º-n··-de-~~n;p"et~~ciá·c~mu·n¡t~ria ~-o~a-.miXt~·.:'. -

·._._. __ c•_;c: ·_·;..,· 
e- -- ---,---. 

Tambié'n establece-tj'~---~-~~-~~j~ ~·C~nj~~~~/ ~~~:~-~;~~~--~~/:~~n~i~n~:r.ios de e-~éxico y 

encargado -d~ -~-dO'pt~i ·1~~--d:~~.)~i~~;~-~:-.~~~· ~~i~i)~~-~¿~-n~ ,:-': 
•J'.'-

;.. Las medidas "n0C_esariSS P.ara 'ra' libe:rarizBCióri" Pl-ogreSiva· y rectproca 'del 
' ' : •)· .. 

comercio de ~~~¡-~¡~$º.~ . 
. -

;. Las medidas 'y~\:;¡ ca,lendario 

.... ·: -.'- - . -~-·'e:-- -::-- - .---:----_ -, .-- . :-- .--

;.... Las medidas-- eSpe~f.fi~s · en. materia de · ~rOpiedad intelectual. tomando en 

cuenta en particular. las Convenciones multilaterales relevantes. 
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,... Un procedimiento especifico para la solución de controversias relacionadas 

con los temas anteriores; que consiste en un procedimiento a~bitral. al que se 

sujetará cualquier· controversia a excepción de controversias relativas -a 

reconocimiento· mutuo, balanza de pagos, compromisos internacionales sobre 

inversión y 'co·~-troversias sobre propiedad intelectual. CJ~,~~~~r~ de ras Partes 

que -se -considere afectada podrá solicitar se ri~ve a -c~b¿: ~I ·;-~ro~~dimiento 
" ·.. -. . "',-.'.:··-.''-·.,·:: .. :·· _-

arbitral en er cua1·1os árbitros serán designados por. 1as ·-~iS~a~ P-~rt~·'s es decir 

cada una desigria a uno y propone a tres para que· un-~ .de-~llos~s~a/Presidente 

del parÍel arbitral, en caso de no ponerse de _a~~·~~;;¡¿:~~- la-. elección del 

presidente se elegirá mediante sorteo, los á-~~-i~-r~~-:º-_-J;~~~·~:tan un informe 

preliminar y el procedimiento concluirá c~n ia pi~i~-~-l~:~~ó-¡,·\:s;;, un informe final el 

que cada parte~ -ha~á cumPlir· toñlandc;; ~~5·:·~~~-~:d~-~::_:~~J~-,~~6~-sidere necesarias 
. -- -- ~ '-"-- ,_ - - -.~-~ - - -- - - -- -

''·(: __ ,. 

•;' :' ~ ·;;'(~·:_~--~~ - - . -

Por lo que resp9Cia af diálogo- ·po1iti~~-:-.. 1as~ par:te~:-acuerdan iñstitucionalizar un 

diálogo p~;-~~i~O ~-~:~ -~-:~;~-~:~6 b~~~-~-~-'. ~-~-- 1-Ó~ _·--~~Y~~·~;-~6-~~ ~~mocráticos y derechos 

humanos .-¡~nd~·:ment·:,~~: q~~ -'--~~Cl-uy~ .. ~~- i~~~-~_.,.._.ji~~ ;<i;~-eStiones bilaterales e 

internacionales d~ ·1nte~~s comúr&-Y."eté __ -1uQ~r a u-n~i-6~~~-....1~~s-r:nás ~strechas entre 

las -pártes·.~~~e~~~o:;~-~L,-6~~t0·;ct~--c~-~~ ·¡~~:··;·6r~~~-~~-~:~~6~~~: i~t~-;nacionales a las que 

ambas pertenecen. Llevando . a ··c:~b:~ .. :~~:-~·~iá1~~~-: de conformidad con la 

"D~cla~aciÓn ¡;onjunta ~e M~l<i~~ y I~ Uni
0

6~· E~;~;ea sobre Diálogo Polltico" 

contenida en el Acta Final, la cual form'3 p·art.;, integrante del Acuerdo. 
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Por lo que .respecta a la cooperación. el Consejo Conjunto instituirá un diálogo 

periódico con el fin de in~ensificar y peñeccionar la cooperación prevista en este 

acuerdo~ que inch.:1ifá en· p~-rt~cu·l~r:: 

;... El intercambio c::t_e _in.for'!1~~ión ~ la revisión -periódica· de .la evOlución de la 

cooperSciórl; 
. -.:·.: >- ···:;,· .. - '.. ; :: . - - . 

;.. La ·coordinación Y. sUpervisión .de. Ja· aplicación de los .acuerdos sectoriales 
- . - . .. -- ·,,-. ,, . - ·-

prev_istos e~·:-~st~ ~cuerd·a. '.a~r C~fné/~a Pc>~ibi~id~d_ de i:i~e~as· a_cUeídos de este 

tipo. 

Asimismo: ·el- ~~ns~J~ CÓnjun~~ ·esiábiecerá .. 'un· diál~go periódico sobre asuntos 

econó.mico~ q~-e-i~-~l~Í~~; ~/;~~:;·,·;~-~-~~:-e:~.int~r~~mb.i~- de i~;~-rmac~ón.- e~pe~ia;~-ente 
. - .;~ -

sobre los -aSp,ectos- m-~~ro0c0'1ó"1ic0s. -con- obj0to dé eStim~r~r. el corr:-~rCio y ras 

inversiones. 

noventa y Siet~~·-:~I_ ~c~·erdo l~lérino' sobre C~mercio Y, Cu~stione~· Relacionadas 

con el Comeício ... entre ·los Estcidos· Unidos MexicanoS~: por· un-a parte, y la 
, - e:_, -. . • : • . . -.; 

Comunidad Eur.op8a, por oti-a. Cuyo texto en espanol consta en la copia certificada 

adjunta. 
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El citado Acuerdo fue aprobado por la Cémara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, el 23 de abril de1998, según decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 21de mayo del propio ai'lo. 

El Acuerdo Interino contiene los .. objei:ivos _:de: .... _la ~egO.ciación en ·_materia de 

liberalización comercial. Establece un ~.onsejo C~njunto.. integrado por 

funcionarios de México y Ja Comunidad de .adoptar las 

decisiones que establezcan: 

¡... Las medidas , y· el calendario para . la liberaliza.;ió~. bilater.,;I,. progresiva y 

reciproca de las barr'eras arancela~i.as y ~~ ~r~n~~.~~;~~:·~;.::~~~~rci~:·de bienes, 
'. -. . . ~ - . ,, . -- . - ~: ,, : .·'"'. 

en especí~c~:en mate~ia_'~~---i~~~r~liz~-~ión-_ ~Í~~~~l_~-~i~~~:~:.~' _;-

~ Las··r:rie~_idas· pa~~:IS _Út)~;~éi~~ ~~~~~;~~-i-.v~·'I~~ re~·-~S ·d'e_~·~:ri~~~~ y··C!=JOperación 
. ':.. 

aduanera: .·':}_::::~-:.---~~¿·'.-- -----~:::_ .'-· · 
' Las -:t1~~~d~~-___ é?l!1!!~~"-1P!~9. y _compen~atoria~. que se realizat~_n de. 0cuerdo a 

sus derecho;. y .;t,iigaciol1es derivados del Acuerdo relati~g;. ,;. Aplicaéi6n del 

Articulo VI 'del ~~uerdo General sobre Aranceles A~IJa~~i'C:Í~i,~ C'omercio de 

1994, y del Ac~~rdo sobre. Subvenciones y Medidas corTl~;.'ns~toria;_ de la 

OMC; \~~· ~~ 
e - :i- .. : ,:- ~-: .• 1. 

,.. Las medidas de .salvaguarda ,que se BplicBrari-'..eii'. f(;'~~~ no excesiva a la 

necesari~· cl:'a~~6~-se ~a~s·~n.·_daf\os ~. p~rj~·~·~~~~·:·g·~~~~~;;._~--1:~ industria nacional 

que produce produCtos-·S~milares o 'directclmeiit~·· c'Ompetidores en el territorio 

de la otra parte. o perturbaciones graves en cualquier sector de la economía o 
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dificultades que pudieran traer un deterioro grave en la situación económica de 

una región de la parte importadora; 

~ Las medidas sanitariaS ·y fito'sanitarias establecidas con el obJetiVo- de facilitar 

el comercio pa:~--·-,~·:·cua:I- I~:~ ·~~rtes-'.c~~-~;~~~ :~:~s-·-d~~~chos- y c;~ligaciones 
estab-lecidos e.;·;~¡ i-~·~u~~~-~- ~ob·~~ r..:,~di~-~s.: s~~it~íias y ~ito~~ni~~ri~s de la 

::· ;_ . _-, : .. -·":.' ..-.~- ' : ·- ~' .··. - :;:-·:,. :: : _- . . :_' ··.__ . . -_ -; :. . ,--· .. · 
OMC, creandÓ ·un ·C~inité~ -·E~p;~~iaL.de~~ MedidaS Sa~itarias :~ pitosa~itarias. 
integr~do.·p~r rep;~~e~~.-~-~-t~~-''.·d~,·a~bas-:·pa~es~ E; C~-~ité És~'~ci~:i .. se reunirá 

- - -~ -: ·:. :- ::· - ,_ .. :'_: '" . '. ·. .•.. - . : ~-. . . . _e .. ' .-. 1.:,. .. - . 
una vez al año_ e_n una fecha y con una agenda previamente.ac::ordadaS·p~r las 

partes. Cad,;_ parte detentará la presidencia del C.;mité.:-Esp;,_cial_d.; manera 

~~tern".'da. El Cornil~ Esi'?_ecial presentará ,un informe anu .. I al c!".1:Jlité ~onjunto . 
. :,-_-·:·---· _ .. _,_,, , .. ·· -

Las funciones del Comité Especial incluirán: a) dar seguimiento' a la aplicSción 

de las disposiciones de este artículo; b) ofrecer Ún foro_p~~ ... identificiir y 

atender los problemas que puedan surgir -ele:(,.; ·'aplicabi-Ón:::cie. medidas 

especificas. con :.,- ~~~~~:~;:·~ ;: .. ~-~~i~~e~;·-'.-:~ s~iU.cio.~es 
- ;. ;-~:,·: ,, .~:,,·-~:·· ~ :.~-~· 

sanitarias y fitosanitarias 

mutuamente aceptables; c) consideíar.-:-en ·-caso :-necesar¡o:·-e1 de-sarr-0110- de 
:.. .... '. -_.-,,,· -_··:.~·>_ . .f;~-~·--:-.~·.:"'".-,. ---~--, ..... -

disposiciones especificas aplicables" __ -~o(:,·: re~_i1~nes. l:,_~-'.\.~-~~a ~.--~evaluar la 

equivalencia; y d) considerar el d.9S:a;roí1Cl"é!eí .. ~~eglos• especlficos para el 

intercambio de información.; ,-y ~e~·i:~-~~:~ii-;~ : __ :~: -,~s-: ~~~t~i~-ci~-.,~-~-~··en -_caso-. de 

dificultad por balanza de pagos - en los cuales' la 'comu~idad o México, según 

sea el ~aso, podr~~ a-~o.pt~~:-;:·~e~-:~6·~.f~:;~-¡~-~~-~~~~~: ~-~~-~~~~~-~;~i:;~:~~~:-~st~~lecidas 
" ··- ~-" .::· 

en el GATT de 1gs4. medidas re'súictiva~ ~el;;,t¡v.;s .;;• ia;. irTÍp~rtadones, que 
' '\:;- ' 

tendrán duración limitada y no podrán ir más_- al-IA de lo ne.cesario para 
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remediar Ja situación de balanza de pagos, debiendo dar aviso inmediato a la 

otra parte. 

,._. Las medidas apropiadas para evitar distorsiones o ··restricciones de la 
-· - -- - C' •• -

competencia que pudi~ran afectar siQnificciti'5~~enÚ:! el ·co,:¡:;0rcio entre México 

y la cofnunidad. ·a travé~ de ~e6a''1is,;,~s d~-~~Ó~~~~ciÓ·~ Y.co6~~inación entre 
·-, '--;-.·· 

sus autoridades compete"ntes·en·-,a .mat8ria;··" 

;.-. Las medidas apropic:idas_ p~~~,,c:a~~g~r~(~-~ri~:_ad·~-~~~-d~·y:e:·f~Cti_~<~- PrótecCión en 

materia de propiedad intele~tuaf ... a-·~raV~s ·de_ ~-~_-_"1eCan_~_sm~_-_d0 cOÍlsulta entre 

las partes con mir~s a al~nz8_r· 6:01uci?~~;.::m·ut.~0.~~;nt0_.sati~_faC~f?r_ia's en caso 

de dificultades ;.n la prote~ció~ de í.l ~ropi~dad ¡¡'.,t~i~i::t~al, e.e:> qu.,; ;;., logrará 

;=; 

con .1os- terñ"0S.-a-~teí,i<:>~es: qUe ·--a1_ {gúa-, ·q~e-·e:~·--e·l~Acu~rd~ -G1oba1r ~~n-siSte en un 

procedinji~~~O_-:::~~~b-i_!i~_i:-~;~~~J-~~~-~:-~~~~~))~S~á_ !!i~-'!~ª'2~~ -~~ _pa~~I ·-ª~-~!tral. ·y__ en las 

mismas . cándicic;~~-~--'; q~~-~ ~~t~b·¡:~-~e:--e( ~i~-n,~(·;-n·o·· pc;d-~á~, Sujfatarse a este 

procedimi~;,·t.C? ,·a·~'.·-· ~6~hi~¡~;~ _en -:~-~t~:~¡-~:., ~~. ·p~~P~~~-ad in~~Stri~I-. balanza de 

pagos, medidas. Sanilari0s . y_·_·'_tilO~ciOilSrias, · regtSrñeñtos técnicos. - unión 

aduanera y z~~~~ -de· l_i'bíe_·~~or:"ércio asi como tampoco resp~Cto de m:edidas 

compe~satorias _ "! antidumping_. 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 



109 

5.3.3.3 Declaración Conjunta 

La Declaración Conjunta fue firmada en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el 8 de 

diciemb.re de. 1997. como parte del Acta Final que conjunta' ·al Acuerdo Interino y al 
~. . , : ,-.. . -,- '; .,.~- -. ' . - -.. :-. ' : -- ,- , : ·~ ;' ., .. ,-- - -

Acuerdo de AsoCiación EconómiCa. Concertación PóUticiJ y Cooperé.lción. 
)::___ . ._ .. ,' .. -::: ,,.· -:'·:< .:. -

Establ~c~ el. cor:np~o'!li_s~ ~-e".ra_s· ~~~es_ ~~:_ce.le~.r~~~-n~gO~i·~-~ion~~ ~obre comE!rcio .. 
de servicfos.·---:movi.~i~;,té:)~ _-dE(c-~P-ii~~-- y_:'.;Pr~·p¡e·d~_d i~téíe.~.t':'a~>:·de acu_erdO a Ías 

negociacione_s _:q-~e_:. pa·~~ :1a· ~!~-er~_li~áci?~.--d~_f ~~~e~~~c,·:s.e: pre_Vén __ e~-- el Acuerdo 
~-: .··,-''·'--~· .... ,-~-;o. ;._ --'C~-'-·~ 

Interino Y.en el mismo AcÚerdo.Glob.ill.'' 

.·. .. ..•...•.. > > >{ ·•···.·. ··..••...••. .•.•... ·.··.· .. · .•.•. 
5.3.3~4 cobertura del +;atad~·~e Liti;.; Comerc.ió (.¡:~CÚE) · •·· 

Como ya quedó ~st~Jí;;;~;~c,'~;Tf~tadb'Úu;,~E; cc).,.;~~~¡,:;cg~1i;br~do i:~n la Unión 
- -·-""-.· ·-7;c -c. __ ._ •• -o-;-·. .-- ·- .;,-.··~-o·.-- -~.....:e--.=-:---;·-,=----,- - -:-- - --- -- -- -o'----"--0---.0---- ·~---_-_:_ -.• _,_ • .-_-o-.o ·-' _o.~ - - - -

Europea est~ int"'g~,;¡c~h:> p.;, d;,s á¡,.:;·;.~dó',; (Ác.:.e~dÓ.Glob~I;. Ínt~~i;;o). y de una 

declaración (DE!"c;1a~ació1'1 éonJu~t.a). yy~ illt .. ~r .. dci cÓmo t .. I; reg~la básicamente 

once áreas·-·te~~t;eaS---q~-e- sdn:\acCes~-~·-a~ m0ícSdOS~-·: reQras de ~_origen.- normas 

técnicas. normBS-.:~~~itai-iaS :-Y:·--fitosan;~-~-~i~S," ::salVaQUSídas. - i~~e~sfó-n y pagos 

relacianadc:is.··,co~ér:cio;. de' Sé~iciC;s,·::~ómpras der s;_c~b~: públ_ico. competencia. 

propiedad !nt~lectu_al y ~~ii:..ciÓ_n.de·c~rit~Ov~_rsiB:S--

;_·:-_I::"<:··.'.:-_· -· 
Dentro del acceso~- a me~cado~. 

.-, -,,• 

el ;TLCUE. ~econoce las diferencias en el 

desarrollo de··ª-~. ~ártés. En e~ Uríiver-So _de ras tarifas arancelarias reconoce tres 

grupos de prodÚctosy establece las condiciones y plazos en los que se dará la 

liberalización comercial. 
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~ Productos Industriales: 

=> La desgravación arancelaria europea .. concluirá en el año 2003 y la 

mexicana en el año 2007. 

= El 47.6% del valor de las importaciones procedentes de la Unión 
;· -: - .. ~:· - . '''·: . - <. 

Europea se liberalizarán a la entrada en vigor·de los.tratados; 5.1º/o en el . ... -

año 2003; 5.6% en el año 2~05; y 41.7o/~: r~~tante c.bmplementará la 

desgravación en el año 2007. 
-_,- .. ,.. ·: 

;.. Productos Agropecuarios: . - ' .-':·_. _ - _ 

=> Los plazos son- más - iSrgos -'qUe '.loS:·:~-Or;~s~~~di~nt~~ :: a·· ros·--.~~c;ductos 

industriales: entrado e~ vig~~ 58'.~6o/o' I~ ~nló~ ·. ~ur~i:.; V' 27.~4%'M~xico; 
para el año 2003 10.04%'' la Unión Europ ... a 'y 1 ó:2a%' Mé~icb;\ia'ra ~¡ año 

- - ;:.~·. -,_,. --· --=;;--

2008 5.3% la Uni.ón ¡=:ur'?p,ea y ~T.85-Yc; l\,1éxico; p"ra ;,,I .-i~o 2oj CJ CJ.B4% la 

Unión Europe;. y 3.8~/o ri/ré;cicoi ,. ' 
--.: ··'/::.:.-.---;:.\· __ .. _-,<-::~_<.·<~. -·-::-.': '. -~-·-~· _:_; __ :>_-,,-:_,·_>: ·.:::. ·::·-···.·-:_:>-- ·._. 

=> cOmo reS-uitaétO.:ei 95%-d~~óúe!Stf-a" oté-rta~ ·ág-i-OPecuarúl Y~agroinduStria1 

exp~rtapr~. s~--~~:~·i~_~á ·.~.)~;~~ ~:b_~~~~~-~t~P_~-~~-;~·~;~-~~~~~~~~~-~~~e!~-i~n_ci_a1es. 
:.- Productos PesqÚeros: > /' ·· <,< • • > > ..•.... · ···.· ·•. . . 

=> Los ptaz~s de elimi.,.:;aci.ón\s,~/Sra~6~1~s acprd~·c~:i~~--~n éste sector serán. 

similares a los d~,-~~ctor; a~-~-6·~;~~~~-~·~,¡·~~·~~ ~:.: -

= México liberalizará e•I comer~ici de"~~od~c;tos ~es~uero~ para ·:.171.30% 
' - .~ ~ ·,'.·:,-: < .. ':_t : -. _-

del volumen del comercio para el,'.año 2003,mientras que la Unión Europea 

lo hará para el 88% de éstos:p·rcid~ctós en el mismo año. Para el año 2010 

la mayoria del comercio bilateral quedarfa totalmente liberalizado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

·--------, 



111 

En lo que respecta a las reglas de origen, se acordó que los bienes que 

recibirán trato arancelario preferencial, serian aquellos plenamente obtenidos en 

sus territor.iOs, elaborados con insumoS originario$ o insumC?s· no originarias, 

siempre y cuarido d.Ích·O~ f;,Suryios se,~~ansforme~ .s-Ufi~ieñt0~ente~· --

Como resultado :d~~ la nego~iación~· ~ás .. del ·'~s~~~:J~ laS: ·~~~b·~'~·~~~ne~··:~~xicanas 
-- ' :o ~ - - . - . .. .. - - . , -· - . . -.· . ·-· '. -· . . .•. - . • - .. , 

obtuvier<?n ··,~::--r~~la·~. d~:-\:¡~~gen.-.-~·u_e·-::.b~~-~fi~~·á_- ~J:;·~~~~~O_~--- Pr-~'~UCtÍ~o _ n~cional. Al 

respecto. se ár~n~ó_:-~~- .~b-ue!~'-·~c;-uei-d~ er1 ~-,;;ctO~es·_ t·an' ¡~portárltes··:p-~r~·-·er pats 
- . . - -··--. - ' '--· ··-. _._,-, - ·- ·--- - - ' - ·----· 

coma· 1a Cá~~n~ --~~;~-~~ ::-~i.~;~~-~~~~-/~Ul¿-fu:6~6:;~--:·IA~g1;~¡·¿¡·~:~-- -~~~~ii~~:~·;:::·-~_·l~~~;~-~o~~sticos. 

calzado y múltiples productos electrónicos yºqufmicos.;º 

~;-~>'. .. _:i;_ .. ~~;-.. L~~-~~ -., -: ·. 
En .cuanto ·a .la.s: no~~s)é:_nic~~~ se. ac;irciaron~ los priricipfos y criterios 

relacionad6-s con· ési~s-_étUe ·pudiéían· t~~er et.ict~. ,d.ir"ecta· O indifeCtame'nte. en el 

comercio d~-~-~i0n-~~~:~ L~·: ~e~-o~i~~ió.n -~e{1 _=~~~·nu~6-; t~-~~':base ~~¡·~-Acuerdo ·'sobre 

Barreras "!é~~i~s ~:-~1 "-·'c::-Cnl;~r-¿i~-:~~dé:::c 1~--_; ci·Mc·~-~-se-~- n1Bi1tEiridiá'~~--e1 .-:dE!r0cho de 
'•., _'._;• _ • .-:.c., - -~~- _. _. 

establecer _los··. rlive!ies de .protecéión·:- ne·ces~iíiOs -Para. _·sa1va9.uárdaí . OUestros 

intereses. por ~~tivo~ ·de-seguri~-~d -~·ac~6-~~,;-)d~<~~-iUd ¿· -~-~-~-~::~i-~~d hu~ana. de la 
. . ~ ,. -: ···:. ~--_,;;_.,\._~-"'-·· ·~-> .~ .. -:... .. . :~,. . 

vida o la salúd- de-- los animales· ··-oº-- vegetales. -··-También _:-se .. -estableció un 

compron:iiso -d~ facilitar el .. ~o~e;~:~~ .. ~ ~-~::~·~¡;~;_ ~:~,~táculo::-:f~justi;.·~~~-s· al' mismo; 

a través de la cooperaé~Ó~, ·;_·~-~-,'un_-.. comité: ad-hoc. que permita resolver 
. . 

oportunamente cualquier p~oblf?!ma de -acc~So - al mer~~do. relacionado con la 

aplicación de normas técnicas. 
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En relación a las salvaguardas. se estableció que éstas serán de carácter 

arancelario y podrían s"er adoptadas por un periodo ffiáximo de 3 años, en caso de 
- ' 

que se diera un au~enlo SiQnific;ath~o.·de.las impór1~~iones que cau-Se o amenace 
- -

,.::: ;_: ,; ' -·"' . . . -:.. -·~·-:.:;_. -< .. -~ 

Cabe sef1a~a~. qu0-en .~_tr~~ -~~~~r~~-~ _f?O~~~~j~,-~~: d~ _ lá_.L!·~¡~~~ ~J-~~~~-~·~-'-~e permite 

invocci.r medid~'~ ·d~'.:- ~~-~~agu~~~~ -~i~' l~-.---~bliga~;~'~-~d~~--6~~~-~r,~~r. ·En d~~bi·~- para 
' - ,, 

compensación.: -

México. si la uhión,_ EuÍ0pea .: decidiese '.~~~lizar:- ·este - '!'ªcaf"'!ismo. habria 
- ·<· .. ~~-l·' 

una 

----
--

Al hablar ~en mate-ria' .de:_.-cOmerció· CtE:" s.!"rviCiOs;' se ac·ardarorl · 1as ,disPosiciones 

1e9 a1es que ,.~torga~··~ éf;rtid'.:Jriib~e.t a:··,º;;;~ p·res1Sd6re~ .. de · s~~i~ios~:: re~.P~t0nda e1 

marca· ju Íidi~~'-~.~ ~ig~·~-;~~ -:~6:~:~;~'.~,~~~~·-~~;~-~ ~f~i-~t~~·~;:: ~{~~~~~~~~~,~·~i;:_~~-- lo~~·- -~·~e:~t0d ores 
"-:_,~'.:: - --~°'r - -

mexicanos d0 SeniiCioS pÓ'c:trran· enfra'r:"aí VaSto·:-m8réadó'de'-1a·tJ¡,¡¿,¡, Europea, en 

mejores co~~iciO~~~·-.¿\~~ ~~:~:~~·t~'~1;-~·.:·~: 

Los princip.ios f~n-~a~:~~tales que'.:··:~.~rÍ
0

~:~_~:~'.1i~~J~~:-a~·-:·~6~ercio de servicios son: 
·-'o';=-'.· ~,-',-' -,_t:-

a) trato nacional;·.: b) _ trato de la nació!' más f~vorecida, entre otros. Estas 

disposicionés. ~e~f~rÍ ~Pú~b1~S ~ ,-as· dfr~·rente~ -formas de· prestación de servicios, 
·. . ~ ', < -' .. -· i. ' .:.:,._: '_. '.._ ;.· '. .. 

salvo los serviCios audiovisuales~ iransPort0 0éreo y cabotaje· marftimo. 
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Se estableció el compromiso de mantener el grado de apertura actual y que al 

tercer año de entrada en vigor, se presentaran listas de compromisos, incluyendo 

la posibilidad 
0 d~. ~egoci~r l¡na ma~Or: liber~lizaCió~ tie1 sector; -·~si mi~mo se 

negoció un anexO sobre se~idios fi;;·~~~ieros~ MéXi~o.- otorgarfa·un~· Spertura en 

las mismas conc:ti~~o~:-~~:~ue a-'~Ls :~~~io~~-~~j·-+·Lc~N·~·:.,.:··. 

-·- .. .· 
·pagos. rel3.ci0nados, 

serán apii~ab1·e~· ~ 1~Jn·v~.r~¡óh ~-~~~~j~~~·-dir~C?t~~~-~r1_~- inv~rsión_-in~e1bmar_ia y a 1as 

operaciones .:_en ,-;_ ~:~·,¿-,~~-"~--. d~~:-- ¿¡,';;t6i~id·-~-~- ?--~~n .. - ·ras··_ ci~firl·i~Í~nes: _·-~y··-: nÚ~stras 

obligaciones e~ la O~g'an;iacÍóñ'~~(:;C>opr,;rn~ión ~Desar~oll~Econ¿mico {OCDE). 

Entre otraS co~~~·'·~~·~~:~¡~~~:o; :::: .... ·.~:<. ~· -

;.. Sin estable~er'~~ll; 1~1'e~darió ~'<.;,~id;,,' la abolición pro~re~iva de las 
.~- ::.:::·, 

: .. _ ·,..:· ·., .- .. 

y operaci~Oes de.' ~-~i6í~s~ ~> -'·-, !,- .··;.·/~::i" __ '._,. _, : 

;.. La rep~e~eni~i,¡~~~i<1LJ~st~o;~~rechó de ad~pt~r ~edidas':de salv~guarda 
~ --

de balanza d~ pagoi:'< 

,._ La implementació-n de'··~n ~~carl.ismo·-::·pai-~ prCn:.io.:te~-ta Ín~ersión reciproca a 

través - del interca~bio ,~e inf();;,,~C:ió~', ~~~.. idE!~tificar ; - difundir las 

oportunidades de negocios y laleo~i~lacÍó~ c~;r~sp~~diente; En éste sentido, 

se busca desarrollar ~n marco legal fayorable. para la inversión con base en la 

negociación de acuerdos de pronioc~ón y protección reciproca de las 
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inversiones y de acuerdos para evitar la doble tributación con los estados 

miembros de la Unión Europea. 

,.. El diseño de esquemas para ll~~ar ~. ca'bo in~ersion~s ConjÜnté!~· con especial 

énfasis en las pequenaS y medianas ~mpresas:<:-. 
o_.·!··.;o 

>-- A más tardar en 3 años despuéS d.;-: IS· ~-rifrada en vi9or def ·acuerdo, será 

. ·. :,. 
compromisos adopta~os -:-corí b:aSe e~: acuerdos·- internaCio.nates·,. sobre·. la 

materia. 

,._ No se establecerá: ~i~~:¿n c~mprC?mis~:;=~e\~~~nfi'car 1a)egi~-1adi.ón nacional en 

ésta rnat~ria. 

En cuanto. a ras _c·~~Pr.:i~ cie.-_s·ector_.Pl:"lbii<?O,~ ~!1lre,~tras_coSas: 
;.. Se deterólinÓ./ciS.'~";;'t~S~s~~r~~ci~:_,,'~: .. :.el tr~tO:-: ~~~iónal, los requisitos de 

información.:de las inVi¡·~C·i~r:ie~ a ·P~~:i~·¡~·~r- Y. ~k~·~~ de.;li~ila~ióri. ·1as principios 
<~-~ -- ':: ' 

de eva.lu~c~órl dei .la~ ·a_fert~S ~Y 1a a~l~-diC0Ci_óri _C' éf0~16S- reSP0CtivOs-. cOrltratos. 

;.... Se establee.en: ·¡c;-S :;·PrOCádiini~i-;to·~··:: q-Jé.;.·g·~·~~-~Úz~·~t.n·: 'a l~s··. Prov~edores. la 

posibil-~·d~~ ·'cf'~ ¡~~~~·;~;~~~~~:·~~· ~~~~·-~·~-:~:~~ ... ~·~·~-·d·~~~cho~ y obligaciones no 
. : :. ·>.: ... :_·.'. .. ~! ,.::·:·: - . -, : ' ;. :~:. : .: 

sean respetadOs pOr erltid~desccontralarlteS·: 

.• ;··_ ,.._ ,::, : : .. ~ -. '..• . 
. --·.;·.·,-

El capitulO de compete-ncia/ establece '"un mecanismo de cooperación que 

persigue los sig.:;¡.;rites 6bj~ti~os; 

Y Impulsar la cooperación y coordinación técnica entre las autoridades a cargo 

de las pollticas de competencia de México y la Unión Europea, asl como para 
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promover la asistencia mutua en cualquier área de competencia que sea 

necesaria. 

~ Eliminar las actividades contra-rías:- _a ·1á Competencia. recurri0ndo a la 
- _;.- ... · .. 

legislación apropiada:" co·n obj~to de ··evitar_ et0Ctos n~gativos en el· desarrollo 

económico Y co~·erCi0.-~ .. de la::r~·l~cióri:bilater~I~-
,._ Resolver cualquier.:::· difer0nCia :.:··so~~re·/-·,a·:::-~piicación ·.·d_e 'ras respectivas 

1·egislaci~nes ~-~.:;~, ~~i~~r~l:·: 

,_. Evitar O . preV:~'.~j'r:~-:'.-~~·~~~~~~i,·~-~es ~e .. ·' cc::>0petencia que puedan afectar el 

desarrollo de; áC:i:,erdo: > 

En cuanto~ l_~s d·~r~-~b~~~--d~.\~,~~~:i~~~d_·¡~telectual: . 

,.. Se establece_ c_·un-\"n.:;~caniSníO'~-,_de'· .. ·co-nsú11a·;·--Asr mismo.- se __ crea -un_ comité 
.. --.-,--"---

espeCiar·· Que-:,at~~d~?é ~)~;-º~,~-~~~«?::-;-· ~~fáú~-~~: ~~· é~tS _ryl~téÍ!~_ p~ra ··dar solución 

satisf~cto~ia a ·,~~_-dfri~¿.it~d~~·-q~·~·:puedán·sur"gir .. Én.c:;:asó de qu0:~1 comité no 

lograse_~--. éste·-·c;?bj0Íi~o·;-:(;.·e.'c;o~Se~~rá ... eÍ :d0r0cho ·dÉt\~pela~· al _.mecanismo de 

~ Se estable~en oblig~-Ci~~ .. ~~'\~-~~~ ·~~,.h~~~~--~~~l:~ardo erl distiOta-~·conve~ciOnes 

multilaterales sob~~ Ía··rT1~~~r;~'.i;'·1 ... ~~t;~~~·.;,~ vlg~r del acu~~d~. México y 

algunos estádos rniemb~os; >~e >¡adherirán '31 'Ac._;e~do. de·. Niz.... sobre la 
- '"- = _: -~"-

Calificación lnternácional de Bienes· y SeÍviciCÍs ·para el registro de marcas y, 3 

.años después, al T~atacio dé Budapest i>ara. el Reconocimiento Internacional 

de Depósitos de Microorganismos~· 
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,_ Asi mismo la Unión Europea tratará de complementar lo~· procedimientos 

necesarios para su adhesión a los tratados-de la OMPI sobre Derechos de 

Autor y sobre Interpretación o Ejecución ·-y ~·º"c:>gram':1s.·-Amb.os instrumentos 

ya han sido aprobados por el H. Senado de la República. 

;.. Estas obligaciones no implican compromi~oS adiciona'1es·para México. 

En materia de solución de controversi.~s. el acuerdo establecé un' mecanismo 

similar al contemplado en Jos tratad.Os de 1iÍ:lr~ comercio que Y~ f:1~"!1º~-c~-1ebrado. 
En caso de una cantroversia._el Pr_ocedi~ie~tO acordado con~~ª ~-~ .. d~s-~tapas: 

. -· ·. - ·.--: ."··· .. ,; 
1.- No contenciosa:--·ante 8f Comité Conjunto (ó~gano ~-~cf~¡~¡s'.t~ador del . . . 

acuerdo. fÓrmádo_~-p-6r:,;fUncioriarios ·:de· alto :·niv~I .-d~ ~:~,~~i66.~':de .·la _;Comisión 

Europea.y. por r~pÍ:e;entantes de los estados miemtlr~s de l~lJiii~n~E~rC>pea): 
2.- cc;;,t~·~·~~~~~;::.:~6;.~is~e-:-e~- ~¡ estable~i~ie~!o_ ,~~-'--.l'.;·;.;--~~iL\~~"-~~~bitral _para 

determinar si exi~~~ ::;~,~,~¡-~¡, á; las ·~isp~~ici~nes. ~~ta·~,~~id~{ ;~ ,:;, ·~:~~-~rdo. 
~- . . 

:~~::' . . ~ ----.;7 '.-;,_ ;__ -e '"-;.:.~:_/:;~: ·-

Asf mismo •. se ¡-;,,;;, CCJ;;~<;>~id;,, l~s ~~¡ .. ~.;s ~ara~;l~J~ .. a ca~~ có;;sultas ante el 

Comité Co~J~n¡~· •. :·~I -~r~6~di~Í~'.~i~, ~-~~~;·_~·-~· -~:;_~~-~~¡~:~:-··~~~; ár~j'~~~¡~;: I~~ -~~~~os para 

que el grupo: .. ª~~-~~~~¡·_. ~i~·d·a :: ~u~"')n·f~r~~-~~ ;··I~~. · ~r.~~~~¡-~~~~-Í~~ ;.:~.:·s~9·uir para el 

cumplimiento de la decisión del grupo arbiÚal~ a'si éorrio los·p~ocedÍmientos para . , . '• . . . - . ' ·--· .. ~· "' . ' . - . - . - _, ··- . . .:. ., 

Finalmente por lo que respecta a las medidas sanitarias y fitosanitarias. las 

partes acordaron: 
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:,;;... Cooperar en el área de medidas sanitarias y fitosanitarias con el objetivo de 

facilitar el comercio. Confirmar sus derechos y obligaciones establecidas en el 

Acuerdo sobre Medidas Sanitari.;,s y FiÍosanitarias de la OMC. 

~ Establecer. un ConÍité.' ~spe~~~I,. ~e. M~d.idas ~\~ª!"1.iiaíi8s·· Y :._~itosanitarias. El 

Comité estará i!'tegrado pbr ~e~resentante~ d~ a.mba.s p.;rtes. El .Comité se 

reunirá ':.!~ª. ~e~·a1 ªf'i'? ª·"- Ur:s~· !~'?ha_ y .e?.º-~ _u_!1a-~g~-~-da pr~~!~mente acordada 

por las ·.,pa·rte~~ -C~d-~ · ·p~rte -: d~-i:ntSrá': 1á'' -~:>~~~-id8nCia- 'déi ~¿orr;ité ·de manera 

alternada~ El . Comité presenta~á .u{¡nf~~me an~~l:E1 Comi~é E~p;.~ial podrá 

establecer puntos de. contacto. b~da ~ .. ;.t~ . colab6r~r~ en. los trabajos del 

Comité Espeéial y cio~~i'd~~~-rá e~ r~~~lt~d~ ~-~- es~~-tr~b~j~~. ~e co~~ormidad 
con sus procedi_ryiie~tos: inl~rnos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La creación de las primeras comunidades en 1952 la Comunidad 

Económica del Carbón.y.el Acero {CECA), la q.:.ecreó un merca,do común en 

materia del carbón y de.I acÉ!ro É!ntre los paises que mas tarde en 1956-1957, por 
.; . ..· ... _ .. ·- ,. . ... : 

los tratados de Roma, e~tabl.;cerrán 1á coriiunid,;d Econó,;:;i~ Euro~ea {CEE) y la 

Comunidad de la e Energía <Atómica {EURATOM);' marcan" eÍ . principio· de la 

integración ~~rope!~·;:~ora ~~~J~i~~~·a J~·~~·~:~~¿~~~~·~~ 
•.:-.•" . ., 

SEGUNDA: · La' U~iÓi.- ~~r~i~a ·¡,;~ ·· muého ' !""ás que una _o!ganización 

intergubernam·e~·taJ:f~C>sé-~ -~na ~~~rié--d~~:i'~~ÍiÍú~i6f:.~S- ~~m¿-~~s _qu~ .'~a~antizan y 

velan po/e1· ~~~~~'·fu~:¿¡~=r;~~ient~;--~~:~~,~~-,6~j~~~;t~~-'~6~·~-~ilari0~~·--·~~--,: e:nCima de los 

gobiernos Y p~:~1~m~~ios -d~- -~~s:--~~:f:~i' ~-¡~~~:;·º~~--_-::·:, 
.· ' . 

TERCERA: El mercad<:) comú~ implica no i~I.; fa fi&re movilidad de los bienes 

entre los paf se~- p-~~i-~ipa~~t~~- y_'.ia: ~X~~l~nci~:'.'~-é u
0

n- ~-rancel externo común. sino 
... "'. .. - - ''.. .-.--. ._, 

también la libre movili~Bd_ de 10s servidOs, personas y capiÍales. 
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GUARTA: Gracias a la incorporación a Organismos Internacionales como la 

OMC. y a la firma del tratBdo de libre cOmercio·con Estados Unidos y Canadá, 

y a la autonomfa refÍejada 'en el mismO México lcigra ser visto de otra forma por 

la Unión EUropea y a~.1 re~~-ta~1a''r ~i..i~ r:_~_l~c~~~nes~· 

QUINTA: Es .en:·tres'etapas ·;nincipal,:.,ente en :.ras:_que .se· pu_ede-divi~~r al 

proceso -d~ n~-~~-~-~~~-(6~ ;cº~ .. ·¡~-~E~i~~ .. _~-~~6~~;~_:· 
'." ·\'" <>·-.. . .. '·;~-- ., :>.·:_:_··-<:·.<···· ·"'.:':.,.'. .. -

La prim~Ía ini~ia· con el-proceso·mediante el-c~al se··10Qió.J~ firma del primer 
: .·-_·:~ ·. --.. __ .::·.:>::· <··<.:..:_;-_· .. - :\.{'·>.-:::-':-~·-:·_>··_·/·:~:._·:_:::·:·· .. ",--.:_ - .. :.·:_.: 

acuerda·· n:ia~co: d~ :·c<?~~era~ión .. er:-. julio-:~ª~-'-~. ~7.5;. I~ seg.unda -con la firma en 

abril cte .1991 de"··ur;. nuevo· a·cue~O .máS :~~P1io··_; y ~:iiñbici.OSo 'que e1 .anterior: y · · 

la terce-~~ ."- qu~·:·:::-~~~-~~:·--.~:~·::~:::~-~,~a-r:~-~ ~?~·~~~t·.~·~t·;~~·~-~~~~:~·j~irr~-i~s·_.·~n · .199; 

denomiriado~: Acu~rd~ __ G1~:tn~1~.·~-c~~¡.~~·,irit~'~¡·r;~· y; óé~1éil-á~·¡~~ c~~ju,:.ta, h~sta 
la firma del hoy :Ti~t~d~·,d=~··L¡~~~-d~~réio:>.~.:·:-> 

SEXTA: Para México 1a r¿1~iolc()·~~L::2;~6sr~ ~n~·múy elevada prioridad. . . . ' . . 
Europa cónstitúye Un sOciO.,.privilegia'do' en ·-~~-;~,~~a ·estrat~~¡~ de diversificación 

- . .." ,_ 

SÉPTIMA: La firma de ~r1 tratacio"·~~ libre co:e:~t con la. Unión Europea que 

' ' . . - . - -. ·.~' : :: ; - ;. . '. .,_ - .. - . 
igual al de Estados·- Unidos de. Norte Aniérica;· re'fuerza el luQar estratégico en 

' ·(_,," :;.;· .. : - ·:·- .. - .:._,' '· -. 

que se encuentra MéxiCo a nivel mundia~ y lo co_nvierte además de Israel en el 

único pafs con acceso a los dos grandes mercados del mundo. 
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OCTAVA: Para México. la creación de oportunidades de cooperación e 

intercambio con la unión europea responde al interés de diversificar. sus 

contactos internacionales. Una nueva - rel3ción con la Unión Europea se 

reflejará en una nueva y mas fuerte 

internacional. 

.· .. ~'..~· ::-.·, 'e-~.. ~- .... ~_<:-·.'·/ .. :··.>·:.;; -~- -· 
NOVENA: En efecto la:uniórl'.eúropec:i,-_es ra-·úniCa-'oPción»·_viable, en la 

actualidad para diversifi~-~ -r~~i~~a~~Í~-~-;~~~:--~~l~_c;¡~-~~·s· ~~(r-~~~~s -~<ci,·~rciy3:~es 
de México y eVitar_ que ·~¡-pa·r_s·--~'J~'.de~-e~ \ . .i~--~~.r~:-~ -~r~ ~~~,¡;~¡~,/ C:Or:- Estados 

Unidos. 

otc1MA: La -nue"V~--re;lacióíf quE(Méxicc:;_:y 1a··-.u~-iÓn ·e~r-opea ~=~-~t.flñ-empen~dos 

en impulsar. ·~,-~be;dec~ ~:~I f·~~-t~¡~~-~1'.-~-0r~; tOrt~reée.~-~~·s'u·s- ·-.vr'ri~~íO:s-, :~r:,'.~-to~fo;; )oS _ 

ámbitos.· con·.~~~~: .. ~~~.; la : obseiV3éión , d~ ~: i~~-~ .~~-,-~:i~~"~-~·~o~~ri~~·'.;~ :: el : e~~Í-icto 
cumplimiento.de I~~ ~ri~ci~i~~;~ o~j~ti;;~i,j~ i~ ¿rt~ d: ;~s ,Nacl~nesUnldas, 
induyen~o- a~~~~ib-~'::-~~.~atf·~;;;;· .. :_~-~~-~~,\~~~6:~~~~~~~::~{--~-,: ~~e~P.éta:· dé -los :;d_ér~chos 
humano~ con lo_S~que:-~.~~i~o ~~tá coTp~ometido~::·.- -

DÉCIMA PRIMEAA: T~nt.;}a Uni6n:ur~;~.,;co~6r.1¡)(¡éo,c6i~cl~~n en qué la 

formación de·:.Un ·_l-~at~do_:·~~ -lib~-~- c6~~;~~~-~ -n~:: -~~{6 :".~~~r~-~~ril~- un·"~bj~tivo 
.· .. -,_ , ,., ' ·, .. -,· _- _,-.,..- ·'-,_·_:¿;.· ..... -

importante de--Poli~ica e~e·ri~:>r_ e~~-óñiieá--~ar-~ <?~·c:ta~:~n~.-dé 1a~_-p~rt~s.'i;i'10-que 

se trata de establ~~er nue~~s:·,~~~á~~Í~~-~ d~-:~:li~lo~o- ~C;irliCo. -Y-~~ intercambio 
• . -- <:- . ., - , 

económico y cOmerC?ial entre dos zonas·geogl-áficas que ti~nen bases reales de 

complementación en sus economías. 
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DÉCIMA SEGUNDA: El acuerdo alcanzado hasta hoy. esta formado por once 

capítulos: acceso a mercados. reQlas de origen, normas técnicas, normas 

sanitarias y fitosanitaria, salvaguardas, l_nversión y pagos relacionados, 

comercio de servicios, compras, del sector público, competenCia, propiedad 

intelectual y_solución de controversias. 

. . . 

DÉCIMA .!ERCE.RA: Esta rel.a_~ión nO ._.·s.olo :da·· ce.!:teza y· seguridad a_ nivel 

nacional sino también a ~·ivei 'i~t~rnacional,· perl)1it_i~-~do una mayor inversión 

extranjera. 

DÉCIMA CUARTA:,EI conocimiento de la exist-encla"de un Tratado de Libre 
. ' .. 

Comercio 'con ·ra Unión Europea· no-.'Conci~rne tan soto al ·sector cOmercial del 

paFs sino a Í~dos acluellos Que puedan resuilS.r ben~-ficiados o afectados por tal 

apertura comercial. 
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